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ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE 

Muy Distinguido Señor Director: 

TESIS CON 
FALLA DE 0.RJ0S:N 

El alumno REYES ROSAS JOSE CARLOS, inscrito en el Seminario de Derecho 
Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su tesis profesional intitulada "LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DE HECHO Y LA IMPORTANCIA DE 
IMPUGNAR SUS ACTOS MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO", bajo la dirección 
del suscrito y del Dr. Sergio Ricardo Márquez Rábago, para obtener el titulo de 
Licenciado en Derecho. 

El Dr. Márquez Rábago, en oficio de fecha S de mar.w de 2003 y el Dr. Luciano 
Silva Ramirez, mediante dictamen del 21 de abril del mismo mes y año, me manifiestan 
haber aprobado y revisado, respectivamente la referida tesis; y personalmente he constatado 
que la monografia satisface los requisitos que establece el Reglamento de Exámenes 
Profesionales, por lo que, con apoyo en los articulos 18, 19, 20, 26 y 28 de dicho 
reglamento suplico a usted ordenar la realización de los trámites tendientes a la celebración 
del Examen Profesional del compañero de referencia. 

*NOTA DE LA SECRETARÍA •NERAL: El interesado deberá iniciar el trámite para su titulación dentro 
de los seis meses siguientes (con/ os de día " día) a aquél en que le sea entregado el presente oficio. en el 
entendido de que transcurrido dicho lapso si11 haberlo hecho, caducará la amorización que a/Jora se le 
concede para someter su tesis a cxame11 profesio11a/, misma autorización que no podrá otorgarse nuevamente 
sino en e/ caso de que el trabajo rccepcional conserve su actualidad y siempre que la oportuna iniciación del 
trámite para la celebración del examen haya sido impedida por circunstancia grave, todo Jo cual calificará Ja 
Secretaria General de la Fllcultad. 
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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

DR. FRANCISCO VENEGAS TRE.JO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO. · 
PRESENTE 

Distinguido Doctor: 

Con toda atención me permito informar a Usted que he revisado completa y 
'"tisfnctori,,mcntc la mono~rafia intitulada "LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE 
HECHO Y LA IMPORTANCIA DE IMPUGNAR SUS ACTOS MEDIANTE EL 
JUICIO DE AMPARO", que para optar por el titulo de Licenciado en Derecho presenta 
el alumno REYES ROSAS .JOSE CARLOS, por lo que salvo su mejor opinión, estimo 
procedente continuar con los trámites inherentes al caso. 

Sin miis por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

e 2003. 

Profesor Adscrito al seminario de Derecho 
Constitucional y de Amparo. 

*lrm. 
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Sergio R. Márquez Rábago 
Doctor en Derecho 

México, Distrito Federal a 5 de marzo de 2003 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL 
FACULTAD DE DERECHO, U.N.A.M. 
PRES ENTE. 

Por este medio le envio un cordi.al saludo y me es satisfactorio informarle 

que el alumno JOSÉ CARLOS REYES ROSAS con número de cuenta 9115756-4, 

ha concluido bajo mi asesorla y en ese Seminario a su digno cargo, el trabajo 

recepcional para optar por el titulo de Licenciado en Derecho intitulado "LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE DE HECHO Y LA IMPORTANCIA DE IMPUGNAR 

SUS ACTOS MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO'', el cual en mi criterio reúne 

los requisitos metodológicos y académicos que para este tipo de trabajos exige el 

Reglamento General de Exámenes de nuestra universidad. 

Comunico lo anterior a usted a fin de que se sirva girar sus muy apreciables 

instrucciones al efecto de que, si esta usted de acuerdo, pueda continuar con el 

trámite de titulación procedente. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi admiración y 

respeto. 

ATENTAMENTE 

=---.--=;_-~-- -~. ~~_.¿;;; ~ 
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INTRODUCCIÓN 

El Juicio de Amparo, resulta de suma importancia en el ámbito jurídico y 

polltico, debido a que es un medio de control de constitucionalidad que protege a 

los gobernados en sus derechos fundamentales plasmados en la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, sus garantias individuales, de las que 

goza por el simple hecho de población en el Estado, y por encontrarse dentro de 

nuestro país; en el presente caso se pretende analizar la figura de la Autoridad 

Respo11sable, quien es sin duda parte importante en este juicio, sin dejar a un lado 

todas aquellas características, principios, etapas y procedimientos del juicio de 

Amparo. 

En el presente estudio, se hará una breve explicación de lo que representa la 

Autoridad Respo11sable, comenzando, claro está por lo que se entiende por autoridad, 

ya que ésta siempre ha existido, pues toda sociedad se divide en el elemento 

poblacional en gobernantes y gobernados, y tiene la necesidad de contar con un 

líder, es decir, aquella persona a quienes los demás individuos respetan y obedecen 

sus determinaciones, por lo tanto, es a través de la autoridad por medio de la cual 

un Estado mantiene un orden, pero que en algunos casos sucede que al encontrarse 

por encima de todo gobernado, realiza actos que sobrepasan sus facultades, y es 

donde el juicio de amparo tiene importancia, ya que éste último es el medio por el 

cual se hace efectivo el acatamiento de nuestra Carta Magna, y es cuando la 

autoridad somete a juicio sus actuaciones. 

Toda autoridad ya sea ejecutiva, legislativa o judicial, se encuentra obligada a 

respetar la Constitución sin ninguna distinción; pero resulta ser que existen 

autoridades que en principio se excluyen de someter sus actos a la consideración de 

un juicio de amparo, lo que quiere decir que las demás si pueden someterse, pero 



además existen otras que la propia ley no contempla, pues en ese caso de trata de 

autoridades de lrec/10; motivo por el cual, nos ha llevado a realizar un estudio más 

analitico para saber en contra de cual o cuales autoridades se puede promover 

amparo, saber de cuales se puede defender el particular, aún tratándose de 

autoridades ilegales, es por ello que trataremos de analizar la forma de cómo 

podemos distinguirla para impugnar sus actos por medio del juicio de amparo, ya 

que en algunos casos no solo basta con analizar su actuar, su imperio para obligar a 

cumplir con sus determinaciones y obvio, la normatividad que regula su actuación, 

y que ese actuar sobrepase o no los lineamientos que marca la ley de donde emana; 

todo esto acompai\ado de otras caracterlsticas que más adelante se detallarán. 

ii 
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CAPÍTULO! 

1.- LA AUTORIDAD RESPONSABLE, ACEPCIÓN DOCTRINARIA. 

Entre los diversos juicios que nuestro sistema jurídico mexicano regula, se 

encuentra el Juicio de Amparo, reviste trascendental importancia debido a que es un 

medio de control de constitucionalidad que protege a los gobernado en sus derechos 

fundamentales plasmados en la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, es decir las garantías individuales que toda persona goza por el simple 

hecho de serlo y encontrarse dentro de nuestro país; sin embargo, este es un juicio 

técnico y complejo, por ello me he permitido tocar el tema iniciando por la 

Autoridad Responsable, quien es sin duda una de las partes más importantes en este 

juicio, sin dejar a un lado todas aquellas características, principios, etapas y 

procedimientos del juicio de Amparo. 

Antes de entrar al estudio de los antecedentes legislativos de lo que debemos 

entender como la "Autoridad Respo11sable", es pertinente hacer una breve 

explicación de lo que representa ésta figura, comenzando por lo que es simplemente 

"AUTORIDAD". A ésta la podemos entender como aquella persona con poder de 

mando, y de imponer determinaciones a los demás individuos aún en contra de su 

voluntad; en realidad la autoridad siempre ha existido, pues toda sociedad se divide 

en el elemento poblacional en gobernantes y gobernados, y tiene la necesidad de 

contar con _un lfder, es decir, aquella persona a quienes los demás individuos 

:_respé
0

tan y o~d~en sus determinaciones, por lo tanto, es a través de la autoridad 

por medio de la cual un Estado mantiene un orden. Otro concepto importante de 

tener presente es el de Estado: 



Éste "es un siste11iií org11iico' ~J1Írídic~-1;11fta~~ •. con podér · soberano de 

creación y apli~ació11 d~jc)¿;é~,;o·if,;;;·i:ion~~ l~iislntiti~~ y jtirisdic~ional) para 
,. ·- '"·-· ,, ' ,, ... 

regir los destinos de·i;na' cor¡,~;~Ci61i.t:?ifitori_a1>· . . · 

y Del 

"El Estadd ~s~ist~~·;,~;'e;~.'v¡;¡,¡ddeq11/c1J11stituye una unidad, Kelsen 

Vecc/1io Írablan de ;,~ '.ce',;t-;;; ~~;,;¿~. Para el primero el Estado es un 
._ ' :-,:~ .. ;. ~;. ··~·'... . ; ' ... ' ' 

centro com1í.n dé'in!p1itai:i6~.·dé ·actosjurfdicos. Para el segundo, el Estado es 

1111 centro com1ín: de,.i,:.;.~di~~ión. de las nonnas que co11~po11en 1111 sistema 

j11rfdico positivo;" 

"Además, El estado es un sistema orgánico-1mitario, en el sentido de 

que está constituido por 1111 conjunto de órganos, pero entendiendo este 

tém1ino, no en sentido biológico, sino jurfdico. El órgano del Estado es aquel 

que cumple una fimdón de creación o aplicación del Derec/10. Por lo tanto 

todo hombre, persona o conjunto de personas que realizan uria función 

jurfdica (legislativa, administrativa o judicial), constituyen un órgano del 

Estado. Por esto dice Kelsen que los órganos del Estado son /tambres 

t!speci1llmetttt! c11lific.11los p11r11 t!jt!cui11r m t101i1bre ilA 111isi110 wul fi111Í:ió11 de 

derecho." 

"De tal suerte un detennÚutd¿ órgano no se considerará que tiene el 

carácter de estatal, ~ino en ta1~toqi¡l/exista 1inií'l1omiáj1irldica que le atribuya 
_;_ ., :~--~~, ;.: ····: ... :·~,:,:_,~--:·,;._ - :---·~-:' -_,:-.; . ',•·,.:_· _-, __ . ,i_ • 

ese carácter." (1) 
.. , - - ' - ';' :-~ ~:·;: ·_ 

Como hemos vist;,,.e(Estádó es e(princi¡:ial rector de la pollticas internas de 

un gobierl'lo, •y~~~ti~~~ lil'\ c>rden· pC.~ ril~diC.•~e.su~l'lormas que facultan a los 

órganos qu~)o ~onfri~~n; ~¡¿~do é;to~ a1ti~os de~o~nados como ,, autoridad" 

quien siempre 'sri: ·.encuentra j>or encfut:~' ~e todo gobernado; asimismo, en 

nuestro sistem'a Ju~!dicc:> ~oda a'\ltorid~d se ~'n~ue~tr~'s\.ij~ta a la Constitución Pol!tica 

de. los Estados Únidos Me~icano~;\, por end¿.·,(las demás leyes, reglamentos y 

trátadc:>s, ·ptles~s de.eÚa~·de donde obtie;.;-d sus facultades, en consecuencia sus 
. -· -, . . - - ·- - - . - -- ' '.' - : ~ . ' - ' -.:. - -

;:1.-RO;INA Y!llcg~, Ra~a~I. T~orla r::e..11eml del E~lndo~ 2"_.~idÓi:'- ~~xi~, 196&.Ed. Fuentes Impresores. pagina 4 y 5 
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actuaciones. deberán estar expresamente facultadas en éstos ordenamientos sin 

sobre.pasarlas, sin embargo, resulta que en la práctica la autoridad sobrepasa 

dichas facultades y es donde el juicio de amparo tiene importancia, ya que éste 

último. es el medio por el cual se hace efectivo el acatamiento de nuestra Carta 

Magna, y es cuando la autoridad somete a juicio sus actuaciones, para saber si Jos 

actos que ha realizado resultan acordes a la norma fundamental en nuestro país, 

·convirtiéndose así como parte en el Juicio de Amparo denominándose como la 

·"Autoridad Responsable" de los actos que el quejoso señala como viola torios de sus 

garantías individuales. 

Durante muchos años a lo largo de Ja existencia del Juicio de Amparo, nos 

hemos encontrado que a principios de éste no se le daba oportunidad a la Autoridad 

Responsable para defenderse en dicho juicio, solamente se le permitía ser escuchada; 

sin embargo, con el paso del tiempo, ésta fue tomando su debida importancia que a 

la fecha tiene una igualdad procesal con el quejoso, quien vendría siendo como su 

contraparte en este juicio, aquel que acude a solicitar de la Justicia de la Unión se le 

ampare contra los actos de la autoridad que supone violaron sus garantías 

individuales; a esto. t'.iJtimo señala Juventino V. Castro, "q11e In contraparte del quejoso, 
.. :;, .. · .. ;·, 

tiene particularidades 1íi1ic11s, no asimilables 11 11ing1ín otro proceso. 

. . ,'.- . 

Es sÍerí1pre. ilnii 1111torid11d, o sea 1111 fimcionnrio p1íblico reziestido de imperio para 

imponer s11s dei~in1Ínm:io11es, cuya actuación se disciíte 11 In luz del marco constit11cional si11 

e11te11derse. con toda precisión si es 1111a parte dema11dad11, 110 co11troz1ierte e11 z1irt11d de 111111 

defensa de derechos subjetivos, p1íblicos o priz111dos, sino en c11111pli111iento de fimciones 

p1íblicas que 11 él se le atrib11yen por elección o designación, no es parte 11c11sad11, porq11e el 

amparo 110 es 1111 juicio de responsabilidades, sino de an11l11ció11 de procedimientos contrarios 

a la Constitución. "(2) 

(2) CASTRO, Juvcntino V. Gam111fas y Amparo. Qulnta Edición, Ed. Porríia,S.A. Úl? C.V. Mé'xiro. 1986. página 414 
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De lo· señalado· anterici~merite se desprende que .la autoridad responsable, no 

es una demandada procesalménte 'dicho' en ~I juicio de garantías, en virtud de que 

ésta no . defiende. derech.Js s1.lbjetiv~s públicos . o privados, entendiéndose por 

Derechos.Subjetivos según. tC>.señala Eduardo García Maynez "Como el pen11iso 

derivado de.una non1111",(3) , es decir la facultad que concede una norma a una persona 

de hacer o de omitir lícitamente algo; ahora bien por Derecho Subjetivo Público se 

entiende como "el s111110 de J11c11ltades q11e los partic11lnres tie11e11 frente al poder p1íblico y 

represe11ta 1111a serie de limites q11e el estado se i111po11e asimismo",(4); y por Derecho 

Subjetivo Privado, se entiende que "es c11ando en In relnció11 j11rídica 110 i11tervie11e el 

estado, o interviene, mas 110 con el carácter de soberano. Se subdiz•ide en Reales y perso11ales, 

los reales son absolutos; los personales o de crédito, relatizros. El derec/1o"de crédito es relativo, 

porque la correspondiente obligación es impuesta a 111111 o varias personas i11divid11al111e11te 

deten11inadns. El derecho es real es absol11to, porq11e la obligación correlativa es 1111a 

obligación universal de respeto. "(5) 

Asimismo, lo señalado en párrafos anteriores no existía en las primeras leyes 

que regulaban el Juicio de Amparo, y~ c{ue'·~ii;i~dpios de la creación de éste, la 
• 'r• ''L. 

responsable no tenía igualdad procesaí',r~~peci:éi del quejoso. Al respecto sostiene el 

tratadista Arturo González d~~.c6'~r6)!~J~'~~'Ú~ . Ley de Amparo de 1861, 

solamente se les permitíá ;1,a' ~r~~~~ia¿i~n de pruebas, y agrega que las razones 

para no darle el carácter de ·pa'rte a' la autoridad responsable, consistió en lo 

peligroso de que ~~n · ;~d~r c:l~ ~~rido . I~ autoridad podría entorpecer el 

cumplimiento de la justicia. (6) 

Como se podrá observar, en ese entonces a la autoridad se le tenía cierto 

recelo, tan es así que no se le permitía ser parte del juicio de amparo, en virtud de 
- ' .'" .. ': :. ~.. .. 

(3) GARCfA Mayncs, Eduardo. /11trod11cd611 al E~;11dio Íkl D~~cl1~: Edit~ri~t Porrúa,S.A. Je C.V .. México . .a6• ed.. 199-t. PAG 36 
{4)1dom · .. · . • ... •:•· ..... i.~¡ · · · 
(5) Enciclopedia Jurfdica Omeb.i, Tomo VIII. DrlskJU. -Ai&,Cñtfiü.'PáCfñiiS 272-273. 
6) GONZÁLEZ DE COS(O, Arturo. El /11ido 1~ l\1~1pa~. Seg.un~~ ~1~0"; EJ. Pomla, S.A. Je C. V .. México, 1986. página 73. 
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que se pensaba po,drfa reali~ar: ilctn~ dentro, ·del yrop!o ~;;~~din~ie~_to (¡lle no 

permitirían emitir una resoÍució~ ~n ;¡u nJí1ti:;,, o mejor :c1icho én'cón.tra'été IOs ~ctos 

~=.~:.::7i:..á:~.iüz,~fa~:;,tj~1t·~.~rdl±~:::t::~ ·::: 
del acto, pudiera con sü p~opl~f;c'~it~d d~¡,;;~ierio :~·u'e la ~e~iste, poder desvirtuar 

jerarquía con (¡( áuto~idact cóncicedor.i Ílel .íni'iiaro; sin embargo, resulta muy cierto 
,. , __ . ' .... ""·• "· ·;· . ._-\.,.·-·:··, - 'r•·J. -e·· • ' ,. 

que para .la mayoÍ"fa·.clli la gente que tienÍ! que ver con alguna persona revestida de 

facultades del~pe~fo:y ésta les impone alg(1n rÍtandato u obligación, por ese simple 

hecho de presentarse .como autoridad, la g~nte temfa .el poder entablar un juicio en 

su contra, perisilnd~ qu: ésta Última tiene t.:1d~s las de ganar, sin embargo, con el 

•propio paso deÍ tiempo se fue~~~ modifh:,i1;do las leyes y a la fecha parece no existir 
- ' • ,,, -· • ". ' ·~ - < - '. 

ninguna desigualdad· procesaly __ se le':'pernÍite defender sus actuaciones entre otros 

derechos procesales :y ~sin1ísmo:~1\ioder cit.trla a juicio, haciéndose cargo de su 

posición de parte igÍ1alitaria e·n ei pri>.-Psn, · 
··-.~:~·:_-_3·: ':~.-/. 

Como es bfe,;·5~bld_~):efju;~io de .unparo, tiene como principal objetivo el 

restituir al gobenrndo __ en el pleno goce dt• g.tranlfas individuales dentro del marco 

de su reclamació~;··ciecldiendo en u1t.t Sentencia si la autoridad responsable ha 

ajustado' o no s~s actos ato~ preceptos cnnstilucionales, si éstos no se ajust,rn, u 

obliga como ya se. dijo, a que la respons,tbh• restituy.t las garantías violadas, que deje 

de. seguir actuando en la forma que In ha venido realizando y ajustar sus actos a la 

ley de donde provien.e su determina.-ión impositiva, obligándola en todo caso, si as! 

ló dete.rmiria la autoridad conocedor.1 del juicio, a que se lleve a cabo el acto de una 

u otr~·fórma, dictartcl~ '1os lineamientos qu<' debe seguir dicha autoridad; esto último 

a efecto ele que:· no .:vuelva a·. sobrep.1s,1r los limites o. facultades expresamente 

cónforidas en la ley; y sr. esto último nnirre, se le imponen sanciones que hagan 

c~mplir el 111anda1,nÍeitto de dicho Amp.11·0. 
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CoÍlformé a(~rtí~ulo 103, .Constitucional,_· los tribunales de la Federación 

resolverán. toda controver~iá·qi:ié'sesl.lsdtepor leyes o actos de autoridad que violen 
''c.--<'< - --~·~' ;,r, ': ¡-·-

garantías indi~iduál~s;er\tal st1.pl1~sto se~alaLuis Bazdresch "que el juicio de amparo 

comprei1de a lá~ ~iif~~ddd~i~;~~-;;i;~~~~ :sl~ ~in~má distinción y por ello todas están 

oblignilasá so1;leié;'~li1'fici¿~¡,'di~!~q·'j,;il:iofuando 1ma perso11a reclama que se lia11 violado 

sus garn11ií~;:~o~1~iii;{~l~~~-¡;~;~{if'.~'.Y~:··>,:· . 
._ ;,_ ~~>>-. ::-(~~-~f ,~--~(:.<~:~0.;r,:_,?,;i: :;~~;~-.:r;_~_; ~. 

' · SiÓ: d~ii# toéia'~u'tc;;ridad ya sea judicial, legislativa o ejecutiva se encuentra 

,~bligada a''fe.sp~~ar,l~ coruitÍtución sin ninguna distinción; sin embargo, hay que 

destacar que por.ley existen autoridades que se excluyen de someter sus actos a la 

consideración de un juicio de amparo, lo que quiere decir que fas demás si pueden 

someterse; de la mayor relevancia es saber contra de cual o cuales autoridades se 

puede promover amparo, saber de cuales se puede defender el particular, situación 

que también es fácil de resolver, bastando con analizar su actuar, su imperio para 

obligar a cumplir con sus determinaciones y obvio, la normatividad que regula su 

actuación, y que ese actuar sobrepase o no los lineamientos que marca la ley de 

donde emana; todo esto acompañado de otras caracterlsticas que más adelante se 

detallarán, 

LOCALIZACIÓN 
Novena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta Tomo: IX, Marzo de 1999 Tesis: 2a. XXXVl/99 Página: 307 Materia: 
Administrativa Tesis aislada. 
RUBRO 

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE 

FSE CARÁCTER UN ÓRGANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA 

FSFERA JUI~(DICA 
·:· 

DEL GOBERNADO EN RELACIONES 

JUR(DICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE PARTICULARES. 

TEXTO 
La teorfa general del dereChO distingue entre relaciones jurldicas de coordinación, 
entabladas entre particula~es en materias de derecho civil, mercantil o laboral, 

(7) BAZDRESCH, Luls. El /11idode Amparo. Curso General, Cuarta Edición. Ed. Trillas, S.A Je C V .. México, 1988, página 13 

TESIS CCN 
FA• l A ~l:' ()Dff' "."N L .:·~ J..:L, ,Jr .. :·Jü 
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rcquiricnJo Je la intervención Jl! un lrihun.11 nrdin.1rin nm Jkh.is compNuncias 
para Jirimir li.1s nmlrovcrsias que SP ~u .. dlt•n t•nlr1• (,1s p11rh•s; Jl! suhorJin.idón, 
enlabiadas entre itohcm.inlL~ y liohl'rt111d11s 1•11 m..ilttri.1s dt! d1!r1'l·J10 público, JnnJc la 
voluntad Jel Jtohcmanlc se imp111w Jin•1 l.1111t1nh• y lit• 11111ner11 unilateral sin 
nect?siJaJ Je la actuación Je un lrihun.11. 1•\:islit•m.lo nunn límilL? a su actuación las 
gar1111Uas inJiviJuJlcs consagraJas 1•n J,, Conslitudún y J,1s JL~ supr11orJinaL·fón que 
se cnlahlan entre órn11nos del E.~tadn. L11~ p.1r.inwlrns sPnt1l11Jos n•sullan úlil~s para 
Jislinnuir a una autoridad para cfcdns J1•l .1mp..iro yu qui~, Lm primer lugar, no dehc 
tratarse de un particular, sino Je un tlr1~t1nn Jpl E.~t.ulo qut? unilaleralmenle impone 
su voluntad en relaciones Je supra o suhnrdin.1dc.'m, r1!giJas por t!I derecho público, 
afectando Ja esfera jurídica del gohrrn.utn. 

PRECEDENTES 
Conlr.:1dicción Je tcsl-; 71/98. Entre l11s sush•nlitd11s pnr L•I ~t!n·er y ul Sexto T~hunalt?s 

Colc1tiados en Materia Adminislraliv.1 J1•I PrimL•r Cir•~Uilo. 19 'Je fohrcro.·.~~·1999. 

Unanimidad Je cuatro votos. AuM•nh~: Jo:-01• _v¡,·cnlH A1~uin11co Alemán. ~oncnte: 

Mariano Azuela GUilrón. Secretario: Aril'I Alhl'rln Rojas Cah.1l1Llrtl. 

Sin 'embargo, existe algo más importante y que además nos preocupa, es el 

saber como solicitar el amparo y proten:ión de la Justicia de la Unión en contra 

de aquellas autoridades que actúan con tod,1s las características citadas en el párrafo 

inmediato anterior, pero que jurfdicamcnlL' no es una .tutoridad por faltarlc alguno o 

algunos de los requisitos que cumplen l.1s .mtoridades legales; lo anterior es lo que 

se conoce como A11taridnd Respa11sn/l/1• d1• H1•c/10, pues si bien es cierto que toda 

autoridad en México está obligada ,1 resp<'l.1r la Constitución, con mayor razón la 

Justicia de la Unión obliga y debe ob1ig.1r .1 éstas autoridades, que aunque no se 

encuentren jurídicamente facultadas p.11-.1 r<!.tlizar determinados actos, los realizan y 

con mayor razón se debe pmtege.r ill ciudadano en nuestro país de toda 

arbitrariedad por medio de éste juicio. 

La A11taridnd Res¡1011snble de Hrc/10, t.1111hién llamada "A11foridndes defnclo", son 

aquellas que con el mismo poder de nrnndo, de hacerse obedecer e imponer sus 

determinaciones a los demás individuos .nin en contra de su voluntad, ésta no se 

encuentra en la Ley, es decir, carece de exist<>ncia legal por no encontrarse facultada 

para realizar determinado acto, o est.1ndo f,wultado por la ley realiza actos fuera de 

su competencia territorial, material, o fuera de tiempo; así como otro tipo de 

FAI 
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situaciones que· ·analizaremos mas. ,ult>l:rnte ·:-.e~~ .. :, ~lros capitulos con mayor 

abundami~nto; \in ~ntbargo result.1 un: p¡>C()._ d~fi~U:visualizar cuando estamos 

hablandod~·•·una Autoridad tfeH~~/111•·v·.1.~_ f;)rit~a'id~··impugnar sus resoluciones o 

•actos, que si bié'n es ciert~ ~I an1p~~;i-~n1;t;.;/:1~¿;~,fa¡~;,~~ es procedente, también es 

cierto qu~ ~Ó exi~te en la Ley. d~ ;\:~¡,;;;:-~·i¡~~:1'.~~~~~i~~~ióri ~decuada y clara de lo que 

debemos en~ender p¿r tal, y ade~á~ ~estll~~ ~Wi~ ~~ n~ ~c.hos de los libros que hablan 
. .. ' ·. - :" . . ·· - ;~ _;. ,_ ·.': _ _.. ,:': .. <~ ·.!·'.'.'.,'.:··,,-- "~ 

sobre ésta parte det'Derecho ni siquier«i sentenciona;por ello la necesidad de buscar 

nuevas formas de describirla y analiur s~is·.u:tos, asi como las diferentes formas en 

que se presenta. 

Por el momento se estudiarán lds evoluciones que ha tenido la Autoridad 

Respo11sable dentro del Juicio de Amp.1ro a lo largo de su vida legislativamente 

hablando, encontrando grandes rezagos que a la fecha se siguen dando y que más 

adelante trataremos de encontrar la forma de cómo solucionarlos, para que el Juicio 

de Amparo sea más flexible y favorHhlP 'al quejoso que por lo regular siempre tiene 

todas las de perder, y con ello no dl~j.1r que (,1 autoridad con su poder de imperio 

antes descrito, imponga en algunas nc.1sinnes determinaciones absurdas y fuera de 

todo ma_rco legal, sobretodo aquellas qup SP les denomina "Autoridades de Hecho". 

2.-: LA AUTORIDAD RESPONSA RLE, EN LA LEY ORGÁNICA DE 

PROCEDIMIENTOS DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN, QUE EXIGE 

EL ARTÍCULO 102 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PARA LOS JUICIOS 

QUE HABLA EL ARTÍCULO :LOl DE LA MISMA DE 1861. 

Esta fue. la primera Ley de Amp.1rn, .1probada el 26 de noviembre de 1861, y 

promulgada el 30 de noviembre dl• 18hl, con el nombre de Ley Orgáuim de 

Procediú1ie11tos de los Tril11111ales de /11 frtf1•rarió11, que t•xig1• el artíc11/o 102 de la 

Co11slil11ció11, Federal, para los juicios d1• q111• /11111111 ,.¡ 11rtícu/o 101 de 111 misma; esta . . .. 

legislación únicamente reconoció la r.11id.ul de p.trtes en el juicio de amparo al 
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promotor fi~caÍ (a'hofii Mi~is.teyiO .Públi~o), al quejoso y a la autoridad responsable, 

pero é~ta úiti'!'a p~~ii el ióio,Eif~ctc) de ser oírla, como lo estableció el artículo 7" de la 

misma,y~~kiña int~~éÍtción'tÍ.ivo el t~rcero perjudicado. 

'>' ' ~" ~·: ' 

:Es~ ley.'no' permitía: ninguna participación a la autoridad responsable, por lo 

tanto no tenfa ningtÍn derecho para actuar o hacer valer cualquier medio de 

impugnación o defensa que existiera, sino para el sólo efecto de ser oída, por lo 

tanto, solo era mencionada para el efecto de que en caso de conceder el amparo al 

Quejoso, ésta tendría que acatar el mandamiento judicial que en ese entonces fuera 

dictado. Al efecto me permito citar el artículo 7 de la mencionada ley: 

"Artíe11/o 7.- Si el juez manda abrir el j11icio, lo substanciará 

inmediatamente con rm traslado por cada parte, entendiéndose como 

tales, el promotor jisca/, el quejoso y la a11toridad responsable, para el sólo 

efecto de oírla .•. " 

Como se puede apreciilr;'ala:au~()í:idadresponsable en esta ley, no tenía un 

concepto legal corrió ~ctu~l~;~;~'~e~~~~~~~k'áe tal suerte que lo podemos obtener 

de los artículos 1, 2, á; 2.o;{2.í}'2;,:2fí)'~~'l~'.~~~~ia ley, en los cuales se estableció la 

procedencia· del· ampar~ ~6nti:~-;a~fb;ld~c::l~~ legislativas, ejecutivas y judiciales sin 

así mencionar!() t~xtu~lrlierit~;·~e~()';l'Ji~i y ~xcl~sivamente éstas podían ser oídas en 

el juicio de amparo, sin t~ner '. cl(?rech~ a defenderse de las imputaciones que el 

quejoso le hacia, pues lo· único· que. le quedaba era esperar a que resolviera el 

Juzgador para luego acatar el mandamiento de amparo; al respecto, Arturo 

González de Casio, sostiene que consistía en lo peligroso de que un poder de mando 

de la Autoridad podría entorpecer el cumplimiento de la justicia (8). El artículo 

primero permitía hacer valer el juicio de amparo contra la autoridad legislativa, 

ordenando lo siguiente: 

(8) GONZAl.EZ DE COS(O, Arturo. El Juldo de Amparo. S...-gundo edidOn. Editorial Pomla, S.A .. Je C.V. México, 1986, p.1gina 73. 
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"Artículo 1º.c Los trilÍÍmales J¡;íf1•mh•s ;.;,, <'.-Í.'(·/úsi11ÍIÍÍ1e11te co1ú¡iete11tes, 
siempre que St! tmtede_ relmtir /11s /i•,1i1_•s d1• 1a:u11itÍ11 o llt! Ílmoá1rlas para 
defeuder alg1í11 dei:ed1~:c11 l_os, fé!·111i11t1s 111• 1•~ta/1•,1¡." · 

.. , '<'~.}.~;_··;.;e·.·,:. . -, , 
·:-~. :: ;· ,. -~-:.~:\.'i;;;:i <\·:.' ~--5 ~ .: ~: . -, ; ~;. ~ 

Por_ otra pa~te<y con\.() ya s~bem'.1~; la p~irlcipal función del amparo entre 

otras es proteger las garantías individuah•s de los gobernados, mismo que se 

contenía en el articulo segundo de la diada h•y: 

"Artíc11/o 2°.- Todo lmbi/1111/1• d1· la Re¡11ílllim que e11 su perso11a o 

i11tercses crea violadas las gara11tí11s 11111· 1t- otorg1111 la Co11stit11ció11 o sus 

leyes orgánicas licue derecho di' ,,..,,,.,.;,. 11 111 Justicia Fed1'1't1l, e11 la forma 

que le prescribe está ley, solicitmufo 11111111iro y prot1•ffió11." 

De la misma forma, tenemos que el articulo antes citado no daba clara· y 

especlficamente la oportunidad de s.tber si el amparo se podrla promover co_nti-a .. 

autoridades judiciales, pero de l.t simple lectura del articulo 3u de la ley en 

comento, se puede observar que si c;ibria la oportunidad de promover juicio de 

amparo contra las diligencias, resoluciones o cualquier acto dentro de un 

procedimiento, pues al mencionar que· la queja deberfa presentarse ante el superior 

del Juez que la motivó, esto quiere decir, que el amparo podrra promoverse contra 

un Juez que dentro del procedimiento dio motivo o violó las garantías individuales 

del quejoso, pues es sin duda_un Juez ,1qu1~I que siempre resuelve controversias de 

los particulares en un J~icio, sin inmiscuir Pn ésta parte a los Jueces que conocen del 

Juicio de Amparo, que es totalmente dislinlo d los del orden común o federal. 

Por lo tanto, al citar dicho precepto que en una controversia judicial se 

promueve el amparo ante el superior de dkho Juez que motivó la queja, da la pauta 

a pensar de que se trata. de un _procedimiento judicial y por lo tanto era ya 

permisible o procedente el amparo contr.1 l.ts autoridades judiciales, encontrando 
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nuevamente defic.iencias, p-ues solanwnte st• se~ala ·á1úe· q'uien sé promueve, y sin 

·embargo no establece en contra de que ,1utoridáct~ ~eni;nci~''que ct~ducirlo como 

anteriormente se ha anaÚzado; pues l1<1y que tom¡ir e1(et{e.l1ta .que una autoridad 

judi~i~l puede resulta~ todas aquellas persCl11<1s q~~ i~;~~~¡~~el1 en un juicio, como lo 

puede ser ~n notificador o ejecutor, seaet.irio de acuerde>~, y en algunos casos el 

Ministerio Público. De tal suerte que el articulo antes mencionado establece lo 

siguiente: 

"Artículo 3°.- El ocurso se liará 111111• 1•/ ]111•z d<' distrito del Estado e11 q11e 
resida la a11toridad q11e motiva /11 l[ll•:it1; !/ t•I '1"'' la motivar<' fiiL'l'a dicllo 
juez, a11te su respectivo s11pl<'11/1'. E11 d omrso se (sic) espresarñ 
detallada111e11te el 11ecl10, y jijá111fos1• n111l 1•s /11 garn111ía lliolada." 

Asl tenemos que también y.1 se contemplaban las controversias 

constitucionales por invasión de snbernníils, pues· los arlfculos 20, 21, 27 y 28, 

establecfan lo siguiente: 

"Artíc11lo. 20.- las leyes o 11c/1>s d1• /11 autoridad fi•deral t/111! m1l11ere11 o 

restri11jd11 ·.1d.:soberm1ía de los Es/11tlos · 11111•d1•11 rt•damars<' por C11alquier 

lmbit;lltc de)a ~ep1íblicn; fN!ro 111 r1•d1111111dó11 s1; liará culos térmi11os que 

prescriiie ésta ley, y 110 surtirñotm 1:f1•1:to qiw 11111parnr al iudiuid110 e11 el 

caso ~spe~iá1; ~~¡,r~ elqu~ ve;~ª"'' .~u 'lm:i11." 

;'Artíc1al;1 ·" C:ualqu~er;1.p11;.; ·111wfi1e~' co;Ú¡~·;ido á ejeC11tar u11 
.. . . " ~ . · .... ,. : . . . . . ·-~-~ . . . . : .. .. ' . ~ "' . ' " ; . . . ' -. .• 

acto o ál c11111plilÍ1fiilÍto dé álg1i11llol•lig11cfóu /irm·1;de11te de leyes o actos 

de la ai1to;i~~dJed~r;,i;''.'~1;e '¡iu :s',j n1ii;·,;¡1toi1111ada11 · o restri11jm1 la 

i11de¡1e1idc11ci~ dei ~~~faci~/p;;e~; ;;;:;;;:,.;,.;:;, d1;Ji?11s;1 d;, .s11 derecllo al juez 

de distrito d~ siidc1Íl~r~;e:i6;;'.;;~\}> -·· · .. · .. 

"Artícu/o.27.~ CÍtrÍ/quie~ l1.;111it1111t1; tfo la Reptíl•lim ¡111edt! opo11erse 

a las leyes· o actos de las aliii1ritlml1•s di' los Estados que immda11 las 

11 



. . .. 

ntrilm~io11~s de los /1od~r~s: d1• ¡¡, U11ió11;•¡Ít•m s11 oposición deberá 

for11111/nrse eu lo~ /¿;,;,i,,os ;7,,e disl'(J"'' 1•s/11 léy, !f; 110 s;i~tir1í ~tro efecto 
que e/seli~Ín~o~11Ú~rtfc~11/~2o.;, .·.· . . . 

. '_:-, ~-·' 
. --·,< 

''Artíc1110;is;: 1;filo el •.11/1! ,... nJ//sidc•re IJlll! 110. de/1e cumplir 

c11nlq11ier~'1e;, o'~i;¡ti~~/se a ;m 111·/o di' llls n11torid11des de los Estados, 

porqué obran el/ 111aleri~ qlÍe m;sulÍ ,¡,. :,,, i11c11m/1tmrin, podrá ocurrir ni 

juez de distrito res¡iectivo, espiil/iii/itfo/1! por <'SCl'i/o /os /llOfillOS de Sil 

prete11sió11." 

De lo anteriormente tratado, y como se ha señalado, no le fue concedida 

ninguna facultad· a' ta autoridad responsahle para comparecer·a juicio de a in paro 

como una auténtica parle dentro del mismo, por lo que únicamente se le permitía ser 

olda; ahora bien, lo destacante de esto es la forma en que se fueron detallando 

anteriormente las autoridades contr,1 (,1s n1<1les permitla ésta ley, para promover 

amparo, son únicamente como y.i se se1t<1ló, contra autoridades legislativas, 

ejecutivas, judiciales y por invasión de snheranlas, sin que se haya especificado 

expresamente que requisitos deben n11nplir p.1ra que sean tomadas como tales, o 

bien, si eran todas en general o en su ,·,1so sólo algunas, si eran de hecho o de 

derecho pues como se desprende los ,1rticulos 28 cabe se11alar que ésta permitfa que 

por cualquier autoridad que el gobernado neyera que violaba sus derechos, lo que 

daba oportunidad a que se hiciera \',1ler por cualquier ente del Estado del cual el 

gobernado creyera que habla afectado sus garantfas; por esto, como ya se ha 

señalado, únicamente se desta~~ba aL h,1i·pr ..;:n. am\lisis de los preceptos antes 

citados, porque de otra forma 11º_.~e ~..;11,1l61~xprj?~:anl~11te,,en .dicha ley . 

. . ... ...... ·. \~i:'K§.fü;~~,',·~~.:,~:/:~~:0i~.":~~ ... ~~,: ./ .. 
Este último articulo establece ,t.lmbiérl'·qué. aquél individuo que considere que 

. ., ;,'.' '. .': ···,.> ::~:>~;,'.:~;~:f.;:~:;:~~-~~~.¡,;¿<~·:r-~~;::S'.~~:: .. :,~':t)t-\('':;{h::-::~:"i\ ;· ~./;;"-~· :; . 
no debe respetar un? ·li?Y/o,s~jetai,·se{ilftmia!=to~p~rque~según esta persona la 

Autoridad ·~.b~a·~~·~l':~rJ5j~~-~m~~1¡Í~·;1,;~'s::~B"¡.~~N.['~~'.n~i~/ e~to podrfa pensarse que 
es el principio.·de lo que permitfa'ent.iblm',ima demanda de amparo en contra de 

- ... -, :· .... ·.::'·:.~_;,\: . .'\::/'·~·. ··'~;";·.·._,··~::,·;·:«_·~·: '' _··:':. ·_",- ... . 
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aquella autoridad que obraba fuera d<> su juri~dkció~ o c~;u~~~i~ni:Ía; pu~s co~10 ya 

se ha señalado anteriormente la RespnnsahÍe de Hecl~~esá'q:~~lla q~~-~o ~s l~g~I, () 
.. .' .. : :.-. '"' ,,-._ ... _. - -·, '< .;<_-_,_ ... - . ' '-, • :·:.· ·' • 

sea que la ley no le faculta pára r .. ,;liz.tr d~terini1fados actos:; o;porq~e estando 

facultada para ello actúa fuera de su ,\mhito te~rit6rÍ~1,'~~p~;ci~l.;Ó m"ate.:ial entre 

otras, de cualquier forma era un prerepto que le ClaÍ;a (.á '.óiJ,o;t\l.nidad a interpretarse 

de esta forma, sin que se hiciera un forma l'Special i1rc)núríciai11iento de lo que debla 

entenderse por autoridad responsable y nH'llOS aúlí·tie lo cjue significa una autoridad 

respo11sable de ltecllo, que para éste iiltimo debemos analizar además de lo aquí 

señalado para cualquier autoridad, otras .-.1racterlsticas y formas de actuar como 

más adelante se verán, pues son mat .. ri,1 dl' estudio de otro capnulo. 

3.- LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1909. 

Después de la primera Ley de Amp.trn de 1861, Ley Orgñuica de Procedimie11tos 

de los Trib1111ales de la Federacióu, que c•.rixc· 1•/ 11rlímlo 102 de• la Co11slilurió11 Federal, 1mra 

los juicios de que lrn/1la el artículo 101 tl1• 111 mis11111, fueron creadas otras leyes que 

regulaban el juicio de amparo, siÍt l'ni·h,1rgo es hasta el Código Federal de 

Procedimieutos Ci11iles de 1909, es en dnnde pnr primera vez se le otorga legalmente a 

la autoridad emisora o ejecutora d1• un ill'lo reclamado o ambas, como autoridad 

responsable; ya que como se ha mencion,utn en anteriores párrafos, la autoridad 

responsable si tenla tal carácter de S<'r p.trle en este juicio, pero no se le daba el 

derecho para actuar en el juicio de amparo, y sólo era para efecto de olrla sin tener 

ninguna participación, sin embargo, fue l1<1sta éste Código, en donde tiene una 

participación especial, y cuando se cnmienz,1 il dar una definición legal de la misma, 

como más adelante se verá. 

.J11J 
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Éste Código contenfa un Titulo Si•gundo ~l~nominaclJ pe los .júicios, que 

esencialmente regulaba el amparo e1i <>I rn.ÍI se induia' el C~:pÍtulo.VI, que dividido 

en trece secciones: I: Sobre el juicio di• .1mp,1ro; ~ción;n;\De Ia competencia; 

Sección III: De los impedimentos; Sen-ión IV: De los c.~~6s'Cl·e·Í~{p~ocedencia; Sección 

V: De la demanda de amparo; Secdón VI: De la ~uspe~sió~·;del acto reclamado; 

Sección VII: De la substanciación del juid(1; Sección VIIÍ: Del sobreseimiento; Sección 

IX: De las sentencias y demás resoludones di• la Corte; Sección X: Del amparo contra 

actos judiciales del orden civil; Secciiín XI: De la ejecución de las sentencias; Sección 

XII: De la jurisprudencia de la Suprem,1 Corte; Secdón XIII: De la responsabilidad en 

los juicios de amparo. 

En el articulo 670 como ya se habla mPncionado, es en donde por primera vez 

se. reconoce comt> parte en los juicios de ¡1111paro, a la autoridad responsable; y en el 

articulo. 671, lo que se entiende leg.llmente por "1111foritfnd res¡1011snl1le" para los 

efectos del juicio de amparo . 

. "Art. 670. E11 los juicios de nm¡mn• st•rñ11 co11sit1"rndos como pnrfes el 

ngrnvindo, In ni;toridnd respo11snl;ft. !Id 11g<~llf<' dt•I Mi11istcrio P1íblico." 

"Art. 671. Es nutoridnd respo11stÍl;f,. ¡11 q11e ej<'rnl11 o trnfn de cjccutnr el 

neto reclnmndo; pero si 'esi{!;'.,;;1;isti1~r1; <!i1 111111: resóli1ciólij11diciul o 

nd111i11istrntivn, se ,le1ldrÍí ~~l/,/,Í,;,, ;:~1i11ir,.;/,0;1s1li;1é ~·In n'ut~rid~~ ~1;~ lo •· 
llnyn dictado." . . '· :· .".:· · :\ >· :-< .· .•·-::<.•. · ·e:, .. :;:., ... •,•,:' ,:;''.' ·~•'.< . 

• - ' "' " ':.;.~) -<, •• :,·:.: 

<~>:; .,-·,"-.' .':.<' - .. ··::.:·-~~-~--:: .. ~ ,. :~'./:\ 
·.:·.>-·- r;:·~:: '.'< ':;-··> . 

En. estos dos precep,tos, antesÚt,;~tn!. se pu~de ~preciar que sé hizo una clara 

distinción entre los ~u~:~~ 1'i·~~t~~i¡~;¡~·;.;~~~1o~~~bÍ~ ej~cut~rá qu~ se indica en la 
~ --~,;:··;- - "-.- '-' 

primera parte ,dei:-Áí-t1cu,~C>~ 671,< y')•í ai1toridad responsable ordenadora que se 

menciona en la's~gií~~t'ii'piirtÍ{del mismo ~irecepto. De la misma forma el Articulo 
> ' • ~ , e _ I ';·,:<~·<oc'.:!..::'.-" 

703, tambié_n hac~' referencia: a que J,1 dPmanda habrá de interponerse contra Ja 
.- '; ~ .. 
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autoridad ejecutora, y sólo eh el caso L~xL·epci<)lt~l cl~l di~e;~~ nuin~ral 668, relativo a 

la pena de muerte, ahlque~ a.la libei;tmi;dt:sti~rrn,o,\igú~''~¡;'.od~'10~ ~numerados 

:~d::a::::.ulo 22 de la C~~ta', ~ágna( de~:f~ :~,~~,~~,°:\7r~~lco~t~a la autoridad 

• ~ • l:~ V • • 

";".! '> · . .: /, .·,<~:;:;·;~~~; .:;-:;-.:: ~'.-> ' 
"Art. 703. Lá de111n11d1i ite iíill/í;,~º tÍ,;,~;'élitÍÍl>lar~é preeisn111e11te 

co11tm In n11toridnd q11e lt~yn ~/;'i~'í,;;,;~; ';t¡,;:t;¡;:"/,'#tf1í{"riélifc~i1tnr el neto 

q11e se reclnmn, o co11trn In á11to;itl1;,;·,,,;~.'í~ ¡,~_iJn ¡¡;¡j,;,,ádo ;.~,los casos 

del nrtíc11lo 668." 

"Arl. 668. C111111do se lm/1• ,¡,. /11 f'<'lln de 1111wrte, de nlnq11es n In 

libertnd i11divid11nl; destierro o 11/g1í11 otro neto d1• los e1111111erádos eii el. 

nrtículo 22 de In Co11stit11ció11 Ft-dm1I y 1•/ i11di11id110 n q11ie11 perj11diq11e 

el neto esté imposibilitndo pam 1wo111011er, 1•orlrñ ltncerlo otro ei1' sil 

110111bre;.pero el j11ez 111n11dnrá q1w 111 11aso11n por q11ie11 se.¡iró11111e1in e( . 

juicio, rntijiq11e In de1111111dn i111111•di11t111111•11te d1•s¡111és de.dictnrd n11to de 

s11spe11sió11. Siuo se ltnce estn mtijimciá11, St' so/lr1~-;,·erá el/ 1!l}11ido. ¡1or . 
- - . -- ----· 

cn11sn de i111procede11cin, snlvo el mso ¡m•11isto 1?11 t!I nrtíe11lo sig11ie1~te.," · 

De acuerdo a los artfculos 671 y 70~. 1's autoridad r~~p~n¿áblequien dictó el 

acto, cuando se trate de una resolución judicial ó .~~i'n;i;~¡~ti:'~~Ja; y que por otra 

parte precisamente deberla entablarse la deman.da ¿~.{i'{:~:h\~,~~~~~dad que lo haya 
.- _, .. , ·-,'., .·-

ejecutado, ejecute o trate de ejecutar el aL·to red;\mádo, o contra la autoridad 
. : ' 

ordenadora en los supuestos del numer,11 '1f18; siri emb.ugó, prácticamente estableció 

·dicho precepto que la demanda sólo tendri.1 que ser en contra de la ejecutora y que 

sólo en los casos del articulo 668 contra 1.1 ordenadora, pues podria pensarse que 

conslreñfa a que la parte quejosa se1i.tl.1ni en esos casos a sus autoridades no 

permitiéndoles que señalarán amb,1s sinn en los e.isas que señala la ley, pero 

recordemos que esto no era muy apropi,uln pues en (,\ pn\ctica puede suceder que 
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en el caso de la ordenadora,.el .acto. rech1111 .• ulo 1~0 ·1ci-.~jeeute ·ella misma y tenga que 
- ·-. ' . . ~" . ;" " ·. . 

acudir a otra autoridad para que ésta 1.1 ejl'cute, y en el .súpuestociue el quejoso solo 

citara .en .su .demanda:como responsahlP ,1 la· ejecuici~;L el 'acto se tendría como 

co~s~nUdo y entonces se ~obresee E'I .unp.1rii, {~~or ~t~.i\ado, si sólo señala a la 

orden~do~a, /noa la ejec~tora; podría darSP el caso de~~e la ejecutora antes de que 

se conceda el an~paréi, ésta últi~ta ejenrte'¡;r_ll~li:i'i ~~j.~rl~ sin efecto el mismo . 
. - '.:'·~-°'·: . ,'._º' 

',:~, 'C·'. :,!~:: '.~ .. 

De I~ anteri()r, se. entiende q~e' ~¡1 é~t.i le)i; ii la responsable se le pretendió dar 

un signific~do ~\á~;·~~iéi~;~(i~:~~~~:·jfef;~~l~;pri1n1over el amparo, en el cual se 

prelendlaque se diferenciara entre la ord1~11adora y la ejecutora, sin embargo, no fue 

· compi~'td d~bid~.~''.í~ ~~fi~ie~~;~s 'cíue se h~\n manejado en el párrafo inmediato 
"" ., ·, ,-., .. · .. · -, .... ·; .. ,,.-" ..... ,, .. 

anterior/p~e5':t6davla no se establecía rnn ·claridád la autoridad responsable, o 
' ., : --· .... - . :· ~ '.. ~ . -

m~jor dicho/se' pretendió ,dar una diferend,1 entre ejecutora y ordenadora sin llegar 
.. -_.:. :"·;···· .. ·. . 

a su ·fin, o por lo menos señalar como ya hemos visto en la Ley de 1861, Ley Orgá11icn 

de PiorrdiÍ11ir11tos dr los Tril111rrnlrs tl1· /11 F1·d1•rnriri11, q111• rxigt• 1•/ nrlíru/o 102 dr In 
. ,:· . 

Co11sfit11ció11.Fedcrnl, ¡mrn /os juicios de q111• /1t1l•/111•/ 11rlícu/o 101 d<' la misma, en la que se 

hacía referencia a la Autoridad de HPcho sin ser expresamente asf denominada. 

·En este mismo orden de ideas, hemos ~ido reiterativos en lo que se refiere a la 

definición que debieron contener las ,rnlerinres leyes de la autoridad responsable, ya 

que además de ser el lema de estudio de 1.1 present•• tesis, resulta importante que en 

la ley aparezcan las caraclerlsticas de h1 .rntoridad responsable de derecho y de 

hecho, pues es resulta que en el c.1so dl' ,;sta (1llima señalada, el amparo si es 

procedente, pero resaltan las siguientes prt•gunt.1s ¿quien es la autoridad?, en este 

caso, como ya se ha analizado en anteriores ~iá.rrafos, son éstas las personas o entes 

·.del Estado facultados· por' ~na ley, y ,;Ira ·pregunta resultarfa así, ¿si no está en ley ya 

·no son Autoridades?, y entonces se. d.1 el c.iso que éstas últimas dañan o vulneran 
·.•· ,·, -

. rlUeSlras garantfas; SOn nlUCh¡;S inlPrrog,rnlPS que resaltan, Sin embargo en éstas 

leyes que ·ahora analizamos no se puede l'Sper.tr quP l1<1yan tenido un concepto de 
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autoridad y- nl.ás aún de autoridad dt> lw.-ho, cuando todavla ni siquiera definlan 

correctan~ente_lo-que es la Autoridad Respons,1ble en el Juicio de Amparo. 

-4.- LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS 

-- ARTÍCULOS 103 Y 104 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, (1919). 

- Esta ,Ley de Amparo de 1919, _est.1hlt>ció de una manera más amplia contra 

quién -debla_ enderezarse la demanda dP amparo, comprendiendo a la autoridad 

ejecutara y_a:la_·ordenadora, o a las dos al mismo tiempo; asimismo se reconoció 

nuevamente la calidad de parte a la Autoridad Responsable en el Juicio de Amparo, 

y se seftaló el concepto legal de la mism.1, pero resultó ser idéntico a la que dio la 

Ley de 1909 en su articulo 671. 

Hay que recordar que en el Juicio di-' Amparo, la autoridad responsable se 

asimila a la contraparte del quejoso, situ.wi6n que ya ha sido estudiada, asl tenemos 

que en esta ley de 1919, se detalló un poco 111;\s que en la de 1909, es decir, contra 

quién deberla entablarse la demandil de .imp.uo, tal es el caso que en el articulo 46 

de la misma se seftala: 

"Artíc11/0 46:-_L.a d~;1úiiÍ;1,, 111• 111111111ro del1<! 1mÍal1Tnrse co11trn In 
. . . ' ~ . .. - . . - . . , - " ' 

autoridad que /1ayie}ec11iad~; ·i;·cll/,.; ,;'1rál.tíf,! ;if;!i·11Íllr e/ acto que se 

reclama, coutrn In m;t~ridad de q1w/1íi_;¡,; ;.;¡,~;,~ii~;- ~'~c~;/-,~n n11Íl111s." 

· .. - "'.:-:.:::·. 

Recordemos que al referirnos. en .rnteriores -~iMrafos respecto a la Código 

Federal de Procedimientos Civiles de 1909, él_ cual regulaba al Juicio de Amparo, se 

decfa que era muy pobre la definición y t.11nhién contra quien se deberla promover 

la demanda, pues de la misma se desprend f,1 que sólo se podrla promover el amparo 

contra la autoridad que ejecute, trate de ej.-cut.ir o haya ejecutado, "o" contra aquella 

que lo haya ordenado, es decir, una u otra; de t.11 suerte, que en esta ley que nos 
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incumbe, se' liil toc.1.cto'. lo relevilnte ,, q~t• l,1 denMnda deben\ entablarse contra la 
' '-· -· : ··':·.-.: .. ·.'.: .. - __ ... _'.· . ·-·: 

autoridad. que haya 'ejecutado; ejeeute o tr.1h• de ejerntar el acto o bien en contra de 
. , -;··:,;_,• ;"'·-·,.,,,e_···.·--·-:•--·,. 

aquel!~ de laqué•J1a'.to!.:.1anado. el ach1 o rnntrn <t111b,1s. En este caso Yil teníamos la 

O~~Ortti'riicl~a di/l~~C~~··i~í~~ riuestra Ll~IU.lllli;I COntr,1 las dos autoridades, pues de lo 

contra.~i~c~ri1b /~'s~ ¡;~·-~~pÜC:~dÓ, c,1¡;riilmos en ~a u sales de sobreseimiento por no 

seÍíaÍ~r~· ~~~.u~tr::~~t6ríd~d', y~ que en el supuesto que el quejoso sólo citara en su 

dén1~;,da;cóí'.1éír~s~~o~~~bie a la ejecirtora, "' .Kto se tendría como consentido por no 
'.-.· -·. ··;.,· .. · .. - , 

. átac~r ~-I¡\ .emisora)• entoiices se sohrese<; t•I ,unpilro, )•por otra parte, si sólo señala 

•a la ord~~addra, y !'ºa la ejecutora, podri.1 dars~ el c~só de qu~ la ejecutora antes de 

que se conceda el amparo, ésta últim.1 ejenrlP•'I acto Y.~.ejaría sin efecto el mismo. 

. . 
En este mismo orden de ict~as, la .mtnrid~d responsable siempre ha sido un 

.·problema de definir, y mucho más en l~s p·;:n;,i~~ l~)•es de amparo que hemos venido 

. citando, sin embargo, a nuestro criterio. s;.-·~Óm~nz,1ba a dar la pauta de que la 

autoridad podría ser cualquier ente de.Í Est.td6 que dictara, ordenara o estableciera 

un acto que vulneraba las garantías· de los gobernados, pues el simple hecho de 
- ·c,,-.-

mencionarse en ésta Ley de Amp.1ro ~h; .. ·i}i"i9~. que es "aquella de donde haya 

emanado", lo que quiere decir, es que nú)i11porhrndo si esa autoridad de donde 

emanó el acto, se encontraba· actua~,fo :,:~,;)~·~ÚÚ,1des o no, o si teniendo facultades, 

se encuentra fuera de su jurisdicciói;)),1'-'~i;;:t:~~;~~·f~rÍfción que señala el articulo 46 

de la multicitada ley, es apr~pl~da·p;~t~·~·;;·;,~i;~';iol~;~;ido si se sintiera afectado en 

sus garantías, entablara demand~ e',{é',~¿{~·¡;;í:::(~ic~~~{dto~idad de la cual sintió que 
: ' " :::,,-·.:,_.J;·,1-:. . ";':;:··-.'- ,.,. .. ; 

agredió tales derechos. . /),:. :/:º ~,. !' ¿ . i • ·•· 

En esta Ley, nuevamei.te coÍ1i"ie1~.z.r~.;;.ol'erar la oportunidad de impugnar 

todo acto de autoridad y en contra_.de'1;1s ;lutoridades de hecho, pues solo hemos 

encontrado un antecedente de e11~\m· 1~':;~Le)· Orgánica de Procedimientos de los 

Tribunales de la Federación, q~e e~;ig~>-.-1 ,;rt·Í~ulo 102 de la Constitución Federal, 

para los juicios de que habla el .artf~ui"o' ·ú11 de la misma" de 1861, sin embargo faltó 
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. hacer referencia a las cara'cterísticas dPI ,1..i11 n•,·l.un.uio par .que sea tomado como tal 

y que m.\s adelante se tocar.\ tal punto. 

5.-LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN LA LEY DE AMPARO DE 1936. 

Esta ley es la que actualnwnte n•gula .·al Juicio de Amparo y estuvo 

originalmente compuesta de 210 .irliculn.•; .sin· embargo ha sufrido diversas 

reformas, y a la fecha se compone de 234:.•!~t.is'ref?rmas también han tenido que ver 

con la multicitada definición legal d1• lo que •t> entiende por "Autoridad Respo11sal>/e"; 
como en todas las anteriores leyes.cit,1'das ;•néste c.1pitulo de la presente tesis, pues 

ya se inclufa a la ~esponsable co~op.irÍ;;·,l~IJ~ido de Amparo, sin embargo, con 

ésta Ley ya se hace refer!?nci~ ~ l.1 .. autn'ri,tad no sólo como una ordenadora o 

ejecutora, sino.además,·dab.a la:'.l'.a\1t.1.dé.,sei\alar una o varias autoridades que 

. hubieren intervenido en er:ádéí reéi.1n1.1Ctn. i·omo se desprende del articulo 5° de la 

multicitada Íe)•; 'si·~:eri1b~;ggy;;l?cesit.trí.inins revisar los juicios de amparo de ese 

tiempo para saber si los3J~~ces':'pernj'iii~·i1 p,romover demanda de amparo, señalando 
- . . ~ :'_.;{' ' ;-.·" - " . i'" ' 

varias auloridáde~·;:\~~·~;~)~·;;';~:'.i~~~:., ..•.. : · · 

;:~'.:~íc111os~.:_.~ó/D~ª~f~·efl'éíf,j;,:;~1t1, .. ,,,;¡¡,;;ro:• ·. 

11.~ La a11torida.d º .. a11taridadés rC;oií1llús11l•t.;_,_" 

Asf tenemos, que en ésta ley de 1936 se da un cambio considerable del 

signific.1do de Autoridad Re~ponsahle::.sin ~mb.ugo al parecer es similar a las 

anteriores, pero ésta nueva tiene en.im ~.~In ¡.~njunto lo que debe entenderse como 

tal, sin especificar ni dividir a las ~rdem~<h1r,1s o ejecutoras, que si bien es cierto es 

importante, esto debe utilizarse· par.1 efech" de la suspensión del acto reclamado 

que más adelante en otros capflulos se ,1bund.1r.\, pero lo importante de ésta ley, fue 
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que seflaló a, I~ a~tori.da,d .·~espo:n~ahl1; <·.'uno' ;1quella que re,tliza todos los actos 

citados en ~I artl~ulo 1f'~~~.Í~.n~is~Í,1'1;)¡>~1inosi teniendo entonces los quejosos la 

oportunidad d~~eil~l~~·~'¿·~~~l~s,aut;,ridi1.d1°sque intervinieron en el acto que afecte 

su; gara.;tf~s );·qt~1;;.;;~~Ji1¡~fa~:·;:~:.~;;¡;;¡;,i't,1s seiial,1das con el mismo .. , . 
· ··, ·~ -~-. :. : ·~«,:;_;:ss,'.;;.~:~1 ,¡::· ,~ .. ·,, ._ . 

Por o~{~:~-~~:f!~r;~!l~lgt·~t:í:~~iion~ds pa~tiCipacióne~ el juicio, ya que la 
autoridad res~onsa~I~ c?n1ie~:z:a a t~n~r m,is posibilidad de defenderse, pues puede 

pron1o~er'~~~~~~bs,'·'~~;{2i:~~¡~.{;~h~~~;;:.i~< y ofrec;~r prueb~s: 
·' ,,';"·,;::{-; •. ;::.: •. «. ~· )- .. '.'.'.~~:;; '\.~- ~ 

,·"°'· ·::": .. ~'.;\."~{·· :·.~.;i:r :'.<·~:~\::: 

·"Artículo "87, é_Lns nutoridml1•s l'l'.-'l'"us11/ll<•s sólo podráu i11terpo11er 

recurso de re~i;iÓl;·cÓ~Ítr~. íds Ic,:,,,.,,..;,,s "'"' 11fi•1•/1•11 direc/n111ei1te el neto 

que de caitaii11n .de eÚ~ sc}1aj¡n ~ •• ,"11111111tlo; pt•ro lrn/IÍlldos1• de amparos 

co11trn leyes, los. tiflllnres de los órg11110" di' Estado n Jos que se e11ro111ie11de 

s11 pro11111/gnciá11, o q11ie11cs. los r1•¡m•s.•11/1•11 1•u los tfr111i11os de csln le!f, 

¡1odrá11 i11ter¡1011er.e11 lodo raso In/ rt'l'ttl'!<o." 

"Se o/1servnrlÍ Jo diSJIUCSlo 1•11 ,.¡_ JltÍrrttfo 1111f1•rior, Cll ClllllllO f111'rt' 

nplicn/lle, rCSJICCto de /ns demás r1•s11lud111ws qtw 11d111itn11 l'I recurso di' 

revisión." 

' - .~.-~> :·.'-~. ,;·_ - -
Como ya se· séftalÓ/en esta 1.-y s•• dio un cambio considerable por lo que 

respecta a la-~ll't~rid~f{~~~p~'n~able, :~in eml1,1rgo posteriormente volvió a sufrir más 
' '. :., .:. ·'- \\: ~',. : ... ·.: -.. ' .... ·. ,, . 

cambios' y ta~1biéi\ eh'ésta'. Últinia Sl!fl,1(,1d,1, pues se agregaron más conductas que 
"' ... - -.~' - :r:>-, ... -

encuadran afo qúe·puede determinars.- rnmn autoridad y esto último para los fines 

de Amparo ~orit~~-~y~~~ que tal parece <¡ll<' en ésta ley se les olvido seflalar; por lo 

-pronto la au~oridad yatenfa y tiene lns mt>dins par,1 defenderse de las imputaciones 

que los quejosos les _hacen, y ªl'ort,1r pnwt>.1s parn desvirtuar los hechos que se 

seflalan e impugn~rlas:resoluciones dP l.ts ,111torid,1des que conocen del amparo. 

1 :...JJu ._ ·.~·J 
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6.- LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO, DE 

ACUERDO A LA LEY DE AMPARO VIGENTE. 

La ley de amparo se ha modific,1do en diversas ocasiones, mediante las 

reformas que se publicaron el 05 de Pnero_de 1988, el W de enero de 1994, 08 de 

febrero de 1999, 09 de junio de 2000 )' 17 di; 'mayo de 2001, sin'embi\rgo la ntás 
,·' ''•' .·o· . 

considerable para nuestro estudio, fu.- ¡;, puhlicadi1.el 05 de enero ·de 1988;' tal es el 

caso que el artfculo 11, ha tenido diwrs;is ··i,~iéipp~s; ~~r_l~ •. que se refiere a las 

·conductas en lo que se imputan ,, 1.1 .rntoridad, para poder tener una mejor 

descripción de lo que se debe considemr rnmo r~spons~ble, en el juicio de amparo. 

El ·arlfculo 11, en términos de la Ley de Amparo publicada el 10 de enero de 1936, 

contenía las caracterfsticas de la responsable como aquella que dicta u ordena, 

ejecuta o trata de ejecutar la ley o el itClo rel"lilmado. 

Asimismo, como nos podemos perc,1ti\r·l¡ts variaciones que ha tenido éste 

precepto, son en lo siguiente: se .1greg.1 .1demás de lo ·referido en el párrafo 

inmediato anterior, que también es .1quell.i que promulga y.publica; a lo que nos 

permitimos manifestar que da un signific.11to distinto·.~i q~~.ú original ley describfa 

como autoridad responsable, pues •'n un 1~rincipiO sef'lalabá·'tjue era aquella que . ··."':'.' __ , 

dictaba "u" ordenaba, lo cual hacia pensar •'nque. em un mismo _significado, mismo . . . ' . . . . 
que resultaba incorrecto, pues un ente revi•stido con poder 'de mando podrfa dictar 

un acto, y sin embargo ésta no lo onten,1h.i;· enfin, es.una de las circunstancias que 

se verán más adelante en donde habl,iremos ¡1~ 1;ts caracterfsticas de la Autoridad de 

Hecho en el juicio de amparo, no sin ai1te.~ -~~~ndonar que en virtud de que se 

prestaban a diversas interpreta~ior¡i~~·.c~.~~;1-una muy simple que se ha realizado 

aquf, es por ello que se amplió dicim definkÍtin, pues al citar que es aquella también 

quien promulga y publica; da la-~portu1Íid.Hi de atacar de lleno y más a fondo las 
' . ' .. -:,·-·· . 

leyes que se encuentran violato.ria~ ;IP_ las g.1ranttas individuales según el quejoso, 
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·- . . .. · 
. · ... : ' ·- . • .~-'~;-~-·,.-_,e ___ <-_~:~.>--~ .. -¡---·:,_:·- ·- • ' . 

pues esto permitió ~liar a jui~io·~,; :1111¡1~; .. ;~, a 1;,Ús aquel!;~~ ~utoridades que 

intervienenÉm la ~re;;cióH de úna h•y, ,d•·~,1~~ el ~1rincipÍ() hásta su fin como más 

adelante se señ~lará ys~ veril ~1ás dei1•ni1Í.i;11.P1ite. 
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CAPÍTULO U 

1.- DEFINICIÓN DE AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE 

AMPARO. 

A) CONCEPTO DE AUTORIDAD 

Se ha planteado el concepto de autoridad en el capitulo anterior, en el cual 

ahora profundizaremos comenzando por el origen de ésta, y como surge en un 

sistema jurídico como en el de nuestros tiempos, por Jo que tendremos que remontar 

a aquella época en el cual la autoridad era representada por un llder, es decir, aquel 

que daba ordenes y establecía su mando ya sea por medio de la fuerza física o por 

medio de su sabiduría. Se dice que todas las personas tenemos la necesidad de vivir 

en sociedad, y ésta a su vez tiene la necesidad de contar con un llder, aquella a la 

cual los demás individuos respetan y obedecen sus determinaciones, por lo tanto, 

en la actualidad es a través de la autoridad por medio de la cual un Estado mantiene 

. un orden especifico previamente determinado. En algunas ocasiones el ejercicio del 

.·.: pod~r · púbHco,. ha· traído como consecuencia, que se sobrepasen en su actuar, 

violando los derechos fundamentales de las personas, es por ello que surge el Juicio 

de ·A~paro/é:c;~o protector de esos derechos fundamentales plasmados en nuestra 

Co~tih;~i~WYa los gobernados. 

Al ;~;pee.to de la necesidad de las personas de vivir en sociedad, Giorgio del 

Vecchio, opina 

· ''.Ya desde el momento mismo de su 11ad111ie11to, el i11divid110 se e11c11e11tra 

formulando parte de aquella primera especie de sodedad (patemal o familiar) que 

resulta cá,;s.tit11ida por el mero lzecllo de la ge11eradó11." 

Asimismo, Rafael Rojina Villegas, establece· 

"co11fon11e a las ideassocioMgic~s q1Í~ co11siderm1 al Estado como 1111 

producto soci~l, és~e alcanza la categ~ria de'.ima e~t~1clr1ra social, pero dentro del 
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orden jerárquico de /ns estmct11rns, nlg1111ns logrn11 In cntegorin de -ser fonnns 

indispensnb/es de solidnridnd socin/, pnrn mnntener In disciplinn y el control en In 

com•ivencin /111mnnn. El Derecho y el Estndo se presentn11 desde este nspecto como 

formns de estn1ct11rnción imprescindibles en In orgnniznción socinl. El Derecho 

como nctiz•idnd nonnntiz>n 111n11tiene In solidnridnd socinl y logra In sinergia de los 

factores y de los intereses sociales. El Estado como npnrnto coactivo, como 

organización de autoridad y de mando, mantiene esa disciplina social impuesta 

por el derecho y logra n trnm!s_ de _sus órganos integrnr o constit11ir una 

s11perestn1ct11rn social s11premn o sobernnn, de tal 111n11ern q11e impone su 

n11toridnd n todas aquellas eorpornciones q11e existen dentro de s11 seno. Por eso se 

dice que el Estado es In superestmchtrn máxima." 

"En sus relaciones con In libertad lzumnnn, el Estado Iza sido considerndo 

sucesivamente como 1111 instnimento o aparato coactivo q11e gnrnntizn n éstn, o 

bien, como una restricción ni libre juego de las libertades nnh1rnles y sociales, o 

finalmente, como un tén11i110 medio q11e en 11nión con el derecho debe colocarse 

entre In anarquía y el despatismo. Dependerá del criterio ético d.!l 'i"" :;e p11ritl, 

para co11sidernr ni Estado como 11n bien indispensnble parn garnntiznr In libertad 

/111111ana, salvando n los hombres de todas nquellas consecuencias funestas q11e trne 

consigo el libertinaje, el , poder del más fuerte, la vengnnzn privadn y In 

ndministrnción de j11sticia por propia 111n110, o como 1111 mnl, que z•ie11e a restringir 

el derecho de In libertnd."(9) 

Como hemos visto, el Estado forma parte importante en la definición de lo que 

debemos entender como autoridad, ya que según· hemos descrito, éste es quien 

ejerce el poder de mar;ido sobre aquellas personas que se encuentran dentro de un 

territorio. El Estado como aparato coactivo, como organización de autoridad y de 

mando, por medio del cual mantiene esa disciplina social impuesta por el derecho 

9.· ROJINA VI LLEGAS, Rafael. Teoria Ce11~ra/ 1/el Estado, Ed. Fuentes Impresores, S.A. ~gunda edición,, Méxiro.1968. página 65 

y67. 
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y que por medio de sus órganos tiene que integrar o constituir una estructura social 

suprema o soberana, d~ taÍ 'manera que impone su poder a todas aquellas personas 

que existen dentr.; de sl1 ~eno:O 

Por otra parte, Mario de' la clleva; manifiesta al respecto 

"El i::st~do ~5;¡;;,<¡;6der que se ejerce sebre la comunidad 1111mmzn que 

llabiia e1Í un 'ferritorlÓf é11ándo'5e medita sobre un Estado, sólo provisionalmente .... , .. ';, .. ·' ,. 

se atiende al Ú!;;ntorioia su~ habitantes; más tarde se recurre a la idea de poder, 

no puede pensarse que las leiJeS son dictadas por el territorio y a veces ni 

siquiera por los Í1~mbres, sino por el poder. Esta representación empero, podría 

llevamos a idé~Hfi~ar al Estado con el gobiemo; ello hace que varias corrientes 

ajinnen que efectivamente, el Estado es el gobiemo, que la palabra Estado es un 

nuevo tém1ino que se inventa en el renacimiento y que se usa desde entonces 

para designar al gobiemo; así uno de los grandes maestros del Derecho en 

Francia, ·León Duguit, nos dice: "La palabra Estado es la cortina que le ha 

puesto delante de los ojos de los hombres para ocultarse el lleclio real del dominio 

de unos sobre los demás; el Estado es solamente el gobiemo, es el proceso de 

diferenciación entre gobema11tes y gobemado."" 

As! tenemos, que la conducta.de las personas se obedece a cierta actuación a 
. . . - . . . - . 

su vez que les son impuestas, ·de las que sobrevienen las ideas de que éstas se 

encuentran acompañadas de un orden válido, o de una norma, de una autoridad y 
;, 

un deber. El Estado por medio de s.u· gobierno, al emitir sus determinaciones o 

imponer su conducta a otros individll~s; su~bediencia, depende a la exigencia de 

una apariencia de legalidad o rectitdd, ~s decir, la idea ligada al comportamiento 

humano las ideas y sentimientos que áC:()mpañan tal comportamiento externo, el de 

obedecer a la máxima autoridad de ·clonde éste individuo al que se le ha impuesto 
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tiene que obedecer, de ahíq~~~erg()b;ernop~~ "}édio de sus órga~os sea la máxima 

autoridad de un Estado. 
-~ " " :· ; . ' -

En virtud dé queJris,p~rso~a~-:que viven dentro de un Estado y como 

consecuencia en soeieda~, tié~en én.~ll'.esp!ritú una idea del derecho, y ésta la de un 

conjunto de nonñ~ ~álid·~).'fa·cÍ~:~~ ~l~t~iria normativo de derecho positivo, por ello 

las acciones sol\i~~;~~~~~f~~~~si~p~r.-elhecho de que son provocadas o están 
• • •• - •• ,,.,., •• ,. , •'" • > • 

acompariacias por id~~s ~U.yo cónteÍlich:> es el derecho como sistema normativo. No 

soloÚis personas actúan en una o d~terminada forma por el simple hecho de querer 

r~alizar.o r\~.-los a~tos o las conductas que el gobierno les impone por el simple 

hecho de pensar que es la máxima autoridad, sino por el contratio, su conducta va 

determinada por el temor o la idea, que en virtud de que el estado es el rector de la 

sociedad donde nos encontramos, esa rectitud se encuentra dotada de un poder 

coercible, poder que puede llegar a obligar a los individuos a realizar conductas aún 

en contra de sus voluntades, y por ende a darle más poder a las autoridades que 

cuentan con el mismo a actuar de determinada forma que a veces violan los 

derechos de los ciudadanos, o peor aún que esos entes del Estado, en algunas 

ocasiones no cuentan con dicho poder y sin embargo ante la necesidad, el temor, o la 

idea del gobernado de obedecer, toma en consideración lo que se impone sin a veces 

saber que se le está violando sus derechos. 

Es preciso señalar lo que Hans Kelsen manifiesta, y al respecto, 

"desde el punto de vista de la jurispnidencia non11ativa, la orden de pagar 

1111 impuesto difiere de la amenaza del gangster y de la petición del amigo, el /lecho 

de que 1ínicamenté la primera proviene de 1111 individuo que se encuentra 

autorizado para formularla, de acuerdo· con un ordenamiento jurídico cuya 

validez se supone. Desde el ángitlo visual de la jurispnidencia sociológica de Max 

Weber, la diferencia consiste en_ que el individuo que recibe la notificación en que 

se le exige que pague 1111 impuesto, i1iterpreta la notificación en esa fomza. Paga el 
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impuesto considerando que In orden de pagarlo es un neto realizado por un 

individuo que tiene In fnc11ltnd de lincer In/ cosa, de acuerdo con 1111 ordenamiento 

que el co11trib11ye11te considera válido. Desde el punto de vista extemo podrin 

conducirse de manera idéntica respecto n In notijicnción de /ns autoridades 

fiscales, In nmennzn del jefe de banda y In enria de su amigo. Desde el punto de 

vista subsiste, sin embargo, 1111n diferencia. El primer l1ec110 representa el 

cumplimie11to de un deber j11ridico, los otros no. Desde el punto de vista 

sociológico, In diferencia de los tres puede sostenerse 1ínicn111ente si se considera el 

concepto del derecho en In forma en que realmente existe en el espíritu del sujeto n 

quien los ejemplos se refieren. Sociológicnmente la diferencia decisiva entre los 

tres casos reside e11 que In conducta del contribuyente se encuentra detem1inndn o 

nl menos ncompmindn por la idea de un orden válido, de una nonnn, de una 

autoridad y de 1111 deber, mientras que en los otros, su conducta no está 

detemiinndn ni ncompmindn paresa idea." (10) 

En este caso la sociología del derecho determina que es muy importante la 
. ' 

conducta de ·Jos indiv_iduos y su aceptación respecto a las personas que se 

encuentran_ con un ."Pll1s ~~l.<>(' de éstos, es decir de aquellas personas u órganos del 

Estado 'a los ~uil~{~é.~ricli.ciritran sometidos mediante un "lMPERIUM", pues la 
- ,,._ '" < ; • ;, ?~:, ·. ;.-.:::,; 

idea de'C:l1inplir ~lgÜna determinación, sobreviene de un proceder interno y no de la 

id~a de q~~~ ¡¿:·B~d;~:·~cibligadón o conducta determinada sobrevenga de una 
. .- 1' - .,,. ~-· - ~ , . »; ., ··"·- ; ' 

auforidaa··~~rtcn'éci.;nte al. Estado en que se encuentra sujeto. En este supuesto, las 

personas 'soci~tklas: a una. sociedad sujetas a las disposiciones que el Estado 
'. ... . 

de_termina, '51!"lepuedé atribuir a su conducta, la apariencia de legalidad o rectitud 

del_ acto· a r~~lizar, pues se s'upone que al ser un acto que emite su órgano supremo, 

ést~ acto se ~ncuentra d~bidamente autorizado, sin tomar en cuenta los orígenes de 

dichoacto como los que se han señalado anteriormente; es decir, la idea de que el 

10.- Ki!lsen Hans, Ttoria ~,ie,:,,I dtl-De're(llo y- def Estado~ UNAM. Pag. 209 
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acto sobrevenga efectivamente de una autoridad con las facultades que el Estado por 

medio de sus poderes le ha concedido. 

Se ha tratado de explicar el origen de la autoridad y el como las personas se 

han formado una idea de lo que significa, pues resulta que dentro de un territorio se 

ha dicho, existe una sociedad y como consecuencia dicha sociedad se encuentra 

regida por un Estado en nuestro caso, el Gobierno de los Estado Unidos Mexicanos; 

por ello, las personas que vivimos dentro de éste Estado, tenemos muy claro que 

nuestra máxima autoridad es el gobierno mexicano, por medio de sus órganos, y 

es quien nos va someter a las determinaciones que establezca· y como ya se ha 

señalado, aún en contra de nuestra voluntad. 

Por lo tanto en algo hemos entendido que en una Autoridad, aquella que se 

encuentra por encima de los individuos comunes co-n_~n .".'~lus valor" respecto de 

los gobernados, entendiendo como éstos últimos;' ·aquellas personas a las que va 

dirigida la función pública, que no tienen que''V~-~~~i{'el cumplimiento de las 

actividades, mandamientos y obligaciones del Estado, pi.les éste es quien tiene en su 

poder la organización misma de la ;ociedad qhe vl~e dentro del mismo, haciendo 

valer sus determinaciones por diversos medios que éste establece, e incluso aún por 

encima de la voluntad de los individuos que conforman dicha sociedad. 

Mucho se ha hablado de que el Estado es el regulador de la conductas de los 

individuos que conforinan-la socied_ad que se encuentra dentro del mismo; ahora 

bien, tambié~ se ha c:Hcho que el Estado al encontrarse por encima de los individuos 

de dicha sociedad, s~ entié~d:~_ C:omo la "autoridad" de éstos, .haciendo valer sus 

determinaciones por'.diversos"iliedios que éste establece, y en algunos casos por 

encima de su volunt~d; ¡;5i¡'.¡,j~Jio tenemos que el Estado al encontrarse debidamente 

organizado ejerc_e s,obrel~-~~l~dad un poder del que deriva su fuerza, de un orden 
· .. ·.· ·.;, .. · 
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- -- - -· -- -- -· : - - - --- - .. -.· . - . -· - - - - ~· :-, : - .: .-

ju i'í d ico pieviaine~teéstablecid~; esde<:;~~i &t~~o.~orno'regulador de la conducta 
- - .. ··.• ·;, .. -. :· ·-···'•', ··" '·,·- -.···-:·' ··. . i -

de las personas, es.posible ejercei:lo; Únic~meñte cúando el· primero se encuentra en 

condicionés dci i~d~cir ~\ s~fiuitciC> ~;c¡~~.'realkela có~d~cta deseada por él, pero 

d~ntro. det'rii~c~''éiá•:~n·:·~~ctfa<n~~ri{ati~o,re~lador de la conducta humana, 

previament~ 'estábl~iCi::>'.'P,j'.;6;~·¡;¡e~: ·an~Úce~os'lo que nuevamente señala Hans 
.. ····· .. ·. ··'·'. '"·/,': .. ~. ·--~· -.-, :.::~:./' ·.:,.,-. ..... ·. -/.: .', ,.... . 

Kelsen. . .. '·>> 
!_, '.?·:.·s: ... ~~~":::-.-· ,: 

"Ciertos actos de seres Í1ii1iianos ÍndividÍiaies son considerados como 

acciones del Estado. No tod~ indÍl1frÍÍ10 ~~ ctÍpaz de realizar actos que tengan 
- '' / ··' ;.. .· 

carácter de actos del Estado, y no toda ·accióti ,de. 11ti;, persona capaz de realizar 

actos estatales tiene tal carácter. El. Estado es por decirlo así, un punto comiín 

sobre el cual diversos actos l111111a11os son 'proyectados, 1111 punto co1111ín de 

imputación de diferentes acciones ll11111nnns. Los individuos ci1yas acciones se 

atribuyen o imputan ni Estado, son los llamados "órganos" del mismo. Sin 

embargo no todo individuo es capaz de realizar un acto estatal, y sólo 

algunas acciones de los capaces de realizarlos valen como actos del 

Estado." 

"La imputación de una acción l111mana al Estado sólo es posible cuando 

dicha acción se halla determinada en fomia específica por un orden normativo, el 

jurídico. Una acción vale como acto del estado cuando es ejecución de aquel 

ordenamiento. Las acciones por las cuales el orden jurídico es ejecu lado de manera 

más directa, son los actos coactivos establecidos como sanciones por el propio 

orden. Pero, en 1111 sentido más amplio, el orden jurídico es ejeci1tado a través de 

aquellas acciones que son preparatorias de una acción y, partici1/annente, de las 

que cillminan en la creación de normas sancionadoras. No solamente son actos 

del estado las acciones l111111anas por las que el orden jurídico se ejeci1ta, sino 

también por las cuales es creado. No sólo los actos de ejemción, también los 

legislativos son estatales. Imputar una acción humana al Estado, como a un sujeto 

invisible, es referirla, como acción de un órgano estatal, a la unidad del orden que 

Tr . 

-.J.lu .... ·- ·' 
F'AT r .•. "" '-· !..·. '. 
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prescribe esa acción. Eii cun11to perso11n, el estado no es si110 In personificación de 

esa 1111idnd. Decir "órgano del Estado" es lo mismo que decir "órgano del 

derecho"." (11) 

En virtud de que el Estado para su organización, requiere dividir sus 

actividades en diversos órganos que lo auxilien a desempeñar las funciones que 

tiene que realizar para la rectoría de la sociedad que se encuentra dentro de éste, ya 

que no es posible que una sola persona realice dichas actividades y mantenga un 

orden en esa sociedad, asimismo, dichos órganos se encuentran a su vez 

conformados por personas de esa misma sociedad a las cuales el Estado por medio 

de un orden normativo regulador previamente establecido; les concede las 

facultades de realizar actos a favor del Estado, hacía los individuos de la multicitada 

sociedad. De tal suerte, tenemos que los actos del Estado por medio de las acciones 

humanas no sólo son ejecutadas, sino también creadas, es decir, la actividad de la 

persona a quien el Estado encomienda la realización de determinada conducta en 

contra de otro individuo, es un actuar del Estado y como consecuencia un acto de 

Autoridad, y a su vez dicha actuación deberá estar previamente establecida en una 

ley, lo que significa que también ese actuar de crear la conducta a realizar o sanción 

a imponer, también es una actuar de la autoridad, del Estado. 

"La persona que C11111ple una fi111ció11 determi11ndn por el orde11 jurídico 

tiene el carácter de órgnn~. Tales fimciones, sean de creación o de aplicación de 

non11ns, tienden, en última instancia, n In ejecución de una sanción jurídica." 

"La calidad de órgn110 que el individuo tiene está constih1idn por In 

fimción que dese11ipeiin. Es órgano porque y en C11nnto realiza 1111n función 

creadora o nplicndorn del derecho. Además de éste concepto existe otro menos 

amplio, 1111 concepto material, de acuerdo con el cual 1111 individuo es órgano del 

11.· Ob. Cit. KELSEN, pag. 228 
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Estado linicnmente citando tiene en lo personal un cargo juridico específico. Un 

negocio juridico, por ejemplo, un contrato, es, lo mismo que una resolución 

judicial, 1111 neto creador de derecho. Las partes contratantes realizan, lo mismo 

que el juez, una función creadora; pero el juez es órgano del Estado e11 el sentido 

estricto del vocablo, porque es electo o 11ombrndo para dese111pe1inr esa función, 

que realiza profesionnlme11te y por In que recibe de manera regular un salario, que 

se paga con cargo ni tesoro del Estado." 

"Las cnrncteristicns esenciales de 11n órgano en el sentido estricto del 

tém1i110, son las siguientes: es nombrado o electo para min función especifica; In 

realización de ésta tiene que ser In actividad principal o incluso legalmente 

privativa de In persona que funge como órgano." (12) 

En efecto, las personas que desempeñan una función determinada para el 

orden jurídico, tienen el carácter de órgano del Estáde>,. funciones, de creación, de 

aplicación de normas o resolución de controversias, actividades que se encuentran 

constituidas según el cargo que desempeñen. un· individuo es titular de un órgano 

del Estado únicamente cuando tiene en lo personal un cargo jurídico específico, es 

decir cuando es nombrado o electo para. ·u~~ función específica; la realización de 

ést~ multicitada función tiene que ser la actividad principal o incluso legalmente 

privativa de la persona que funge como órgano, sin rebasar los extremos que la 

norma que lo faculta ha establecido. · 

Es evidente que el Estadó es el rector de las conductas de los individuos que 

conforman una sociedad ·Y. en nuestro País así sucede, pues por medio de los 

órganos que lo conforman rigen la conducta de personas que se encuentran sujetas a 

éste régimen, ahora bien, en virtud de que éstos llamados órganos del Estado, se 

12.· Ob. CIL KELSEN, pag. 229 
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encuentran organizados por personas cuyos nombramientos han sido a través del 

voto. popular o por medio de la designación de un alto funcionario, sin embargo al 

tener tal carácter, nuestras leyes mexicanas les facultan para realizar determinados 

actos que resultan del cumplimiento necesario. 

Nuestro principal objetivo con toda ésta explicación, era revisar como surge 

una autorkfo~~·y co.mo hemos visto, resulta de la adecuación a la necesidad de una 

soéieclacl .el¡; ~o;,t~r un órgano que mantenga un orden especifico, y el cual pueda 
: . , _; ,··:, /': -_:;._ < :·'~·'· '.:~, : •· 

hacer valer sus determinaciones por encima de los demás individuos, por y para los 

cÚale5 fue creado, de ahí tenemos que la autoridad necesariamente es aquella que va 

a mantener un cierto orden de diversas actividades dentro del país y en algunos 

casos fuera de él, actividades que pueden consistir en propiciar una conducta 

adecuada de los individuos, para realizar actos que la sociedad viva en armonía y 

orden, con la restricción de realizar dichas actuaciones por medio de una norma 

previamente establecida. 

El poder que goza una autoridad, es aquél que la misma norma le designa, y 

asimismo, en virtud de ese poder previamente facultado, puede hacer valer sus 

determinaciones aún en contra de la voluntad de los demás individuos, siempre y 

cuando la norma que le faculta a dicha actividad también le faculta para imponer 

sus determinaciones, pues al ser el Gobierno el rector de las conductas externas de 

las personas, es la máxima autoridad con la que contamos, autoridad que se divide 

en una serie de órganos que lo conforman y que a su vez se ve reflejada en los 

individuos que la mate~ializan, desarrollando conductas que como ya se ha señalado 

la ley previamente les ha facultado y que por ese simple hecho las realizan hasta por 

medio de la fuerza, es decir, coactivamente, para el caso de no acatar las decisiones 

que ésta impone. 
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. . 

La Autoridad.~tllp'ane ~u~ 'determinaciones, en virtud de que cuenta con una 

ley que previa~e~Í:~: l~\.1á· 1~· oportunidad a que realice dicha conducta y no por ser 

un simple cap'~i~ho d·~ ésta persona, la autoridad por esencia, tiene como misión 

fundarnental·d~~ Ó~denes e imponerlas contra la voluntad de aquellos a quienes van 

dÍrigidas, pu~· la imposición de una obligación, supone también la de los medios 

itec.esarios para poder cumplirla, ya que el Estado no podría realizar sus deberes . ' ' 

públicos si no tuviera a la par, la facultad de coerción; asimismo, las órdenes a las 

que nos referimos, necesariamente deben estar dirigidas a obtener el bien común de 

los individuos que conforman la sociedad dentro del Estado, por conducto de los 

actos legislativos, judiciales y administrativos. Al respecto señala IGNACIO 

BURGOA, 

"El contenido nonnntil'O del derecho, bien plasmado en disposiciones 

legislativas, expedidas por órganos detenninados, o bien, como substratum de 

1mn práctica social constante y con fuerza de obligatoriedad, forzosamente debe 

estar garantizado, en cuanto n su imperntividnd, por un poder superior n In 

voluntad de cada indi1•id110, de tal suerte que In nplicnció11 de lo jurídico no quede 

supeditada ni arbitrio de éste. Ese poder, que también recibe el nombre de 

m1toridad, considerado este concepto no en su acepción de órgano estatal dotado 

de funciones de ejecución y decisión, sino como actuación suprema, radien en In 

comunidad misma, en el propio gmpo social, y es ejercido por entidades creadas n, 

las cuales expresamente se les lm conferido esa fncultnd:" (13) . 

Es importante destacar nuevamente : que la conducta a realizar por la 

autoridad, debe contar con una no~ma pre,viarnente establecida, que la conduzca a 

actuar esté de acuerdo a lo . establecido en la misma, sin sobrepasar sus límites; 

además que esa norma jurídica que. lo. faculta, haya sido expedida por el órgano 

legislativo, debidamente facultad¡j'á s~ vez para emitir tal norma, ya que de lo 

13.- Burgon Orihucla Ignacio. Garantfaslndi\'Jduales, Porrúa. Mi!xlco. 1982 pag. ISS 
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contrario nos encontramos en el caso de que la autoridad podría contar con 

facultades, pero que dichas facultades no fueron otorgadas por el órgano 

competente, y nos encontraríamos en uno de los varios casos de las M Autoridades de 

Heclto", lo cual será abundado en los siguientes capítulos. Sin embargo estás son las 

características principales que deberemos tomar en cuenta para poder determinar 

una autoridad en el estricto sentido de la palabra. 

2.- DEFINICIÓN DE AUTORIDAD RESPONSAD.LE 

A) JOSÉ MARÍA LOZANO 

El tratadista, define a la Autoridad responsable y para hacerlo realiza una 

serie! de C?studios a las divcrsJ.s IcycE> "iue h~n vcniJo regulando el juido Je a111pdro 

en México, por lo que manifiesta lo siguiente: 

"No solo el legislador puede algu11a vez violar las gara11tías i11dividuales. 
Co11 más .frecue11cia ésta violacio11es procede11 de actos de la 
autoridad, pritrcipa/111e11te de la ad111i11istrativa e11 todos sus órde11es ó 
rntegorías. El liábito del ma11do produce fácilme11te la tira11ía y la 
arbitrariedad, contra cuyos efectos Ita sido 11ecesario precaver a los 
ltabilmlfes de la ReplÍblica por medio del Recurso de Amparo. Así 
cua11do la autoridad plÍblica viola co11 a/gimo de s11s actos u11a garantía 
de 1111 ltabita11te de la Repríblica, éste tie11e dereclto para pedir a la 
justicia de la U11ió11 q11e le imparta s11 protecció11. Procede la queja 
co11lra lodo acto de autoridad ya sea civil ó política, militar, m1111icipal, ó 
del orde11 rigurosa111e11te admi11istrativo, como los (sic) ge/es) q11e está11 
al .fre11te de las ojici11as de ltacie11da. Si el acto ema11a de una autoridad 
superior, como por ejemplo del preside11te de la Repríblica, el recurso 
se e11tabla co11tra este acto mmq11e la susl1111ciació11 se e111ie11da co11 
la a11 loridad i11medialame11 le ejecu lora. De la misma ma11era, si el 
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neto de unn. autoridad ó fimcionnrio s11bn/temo ltn sido aprobado por el respectil'O 

superior, ésta circ1111stm1cin no impide que el recurso se pron111evn y se siga contra 

el neto primiliz•o, In co11jimmción ó aprobación del superior, produce ciertos 

efectos que se relncionn11 con In responsabilidad que este contrae y con In que 

corresponden In autoridad subn/temn; pero si el neto aprobado z•ioln 11nn garantía 

individual, su aprobación en nndn modifica su naturaleza, ni altera los derec11os 

del ofendido." "Ln ley orgánica de este recurso de 19 de Enero de 1869, declara en 

su nrt. 8°, que no cabe en negocios judiciales ... Se /in creído que In fracción 1ª del 

nrt. 101, /1nbln11do en general de los netos de cualquiera autoridad comprende los 

de In autoridad judicial; y que cuando estos netos, en negocios judiciales, z•iolnn 

1111n gnra11tín individual, /iny In misma razón que en otro caso cualquiera para 

proteger ni ofendido en el goce de sus gnmntíns." (14) 

Continúa señalando el tratadista: 

"DEL AMPARO POR LEYES Ó ACTOS DE LA AUTORIDAD 

FEDERAL QUE VULNEREN Ó RESTRINJAN LA SOBERANÍA DE LOS 

ESTADOS. Lns leyes ó netos de esta especie, cuando afectan el interés ó el derecllo 

de un linbitnnte de In Rep1íblicn, son igualmente objeto del juicio de nmpnro ... En 

cndn caso de ejecución de In ley, el interesado podía reclamar contra elln por medio 

del recurso de nmpnro: si In ley no se ejecutaba por no ocurrir casos de aplicación, 

In soberanía del Estado en nndn quedaba n111e11g11ndn por In existencia de 1111n ley 

reducida á letra muerta." 

"El tercero y 1ílti1110 caso en que tiene lugar este recurso, se verifica cuando 

nlg1111n leyó acto de /ns mttoridndes de un Estado invnden In esfera de In autoridad 

federal." (15) 

14.· LOZANO, José' Marta. Estudios~ tkrtt/10 amsli1t1tio11al Patrio. EJilorial Pornia, S.A. de C.V. Tercera edición faccimilar. 

México. 1980. Pag. 440 y 441. 

15.- Jdcm. P.igina. 443. 
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'L ..... w ~;JN : 

FALLA DF' ,_.,,;GEN 
35 



·-·;.-;-
En .primee lugar,).es preciso destacar que José Maria Lozano, trata 

indistintamente. al j;,;icÍ~:2de amparo como recurso o como juicio, pues como 

podemos aprecia~ de l~s ~itas antes transcritas, se desprende que llama al Juicio de 

' Amparo cciri\~/;;R~urso", y en algunas ocasiones lo señala como juicio; aquí es 

precis~ haC:~r .~n p~réntesis, pues el "Recurso", es aquel medio de impugnación que 

. : ~eh~~é Jal~r:d~ntro de un proceso a efecto de revocar, modificar o confirmar alguna 

.re~oluciór; que nos haya sido impuesta, en el caso de que consideremos que 

causa agravios a nuestra persona, pero esto dentro de un proceso; y si analizamos 

la palabra proceso, éste es sinónimo de juicio; al respecto señala José Becerra 

Bautista, que proceso, es aquella actitud jurídica de las partes y del juez tendiente a 

la resolución vinculativa, y el juicio, es la legítima contención de causa que se 

disputa entre el actor y el reo ante el juez, para que los pleitos se terminen ante 

autoridad pública, palabras más, palabras menos, proceso y juicio significan lo 

mismo; en consecuencia, y en virtud de que el recurso es parte del juicio, no puede 

equipararse al juicioi(16) .. 

:, 
Ahora bi;ll, como hemos señalado, dentro de un juicio siempre o casi siempre 

existé un inedio cle imp~gnación que se llama recurso, éste último no se encuentra 

. aisÍado, pues perte~ece .al proceso, en el que las mismas partes son las que solicitan 

la,~evisÍÓn de una resolución o decreto, acudiendo a un superior para que lo analice, 

y en cambio el juicio es un nuevo proceso con características propias, en el cual se va 

decidir un nuevo cÓnflicto. 

En el recurso, se van a ventilar situaciones que tiene que ver directamente con 

lo sucedido en el procedimiento de un juicio, es decir en cada una de las etapas que 

a éste lo conformen, sea el caso que fuere, el procedimiento sigue un camino y si a 

16.- Ueccrra Bautista. Jos/. "El Proaso Civil~" Mixiro". ~dlto~al ~~a, S.A. de C V. Octava edición. M~xico. 1980, Pag. 48. 
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las partes no les conviene las formas o pasos en que se está llevando a cabo, el 

recurso tierie por objeto que .ef procedimiento vuelva al camino correcto, de acuerdo 

al Derecho, lo anterior. explicado en tina forma literal de la palabra; asimismo, el 

juicio propi.amente dicho, se· anaÚza una acción, en la cual se va poner a disposición 

de una autoridad judicial un conflicto de intereses, y éste último va resolver una 

controversia. Como conclusión a éste punto debemos señalar que el amparo es un 

Juicio y pues asf se fo ha denominado actualmente en nuestras leyes en forma muy 

acertada. 

En efecto, el Juicio de Amparo, tiene por objeto ventilar fas diferencias que 

existen entre dos partes principalmente, por Ja primera, el quejoso, quien se ha visto 

afectado en sus garantías individuales por Ja arbitrariedad que supone Je impuso 

una Autoridad, y por la otra efectivamente, la Autoridad antes señalada, quien se va 

encargar de contrarrestar los señalamientos que se le imputan, por ello es que se 

trata de un nuevo proceso, que si bien es cierto, existen antecedentes y muchos casos 

se refieren a otro proceso, no se resuelve lo sucedido en el mismo, sino la 

constitucionalidad o Ja violación a las garantías individuales que pudieron haberse 

violado en éste último, y de paso, por asf decirlo, el fondo del asunto del cual fue 

sujeto en el otro proceso, pero esto, a afecto de que no se vuelva a cometer la 

violación. Como podemos ver es otro proceso, otro juicio, que a su vez cuenta con 

medios de impugnación en caso de que las partes no estén conformes con el 

seguimiento del mismo, por eso no debe llamarse "Recurso", sino "Juicio de 

Amparo". 

Por otra parte, José María Lozano, en su definición de "Autoridad 

Responsable", señala que existen cuatro tipos de autoridades para efecto del amparo; 

en primer lugar, se encuentra con la Autoridad Administrativa, quien según dice, es 

la que más viola las garantías individuales de las personas, sin embargo únicamente 
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considera que "A~t6;ld.ad''.:esaquella que'eniite el ~cto, y si el acto es comprobado 

por una ªt1ti;i.rÍd~cf'~u~~.~~¿;~·-y é:5te. viola los derechos de las personas, su aprobación 

en nada 'm.odifÍca.,'s!Fn~wr'aleza; ni altera los derechos del ofendido, lo cual se ha 

analizaclo,' ~ a ~ti~5tid ptinto de vista es incorrecto y además confuso, pues todas las 

autoridades qliE!'·i~tehíí~nen durante todo este proceso que se da desde la creación 

del ~~t~ h~t~:la 't6.tal ejecución del mismo, puede resultar que si la autoridad 

admini~trativ'~ó·~·omo ·es el caso, emite un acto, ésta al ser subalterna en algunas 

ocasiones ~·:'siempre necesitan de la aprobación de un superior, el cual confirma el 

. a~to;'por )~·tanto, la principal responsable es la autoridad superior pues quien tiene 

la última palabra, o mejor dicho, la facultad de que ese acto sea acatable, por ser la 

·facultada por la ley o reglamento para emitir el acto; por lo que resulta incorrecto la 

apreciación hecha por éste autor respecto a la autoridades administrativas, en 

consecuencia, es necesario, como ya se señaló y como se maneja en la práctica, para 

efecto de señalar a una autoridad administrativa como responsable en el juicio de 

amparo o de revisar si sus actuaciones son propias de una autoridad, se tiene que 

analizar todo el procedimiento que siguen desde su creación, hasta el momento 

mismo en que otra la ejecuta, señalando como autoridad responsable a todas 

aquellas que int~rv.ienen. 

· Por&tr~ iarte;: señala respecto a las "Autoridades Judiciales", que en el 

moment~ d~,~~e;is~~·~~Ít~~un a~to que viole las garantías individuales, ésta va 

~er respo~;blé~~f~;~i~f¿;~'Cie amparo, sin embargo, no es muy abundante en dar 

una. ex~li~~~¡¿~ i~sp;k~o'.d~·: ello, pues podría pensarse que de todo acto de la 

autorid~d jJcÍi~íiii es'pr~ede;:;te el amparo, y aquí surge otra duda, ¿cuáles son las 

autorid~de~jtdlciaJes? "y ¿~tiáles son consideradas para efecto del amparo?. 

. . ' ' 

Al resp'ecto señalamos, que son autoridades judiciales todas aquellas que se 

encuentran dentro de(PC>c:le~.Judicial, entendiendo como tal a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ~I Tril:mrt~l.Electoral, los Tribunales Colegiados de Circuito, los 
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Tribunales Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, el Consejo de la 

Judicatura Federal, el Jurado Federal de Ciudadanos, y los Tribunales Superiores de 

Justicia de los Estados, y del Distrito Federal; dichos organismos, se encuentran 

conformados por diversas Autoridades tales como Ministros, Jueces, Magistrados, 

quienes son aquellas personas que principalmente tiene el poder de decisión en cada 

Tribunal o Juzgado se trate, sin embargo existen personas que a su vez integran cada 

uno de los Tribunales, Sala o Juzgados como es el caso de los Secretarios de 

Acuerdos, Proyectistas, Conciliadores, Notificadores y Ejecutores por citar sólo 

algunos auxiliares de la administración de justicia. 

En relación a las "Autoridades Legislativas", establece el José María Lozano, 

que para proceda el amparo en contra de leyes inconstitucionales, es preciso que 

esta ley sea ejecutada por la autoridad y que como consecuencia de su ejecución, 

haya una persona perjudicada y, por lo tanto, reclame ante la autoridad el acto 

concreto que Je ocasionó el daño, porque Ja ley en sf misma, mientras no lleea a 

· aplicarse a un caso concreto es letra muerta, no tiene ningún valor, a nadie beneficia 

y a nadie perjudica, lo cual es erróneo, sin embargo le concedemos un poco de razón 

en virtud de que podría tratarse de un análisis de la época en fue señalado, sin 

embargo, ahora en nuestros días, podemos iniciar el amparo contra la autoridad 

aunque ésta no haya ejecutado, y simplemente dictado, tal es el caso del amparo 

contra leyes autoaplicativas que corresponden a aquellas que pueden agraviar a un 

gobernado desde el momento en que entren en vigor, sin necesidad de que se 

aplique a un caso determinado por un acto de autoridad; existen además leyes 

heteroaplicativas que corresponden a una ley es ineficaz desde que adquiere 

vigencia, y que para que tenga dicha eficacia, se necesita de un acto aplicativo 

concreto. 
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B) IGNACIO BURGOA 

Siguiendo con el presente estudio de lo que debe entenderse por "Autoridad 

Responsable", es preciso señalar lo que el Doctor Ignacio Burgoa Orihuela 

establece al respecto: 

"el concepto de autoridad responsable resulta de la consideración que se 

haga sobre la especial actividad que un órgano estatal realiza, consistente en 

producir una violación o una im111sión en los tém1inos del artículo 103 

constitucional." 

"Así, en la fracción primera del artículo 103 citado, la contravención se 

manifiesta en una violación a las garantías individuales, la autoridad responsable 

será, aplicando el concepto de autoridad en general al juicio de amparo, aquel 

órgano estatal, de Jacto o de jure, investido de facultades de decisión o de 

ejecución, cuyo ejercicio crea, modifica, o extingue situaciones en general, de 

hecho o jurídicas, con trascendencia particular y detem1inada, de una manera 

imperativa, todo ello mediante la infracción a las garantías indil•iduales." (17) 

Como hemos visto, únicamente se da una explicación de lo que se debe 

entender por autoridad responsable, que ya en infinidad de ocasiones se ha señalado 

en la presente tesis, ahora bien, por lo que se refiere a la autoridad de "jure" que 

señala Burgoa, todos la entendemos o por lo menos tenemos una idea de ello, 

pues simplemente basta saber que es una autoridad de derecho que se encuentra en 

ley; pero que pasa nuevamente con la defacto, o mejor dicho autoridad de hecho, no 

hemos encontrado una explicación más a fondo de ella, simplemente se menciona en 

todos los conceptos de la autoridad responsable para efecto del amparo, pero nuca 

17.- BURCOA ORIHUELA. lgnado. El /11icia d Amparo. Ed. Pomla,S.~ de C.V. México. 28• edidOn.1991. PAG. 338 
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se establece una definición' de.ella; sólo se explica en Jo general, como se refiere en 

Ja anterior cita, que , Ja '.autoridad se encuentra investida de facultades de 

decisión o de ejecución; p~ró no s~ menciona como es que es autoridad se encuentra 

facultada, para 'realiza~· dichas conductas, como es que las obtiene?, y por 

, consiguiente . como : .. es ,que dicho ejercicio pueda crear, modificar, o extinguir 

situaciones de h~cho o jurídicas, que lleguen a vulnerar al gobernado de una forma 

imperativa y esto último, como es que Jo puede llegar a realizar un ente del Estado 

que no se encuentra ajustado a derecho, o bien que no existe en la esfera jurídica. 

Es evidente que surgen muchas dudas al respecto, es por ello que tanto al 

legislador como a Jos diversos autores que se han citado, les ha faltado una 

explicación más a fondo de Jo que debe entenderse por Ja autoridad de hecho, muy 

importante para la tramitación de un amparo, o mejor dicho, importante que se 

impugnen sus actos por medio del juicio de amparo, ya que no podemos dejar que 

diversos entes del Estado sigan violando las garantías individuales de Jos 

gobernados y por no saber que nos encontramos en presencia de una autoridad de 

hecho, se dejen sin impugnar sus actos ante una autoridad para que ésta los reprima 

y no sigan actuando de tal forma o lo dejen de hacer. 

, C) ALFONSO NO RIEGA CANTÚ 

Por lo que hace.al maestro Alfonso Noriega Cantú, a efecto de definir lo que 

se podría . ente~d~~ por Autoridad Responsable, pues resulta que en su obra 

"Lecciones de AnÍparo'~, manifiesta: 

"es evidente que la autoridad responsable no tiene ni puede tener el 

carácter de demandada en estricto sentido jurídico. La Autoridad Responsable, 

es, en virtud de la imputación que le lzace la parte quejosa de haber violado 

41 



111111 ,;om111 co;wÚt,;1ci_o'oÍ~/, }a'p~rte que soporÍn In prete11sió11 del quejoso e11 In 

co11trozíersin coiÍstiti;ciolliil que se pln11ten y, por lo tnuto, debe dar c11e11tn del 

neto reclnl11ndo d;fé1idie1'do su c~11stitucio1111/idnd". (18) 

Lo a;..terlÓ~.y.:i ha quedado explicado, sin embargo, es necesario analizar el 

concepto qu~· d¡'.~~t~ ~utor a la Autoridad Responsable, pues, éste ha manifestado su 

inquietud al i~~C~ue nosotros de determinar cuáles son las notas esenciales para 
, ., • ,,_,.,,: .• e ·• 

visualizar,a}a.>1\utoridad en un juicio de amparo; por lo que en la citada obra, la 

enfoc.:i'.désde dos puntos de vista, uno de determinar lo que debe entenderse por 

nutoridnd para' los efectos del amparo y segundo que es lo que debe entenderse por 

Autorid~d Responsable, y manifiesta lo siguiente: 

" ... de acuerdo eon las doctrinas del Derecho p1íblico, por autoridad debemos 

e11 teuder nq11ellos órganos que esttÍ11, en ate11ción a lo dispuesto por In ley, 

investidos de facultades de decisión y de ejecución." "Se debe aceptar, que a 

tlifare11ci11 1le los órgm1os que tienen el verdadero carácter de a11toridndes, 

existen otros, que se pueden llamar auxiliares, que carecen de las facultades de 

decisión y al mismo tiempo, de ejecució11, toda vez que su actiz>idad se reduce a 

coadyuvar con las 'autoridades en la ejecución de las decisiones por éstas 

dictadas." "En co11secuencin, podemos intentar definir el concepto de 

autoridad para los efectos del juicio de amparo, conjugando los dos elementos 

cuyo análisis l1e llt;vado al cabo, en los siguientes términos: Por autoridad, 

para los efectos del amparo, debe entenderse toda entidad que en virtud de 

circimstancins, yn legales, ya 'de liec/10, están en posibilidad de realizar actos 

que afecten a los l!nrti~ularés en. su persona o patrimonio y de imponer die/los 

netos en fon11a imperativa." (19) 

18.- NORIEGA CANTÚ, Alfonso. Ucciouts dt Amparo. Ed. Pornla, S.A. de C.V. M~xico. 3• edición. 1991. PAG 341, 

19.- Ob Cit. Noriega. PAC 348-350 
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Por otra parte define a la Autoridad responsable, como 

"aq11ella q11e por s11 especial intervención e11 el acto reclamado, está obligada a 

responder de la constitucio11alidnd del mismo, en la control>ersia que se 

plantea ante los Trib11nales de la Federación, para resolver sobre diclia 

cuestión." Concluyendo además q11e "Es A11toridad Responsable la q11e dicta u 

ordena, ejec11ta o trata de ejec11tar la ley o el acto reclamado". (20) 

La anterior explicación, a diferencia del concepto que da José María Lozano 

de la "Autoridad Responsable", es mucho más explicativa, en la cual queda muy en 

claro que para acudir a quejarse de un acto inconstitucional en un juicio de amparo, 

es necesario que ese acto haya sido emitido por una Autoridad, y que esa Autoridad 

haya actuado en forma imperativa, citando al juicio a Ja que haya ordenado o 

ejecutado el acto o ambos casos, mejor dicho ambas autoridades. 

Ahora bien, respecto a si es o no parte en el juicio de amparo, no debemos 

olvidar lo señalado por la Ley de Amparo en su artículo quinto, que dice: 

"Artículo 5.- Son partes en el juicio de amparo: 

1.- ... 

11.-... La autoridad o a11toridades responsables;" 

Por lo tanto, de acuerdo a Jo anterior se puede entender que la "Autoridad 

Responsable" si es parte del juicio de amparo, pues además de ser designada como 

tal en la ley, debemos recordar que si llega a tener derechos subjetivos dentro de 

dicho juicio, para hacer valer sus derechos sobre alguna persona o cosa, ya sea para 

exigir algo o en su caso facultada para solicitar algún derecho frente al Estado, o que 

20.- Ob Cit. Noriega. PAC 3-18-350 
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a ésta le sea exigido por otra persona, pues en éste.caso la Ley de Amparo, la faculta 

para que acuda a éste proceso en defensa de sus derechos, y actúa en el 

procedimiento en defensa de su actuar ·en el acto reclamado, pues defiende lo 

que ordenó o ejecutó, convirtiéndola en ese aspecto en la contraparte del quejoso, 

pues todo lo que haga valer a efecto de defender el cumplimiento de sus funciones, 

además que también tiene derecho a promover en el mismo y a hacer valer recursos 

procesales. 

Los anteriores conceptos, si bien es cierto que explican lo que se entiende 

como autoridad para efectos del amparo y como determinar cuai es la responsable, 

también es cierto que dejan mucho que decir acerca de lo que es la "Autoridad 

Responsable de Hecho", pues es evidente que para enfocar a la Autoridad de derecho, 

no hay más que decir, que es aquella que la norma jurídica faculta, sin embargo, se 

trató de explicar a la "Autoridad de Hecho", sin llegar a sus limites, pues únicamente 

manifiesta que lo son, aquellas auxiliares de la autoridades sin referirse en específico 

o una explicación más a fondo de lo que debe entenderse por "Autoridad Responsable 

de Hecho", lo cual comenzaremos a estudiar desde éste momento, en cierta parte, ya 

que será tratada con mayor abund'.'1miento en otro capitulo. Asimismo, si bien es 

cierto que la "Autoridad, R.esponsable de Derecho", es aquellas que se encuentra 

debidamente facultac,l~ .. ~~v3~· I~y para emitir sus actos y que esos actos hayan sido 

autorizados en una no~~~ p-~eviamente válida y expedida por autoridad competente 

de igual forma; por el ·contrario la "Autoridad de Hecho" es aquellas que no se 

encuentra facultada en una ley, o reglamento, o bien si se encuentra facultada por 

esa ley o reglamento, pero ejercita actos que no le fueron atribuidos, entre otras 

circunstancias que como se ha mencionado se tocaran en otro capitulo. 
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D) LUIS BAZDRESCH 

Se ha venido estudiando que la "Autoridad Responsable" ha tenido diversas 

definiciones, sin embargo el Autor Luis Bazdresch, hace una mejor explicación de lo 

que hemos venido tratando, y se acerca más a lo que en la realidad enfoca dicho 

personaje en el Juicio de amparo, tal es el caso que señala que 

"Para los efectos del juicio de amparo, so11 autoridades, en general, los 

órganos del poder p1íblico, superiores o inferiores, que por In ley que los 

i11stituyó están facultades para expedir prei>enciones, órdenes o disposiciones, 

que afectan de algu11a manera a los particulares, ya en su conjunto, ya 

i11dividualmente, así como los órga11os encargados de cr1mplir esas 

disposiciones o de imponer su cr1mplimiento a los particr1lnres, ya por sí 

mismos, va con la intervención de otro órgano gubenrntillo; una autoridad 

determinada reviste In calidad de respo11sable, cuando alguien le atribuye un 

acto o una omisión que considera t>iolntorio de sus garantías. "(21) 

"Los-. órganos gubenrativos que no están facultados para dictar 

resoluciones o expe1ir órdenes obligatorias para las personas interesadas en los 

asuntos respectit>os, sino que sus funcio11es so11 meramente informatit>ns o 

consultivas, no pueden ser te11idns co1110 autoridades responsables en los 

juicios de amparo promovidos contra los netos o resolucio11es ordenados o 

ejecutados en los asuntos e11 que dicllos órganos i11ten1ie11en, porque el control 

constitucional que se realiza mediante el juicio de garantías está restringido a 

los netos que afectan 111aterial111ente a las personas o a sus derecllos, cosa que 

no sucede con los infonnes, proposiciones, dictámenes o proyectos de 

resoluciones que soln111elite son previos o preparatorios de In resolución 

propiamente dic/ia y: que es In que debe. ser ejecutada; así el amparo no procede 

contra los cuerpos _o depnrta111entos consu/Úvos que existen en algunas 

21.• BAZDRESCH, Luts._•Car~nuas Constitudonatcs•, Ed. Trillas, S.A. de C.V,. México. :i- reimpresión. 1994. PAG 57 
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depe11de11cias de] Poder Ejecutivo, ni coutra las comisioues que actiía11 e11 el 

Legislativo; particulam1e11te tampoco procede el nmpnro co11tra los veredictos 

de los jurados populares, porque éstos son meros nuxilinres de In 

ndmi11istrnció11 de justicia y sus decisio11es so11 sólo nntecedeutes de /ns 

senteucins que pronuncia la correspo11die11te nutoridnd judicial." 

"Ln eficiencia del juicio de amparo se extieude a lns llamadas 

autoridades de hecho, o sean aquéllas que 110 está11 co11stit11idas 11i fi111cio11nn 

co11 arreglo ni sistema legal, si110 que por In alternció11 del orden plÍblico o por 

cunlquiern otra circunstancia, de lzec/zo se ltnn atribuido lns facultades de /ns 

autoridades legítimas, y expiden órdeues que nfectn11 n los particulares en 

cunlq11iern fonnn; pues ya está definitivamente establecido que para In 

procedeudn del nmpnro, no liny que exnmi~iar la legitimidad de la autoridad 

respo11sable, sino que basta que la entidad u órgano coutra el cual se endereza 

la demnndn de gnrantíns, funcione materialmeute como n11toridnd, con total 

independencia de s11 origen." (22) 

Como podemos apreciar correctamente, dicho autor, nos da un mayor 

explicación_dé lo que debemos entender como autoridad responsable para efectos el 

amparo, que a igual que los demás autores establece que la responsable es aquel 

órgano del Estado con facultades previamente establecidas para realizar 

determinados, actos, sin embargo muy equivocadamente afirma que en el caso de 

las "Autoridades de Heclto", no se debe analizar su legitimidad, pues establece que sólo 

basta que la autoridad u órgano funcione como autoridad; al respecto, es 

preciso señalar lo siguiente: Nos ha quedado muy claro que una "Autoridad de 

Dereclto", es aquellas instituida por la ley que la faculta a realizar determinados actos 

y que esos actos no sobrepasen los límites previamente establecidos, que esos actos 

22.· Ob. CIL BAZDRESCH. PAG 58 
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tengan un carácter de obligatorios y que la autoridad goce de poder de decisión, 

mando e incluso para poder hacer valer sus decisiones en forma coercitiva; por otro 

lado, la "Autoridad de Hecho", no está en ley, no tiene facultades o dichas autoridades 

se excedieron en sus facultades, sin embargo, no compartimos la idea del autor que 

nos corresponde en este apartado, pues, es preciso revisar la legitimación de un 

autoridad para poder determinarla, aunque esta no esté en ley, ya que no solo basta 

que una persona señale a la autoridad para que se tenga como tal en el juicio de 

amparo, por el simple hecho de que se sintió lesionada en sus derechos, pues esto 

traería como consecuencia, que cualquier individuo que al acudir a determinado 

órgano de Estado, y al sentirse lesionado en sus garantías promueve el amparo, sin 

analizar si la persona que lo atendió realizó un acto de autoridad, o ésta última 

realizó un acto propio de una autoridad, pues podría darse el caso que el acto fue 

una simple determinación que no conlleva a una ejecución por medio de la fuerza o 

e~e <1cto no es oblig<1torio. 

Así tenemos, que es preciso analizar la legitimación de un autoridad para 

señalarla como responsable, y además el acto de esa autoridad, mayor aún si se trata 

de una "Autoridad de Hec/10", ya que los actos en determinada ocasiones, pueden no 

ser obligatorios y la autoridad los determina, pero para que éstos sean cumplidos en 

forma voluntaria, entonces ese acto no es un acto de autoridad, pues no conlleva los 

elementos de coerción, y obligatoriedad de los actos de autoridad, que bien 

pudieron haber sido dictados por una autoridad, pero son simples determinaciones; 

sin embargo como se ha analizado en el capítulo anterior, Hans Kelsen señala que si 

a una persona se le hace saber que un acto lo tiene que realizar y ese acto no va 

acompañado de una sanción, este no se realiza, sin embargo si esa imposición va 

acompañada .·de una· sanción, o del uso de la fuerza para que sea realizado, los 

gobe~adl>~''ri~s _veml>s obligados a hacerlo, y entonces puede suceder que ese acto 

se encueritr~:iuera.del contexto de la ley, entonces, es procedente el amparo, pero si 
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el acto es voluntario, no tiene que ver~on un~cto,de au~oridad y ese acto es una 

simple recomendación para que eL i!\clividÜ~ ~ctué' de determinada forma si lo 

prefiere, y no se le forzaría ,a ~eali~~¡~;-,est~:tipo de actos, no consideramos que 

puedan ser motivo de solicitar ari'i~~~c.::.ifi t<> 
. '-. ~-

' ._ _-,~·- - !, : ,: - '• ~. • ,<· 

La "Autoridad Respotl~ablé'.' ,'en.eljuicio de amparo, es ente del Estado que 

ejerce la facultad públi~a\:1~ la'qüeproviene el acto reclamado, por lo cual se tiene 

que analizar qui,én ~s,-~I Y~c:li~iduo que ejerza la autoridad de la que emana el acto 

reclamado, y' todos aqÜellos que intervengan en el asunto hasta antes o después de 

su ejecución, quien quiera que sea. 

E) VALDEMAR MARTÍNEZ GARZA 

Como se ha venido explicando, cada autor antes señalado ha mantenido una 

principal característica de lo que debe entenderse como "Autoridad Responsable", 

siendo aquella que se encuentra constreñida a responder en el juicio de amparo por 

sus actos que realiza y que violan los derechos constitucionales de los quejosos, en 

realidad, ésta es la principal y más clara concepción de una autoridad responsable, 

sin embargo no es muy explicativa para todo aquel que quiera interponer una 

demanda en contra de determinada autoridad, y más aún, si éste se ve involucrado 

en dicho acto, pues a primera vista cualquier ente del Estado, entendiéndose por 

éstas todos los:organismos que se encuentran dentro de éste o que fueron creados 

, por éste, tÍe-ne- uriacáracterfstica de autoridad como se ha explicado en el capítulo 

- 'huiiediat~ a~teribr, sin embargo no es posible hacer valer amparo en contra de todas 

ellas; ya qu~ ~xisten diferentes circunstancias que tienen que cumplir para que 

pueda ser considerada como responsable, al respecto me permitiré citar la definición 

de lo que Valdemar Martínez Garza, define como Autoridad Responsable para 

efectos del Amparo. 
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Valdemar Martfnez. Garza desarrolla su definición en diversas etapas que 

según la hacen má~ c~;r~é~ible,' por lo tanto, comienza con que: 

"es: posible ~nlemplnr n In n11toridnd respo11snble ni menos en tres 

plat1os diversos: im su identificnciót1 como a11tora del acto reclamado en el 

nmpnro, independientemente de que In/ neto sen realmente t•iolnlorio de. 

gnrnntíns,· pues ni it1icio del juicio de nmpnro no se snbe si verdndernmenle 

existe o no In t•iolnción nlegndn por el quejoso; es decir, en este primer plnt10 

"nutoridnd. responsable" sólo sirve pnrn /lnmnr ni procedimiento 

constih1cionnl n 11nn de /ns partes." 

"En "" segundo aspecto, In nuloridnd responsable, ya juzgado su neto 

reclnmndo por el tribimnl encnrgndo de ello, npnrece cot1 un matiz diferente, 

pues et1 este momento, prommcindn In sentencia que concede el nmpnro, se 

nprecin el j11zgn111iento del neto reclnmndo n In luz de In ley suprema que debió 

respetar: In Conslih1ción y por ende, adquiere su real cnlidnd de 

"responsable", ¿Más responsable de qué?: Pues precisamente de In t•iolnció11 

de gnrnnlins individua/es en ngrnvio del quejoso." "Por 1íltimo, como unn 

nutorn del neto reclnmndo (primer pinna) y como culpable de In violación de 

gnrnntíns (segundo pinna), tiene unn tercera responsnbilidnd, que n su vez 

puede subdividirse en dos: 1mn de índole privada, y otra de orden piíblico." 

"Así desde el punto de vista privado tenemos que In autoridad lrn de responder 

de sus netos nnle el quejoso siendo éste 1íltimo quien podrá exigirle la 

responsabilidad civil que en su caso /111biese incurrido." "Y en lo que ntmie a 

In responsnbilidnd de carácter piíblico se clasifica en dos: In primera, de 

manera inmediata, le es impuesta por la sentencia de nmpnro ni oblignrln a 

reslihtir al agrnvindo en el pleno goce de In garantía o gnrantíns indit•idunles 

violndns, volviendo las cosas ni estado jisico y/o jurídico en que se e11contrabnn 

nnles de la violación, cuando el neto que le fue combatido sea de carácter 

positivo; empero cuando el acto fuere negativo (lato sensu) la oblignció11 

consistirá en q11e In autoridad ncllíe en el sentido de cumplir el contenido de In 
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garantía. individual, rtispecl~ cl~I:cual s.~·lmMa·.~bstenido." "La seg1111da 

respolisabilidad de orde11'p1íbliéo, consiste e1í'i¡1ie ~i lá t>iolaciótt de garantías 

constituye 1111 d~lito,' será "sn,;Cionadá pe;1~lm~11te en el procedimiento que al 

efecto de les instaure, en la inteligencia· de que para esto 1íltimo, no es 

menester que sea conocida la protección federal ni quejoso, dado que pudiera 

suceder que se decrete el sobreseimiento, y sin embargo, la responsabilidad 

penal de la autoridad respansab/e no desaparece, como tampaco lo seria la 

responsabilidad civil." (23) 

Como hemos visto, poco habla este autor de la definición de la autoridad 

responsable, sin embargo, hace una clasificación muy detallada de que representa 

ésta autoridad, en efecto, no determina cuando y como podemos hablar de una 

responsable . en el caso de un acto que viole las garantías individuales de los 

individuos dentro de nuestro país, lo cal ya hemos referido en infinidad de 

ocasiones ... en· otros apartados, en consecuencia, lo que aquí refiere Valdemar 

Martínez ,Garza, es cuando una autoridad ya se designó como autoridad dentro de 

un juicio, ya ha sido aceptada y tomada por el conocedor del juicio de Amparo. 

Es .de destacar lo señalado a la tercera clasificación que refiere dicho autor, 

respecto a' la· responsabilidad civil y penal, lo cual nos parece muy correcto, sin 

. embargo, existen diversas conductas·. e que pueden llegar a desarrollar las 

·autoridades responsables, con apoyo en la actividad que realizan y que en muchos 

de los casos podrían resultar responsabilidades civiles o penales, que en mas de los 

casos son éstos últimos, por ello es necesario ser más explícito y contundente en la 

Ley de Amparo, que regula la responsabilidad de la autoridad, de exigir la misma al 

funcionario o empleado público que haya infringido las garantías de los gobernados 

23.- MARTJNEZ GARZA VALDEMAR. •La Autoridad Responsable en el Juicio de Amparo en México• Ed. Pornia. S.A. de 

C.V .• México. 1999. Scgunda Ladición. Pag 86, 87 
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y como consecuencia cometido un delito en el desempeño de sus funciones, esto 

como medio de previsión de que vuelva a cometer arbitrariedades, y mucho más por 

aquellas autoridades que no estando reguladas en la ley, realizan actos que 

violentan las normas fundamentales de los individuos. 

F) HÉCTOR FIX ZAMUDIO 

En este mismo orden de ideas, resulta que para Fix Zamudio, 

"Lns autoridades demandadas son aquéllas a las que se les i111putan los 

actos t•iolatorios de la esfera jurídica de los particulares, y se califican co1110 

"responsables" por la fracción 11 del citado artículo 5° de la Ley de Amparo, 

debiendo considerarse co1110 tales, 110 solo a las que se ejecutan, sino ta111bién a 

las que ordenan los actos y disposiciones generales que se reclaman (artículo 

11 de la Ley de A111paro). Debe to111arse en cuenta, ade111ás que la 

jurispnidencia de la Suprema Corte de Justicia liabía configurado un concepto 

de autoridad en el sentido clásico, al considerar como tal la entidad o el 

funcionario que dispusiera de la fuerza p1íblica para imponer sus 

detenninaciones, y no tomaba en consideración a los organismos p1íblicos 

descentralizados, cada vez más 1111111erosos y que cuentan en ocasiones con 

mayor poder que las autoridades dependientes directamente de los gobiernos 

federal y de las entidades federativas." (24) 

Como vemos, nuevamente se da la pauta de que se estudie de manera más 

completa a una "Autoridad de Heclio", sin que éste autor haya descrito e forma 

24 .... FIX ZAMUDIO, HéctDI'. •Ensayos Sobre el Derecho de Amparo". Ed. Pomla, S.A de C.V., México. 1999. :za edición. Pag. 53 
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categórica su definición, pues resulta cierto que cada dia existen más organismos 

públicos descentralizados del Estado, que realizan actos o que tiene que ver con las 

actividades diarias de los gobernados, y que en algunas ocasiones actúan o imponen 

sus determinaciones aún en contra de la voluntad de los individuos. 

De tal suerte que al ver todas ésta definiciones, se desprende que pocas veces 

se han ocupado de señalar cuando nos encontramos en presencia de una "Autoridad 

de lrec/10", pues se ha referido única y exclusivamente a la autoridad responsable 

para efectos del amparo en lo general, siendo un poco más explicativo dichos 

comentarios a la "A14toridad de lrec/10", sin embargo, era necesario destacar todas o el 

máximo de las atribuciones que debe contar un ente del estado para que sea tomado 

en cuenta como autoridad responsable, y con ello destacar sus principales facultades 

o carnd.,risticas, P"ro ahora nos toca dt!stacar las caractt!nstJcas pnncipales para 

determinar cuando estamos en presencia de una "A14toridad Resporrsable de Hec/10", y 

su importancia de impugnar sus actos mediante el Juicio de Amparo, lo cual 

veremos enseguida en los siguientes capítulos, no sin antes destacar algunas de 

dichas caracterlsticas que se han señalado a lo largo del presente capitulo. 

3.- DEFINICIÓN DE AUTORIDAD RESPONSABLE QUE DA LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN OURISPRUDENCIAS) 

En el presente capítulo se han señalado diversos criterios y definiciones 

acerca de lo que debemos entender como "Autoridad Resporrsable" para efectos del 

Juicio de Amparo, sin embargo, es evidente que no debe faltar la definición que da la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto, o los criterios emitidos por los 

diversos Tribunales Colegiados de Circuito, pues precisamente, son éstos quines 

resuelven los Juicios de Amparo, que acompañado de lo que la Ley de Amparo 

establece, emiten un criterio al respecto, es por eso, que debemos analizar los que 
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resuelven definir como "Autoridad Responsable" y analizar los conceptos que dan 

sobre la "Autoridad Responsable de Hecho". 

En primer lugar citaremos, la procedencia del Juicio de Amparo, pues es 

necesario para ello, que exista una Autoridad que haya emitido un acto que vulnere 

las garantías individuales de los gobernados; en consecuencia, al tener un acto y una 

autoridad emisora y/o ejecutora del mismo, podemos en primer lugar promover el 

Juicio de Amparo, pero es necesario saber si la Autoridad que pretendemos 

impugnar su acto es procedente que la citemos a un Juicio de garantías; por ello 

analizaremos las siguientes tesis: 

Qui11tn Epoca 
Instancia: Pnºmera Sala 
Fuente: Sema11ario /udidal de la Federación 
Tomo:CVI 
Página: 1355 
"AMPARO, PROCEDENCIA DEL. No basta que exista un acto de autoridad para que, ipso 
facto, proceda contra él juicio de amparo, sino que es indispensable, además, que ese acto de 
autoridad viole las garantías individuales, pues así lo iudica el texto expreso de la Jracd6n 1, del 
artíado 103 de la Constih1ción Federal y de la fracd6n l del artículo lo., de la Ley de Amparo.• 
Amparo perra/. Revisión del nulo que desec/1ó la demanda 3393¡50. Rojas G11adalupe. 13 de 
noviembre de 1950. Mayoría de tres votos. Disidentes: Fernarrdo de Ja Fuerrte y Teófilo Olea y 
Leyva. Relator: Luis G. Corona Redondo. 
Tomo XXXIV, pág. 1641. Amparo penal en revisión 2335/.30. Cía. Mexicana de Garantías, S. A. 8 
de marzo de 1932. Mayoría de tres votos. Ln publicacióu uo meuciona el uombre del po11e11te. 

Octava Epoca 
Instancia: Trib1111ales Colegiados 1le Circuito 
Fuente: Semanan·o Judicial de la Federació11 · 
Tomo: IX·Et1ero 
Página: 134 
"AUTORIDAD, CARACTERISTICAS DE LA. Tiene carácter de autoridad todo órgano estatal, 
de Jacto o de jure, investido con facultades o poderes de decisión o ejecudótt cuyo ejerdcio crea, 
modifica o extingue situaciones generales o concretas, de /Jeclio o jurídicas, con trascendenda 
particular y detcn11i11adn, de una manera imperativa." 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
Amparo e11 revisión 2/88. Epifnnia Conde Caga/. 16 de octubre de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gilberto González Bozziere. Secretario: fosé Isabel Hen1ández Díaz. 

Séptima Epoca 
Justanda: Pn'mera Sala 
Fuente: Semanario fudicial de la Federación 
Tomo: 3 Segnndn Parte --------------, 
Pági11n: 13 TESIS CON 
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AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL JUICIO DE AMPARO. CUALES DEBEN 
CONSIDERARSE COMO TALES. La a11toridad responsable e11 el j11icio de amparo es el órgano 
estatal de facto o jure, i11vcstido con facultades o poderes de decisió11 o cjec11ció11, cuyo ejercicio crea, 
modifica o extingue sit11acio11es generales o concretas ele /recito o jurídicas, con trascendeucia 
particrllar y deten11iuatla de 1111a manera imperativa: en otros tén11i11os, seiiala el articulo 11 de la 
l..e1J de Amparo, que es autoridad responsable la que dicta u or1le11n, ejecuta o trata de ejecutar la ley 
o el acto reclamado. Por ta11to, se considera que un juez de Distn"to, por el lleclio de haber concedido 
la Ubertnd bajo ftn11z.a al inculpado, dentro del i11cide11te de suspensión del juicio indirecto que 
promovió en contra de la sentencia que confinnó el auto de fonnal prisión decretado en su coutra, 110 

debe ser considerado como autoridad responsable en el juicio de amparo directo, pues 110 cae en su 
ámbito competeucial la ejecucióu de la se11te11da reclamada y, por tau to, el juicio con respecto a diclia 
autoridad es improcetleute y debe ser sobreseído co11 fimdame11to e11 los arUculos 166, fracción 111, 
73.fracción XVIII, y 74,fracción /11, de la Ley de Amparo. 

Amparo directo 4267/67. Estlier Sáncliez Ga/indo. 12 de marzo de 1969. 5 votos. Ponente: Ezequiel 
BurS"'te Farrcra. 
Amparo directo 4265/67. L11cia110 Cnlz Sánchez. 12 de marzo de 1969. 5 votos. 
NOTA (1): 
Se elimina la leyenda que aparece en la pllblicadó11 original "Sostie11e la misma tesis" para el asmito 
4265/67. 

Tesis Seleccionada 
Instancia: Pleno de Ja S11prema Corte de J11sticia 
Novena Epoca 
LOCALIZACIÓN 
Novena Epoca l11stm1da: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: V, 
Febrero de 1997 Tesis: P. XX VIJ./97 Página: 118 Materia: Couuiu 
RUBRO 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUELLOS 
FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PUBLICOS QUE CON FUNDAMENTO EN lA LEY 
EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, MODIFICAN O EXTINGUEN 
SITUACIONES JURIDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO. 

TEXTO 
Este Tribm1al Pleno cousidera que debe i11ternm1pirse el cn"ten·o que con el mímero 300 aparece 
publicado eu la ptigiua 519 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda 
Parte, q11c es 1lcl tenor sig11iente: "AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. El ténnillo 1a11toridades 1 para los efectos clel amparo, comprende a todas aquellas 
personas que dispo11e11 de la fuerza piíblica e11 virtud de circ11usta11cias, ya legales, ya de Jreclro, y 
que, por lo mismo, estén en posibilidad material de obrar como imlividuos que ejerzan actos p1iblicos, 
por el heclro ele ser príblica la fuerza de que disponen.". cuyo pn·mer prece1ie11te data de 1919, dado 
que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga a esta Suprema Corte de Justicia, 
máximo iutérprete de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a modificar sus 
criterios aj11stti11dolos al momento actual. En efecto, las atribuciones del Estado Mexicano se lran 
i11cremc11tado co11 el curso del tiempo, y de un Estado de dcreclro pasmnos a 1111 Estado social de 
dcreclro cou una creciente i11teroe11ció11 de los entes p1íblicos e11 diversas actividades, lo que Ira 
motivatlo cambios co11stilucionales que dan paso a la llamada rectoría del Estado en maten"a 
económica, que a su vez modificó la estn1ct11ra estadual, y gestó la llamada admi11istració11 
paracstatal fonuada por los organismos desce11tralizados y las empresas de participación estatal, que 
i11dmiableme11le escapan al concepto tradicional de autoridad cstableciclo en el criterio ya citado. Por 
ello, la aplicacióu geueralizada de éste en la actualidad conduce a la i11defe11siótt de los gobenrados, 
pues estos organismos en su actuación, con i11depe11de11cia de la disposición directa que llegaren a 
tener o 110 de la fuerza príblica, co11 fundamento en una 11on11a legal pueden emitir actos unilaterales 
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a través de los cuales cri:an, modiftca11 o exti11g11e11 por sí o mate sí, sit11acio11es jurídicas que afecten 
la esfera legal de los goben1mlos, sin la 11ecestda,1 de acudir a los órganos judiciales ni del co11se11so de 
la voluntad del afectado. Esto es, ejerceufacultades decisorias que les está11 atribuidas cu la ley y que 
por emte co11stil11ye11 una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irremmciable y que por tanto se 
traducen en vcrila1ieros actos ile auton"dad al ser de uaturaleza p1iblica la fuente de tal potestad. Por 
ello, este Tribunal Pleno considera que el criterio suprncitado 110 puede ser aplicado actualmente eu 
fon11a iudiscriminada sino que 1febe atenderse a las particularidades de la especie o del neto mismo; 
por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye ti acto es autoridad para 
efectos del juicio de amparo, debe atender a In 11on11a legal y examinar si lo faculta o no para tomar 
decisiones o resoluciones que afecten 1111ilateralme11te la esfera jurídica del interesado, y que dcbcu 
exigirse media11tc el uso de la fuerza pdblica o bien a través tfe otras autoridades. 

PRECEDENTES 

Amparo en revisión 1195¡92. /ulio Osear Trnsvitla Aguilar. 14 de noviembre de 1996. U11a11imidad 
de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Po11e11te: Juve11tino V. Cnstro y Castro. 
Secretario: /osé Pablo Pérez Villalba. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diez de 
febrero cu curso, aprob6, con el 111Í111ero XXVIl/1997, la tesis aislada que antecede; y detenniu6 que 
la votaci611 es idónea para iutegrar tesis jurispn1de11cial. México, Distrito Federal, a diez de febrero 
de mil 11ovccic11tos noventa y siete. Nota: Esta tesis internm1pe el criterio sustentado en la tes1's 
jurispntde11cial mímero 300, de ntbro: "AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO.", publicada e11 el Apé11dice al Se111a11ario /11dicial de la Federaci611 1917-1988, Segrmda 
Parte, págiua 519. 

Tesis Seleccionada 
Instancia: 2a. Sala 
LOCALIZACIÓN 

Epoca: 9a. Epoca 

Novena Epoca l11sta11cia: Segunda Sala Fuente: Scma11an·o /wlicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IX, Marzo de 1999 Tesis: 2a. XXXVl/99 Pági11a: 307 Materia: Ad111i11istrativa Tesis aislada. 
RUBRO 
AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER UN 
ÓRGANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA JUIÚDICA DEL GOBERNADO EN 
RELACIONES /UIÚDICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE PARTICULARES. 
TEXTO 
La teoría general tic/ 1ierecl10 distingue entre rdacioucs jurídicas de coordi11ació11, eutabladns entre 
particulares en materias de derecho civil, mercantil o laboral, requiriendo de la i11terve11dón de 1111 

tribunal ordinario cou dicllas compctcucias para dirimir las controversias que se susciten entre las 
partes; de s11bordi11ación, entabladas e11tre goben1a11tes y gobernados en materias de derecllo pdblico, 
doride la voluntad del goben1a11le se impouc directamente y de manera unilateral si11 necesidad de la 
actuación de 1111 tnºb1111al, existiendo como límite a su actuación las garantías individuales 
consagradas eu la Constitución y las de supraordiuacióu que se entablan entre órganos del Estado. 
Los parámetros seiialados resullau 1itiles para distinguir a 1111a autoridad para efectos del amparo ya 
que, eu pn·mer Jugar, 110 debe tratarse de un particular, sino de 1111 órgano del Estado que 
mrilateralmente impone su vol1mtad e11 relaciones de supra o subordinación, regidas por el derecl10 
p1íblico, afectando la esfera j11ri11ica del gober11a1lo. 

PRECEDENTES 
Contradicción de tesis 71/98. Eutre las sustentadas por el Tercer y el Sexto Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de febrero de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: fosé Vicc11te Ag11i11aco Alemán. Poueutc: Mariano Az11ela G11itró11. Secretario: Ariel 
Alberto Rojas Caballero. Nota: Esta tesis 110 coustituyc j11rispnule11cia pues uo trata el tema de la 
contradicción que se resolvió. 
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Podemos desprender de las anteriores tesis y jurisprudencias, que para 

promover el juicio de Amparo, necesariamente una autoridad que viole nuestras 

garantías individuales será tomada como tal; ahora bien, dicha "Autoridad 

Responsable", la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados 

de Circuito la definen como aquel Órgano del Estado de facto o jure, investido de 

facultades o poderes de decisión o ejecución, cuyo ejercicio crea, modifica o extingue 

situaciones generales o concretas de hecho o jurídicas con trascendencia particular y 

determinada de manera imperativa que afecten la esfera legal de los gobernados. 

Dichos Órganos del Estado disponen de la fuerza pública en virtud de 

circunstancias ya legales, ya de hecho, y que por lo mismo están en posibilidad 

material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser 

pública la fuerza que disponen. Asimismo, ejercen facultades decisorias que les 

están atribuidas en la Ley y que pnr endt> rnn~tit11yPn nnf1 pnt.-~tf1rl nrlmini~1T11tiv11 

cuyo ejercicio es irrenunciable; es por ello, que el juzgador de amparo, para que 

pueda determinar si a quien se le atribuye el acto, es autoridad para efectos del 

amparo, debe determinar los siguientes requisitos: a) Atender la norma legal; b) 

examinar si faculta o no la ley a dicho ente designado como autoridad, para tomar 

dci:isiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurídica del 

gobernado y e) examina si dichos actos a los que se encuentra facultando se pueden 

exigir mediante el uso de la fuerza pública o a través de otras autoridades. 

Pero de lo anterior, debemos examinar lo siguiente: y esto es ver en donde se 

encuentran las Autoridades Responsables de hecho, ya que podemos ver en el punto 

"b" de las características anotadas, que el Juzgador de Amparo debe examinar si la 

ley faculta a la Autoridad Responsable para tomar decisiones, pero de las tesis y 

jurisprudencias citadas y analizadas, se desprenden circunstancias importantes a 

tratar; en primer lugar se dice que la Autoridad Responsable en el Juicio de Amparo, 
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es el Órgano dei EStado de fácto o de j11re, por "j11re" se debemos entender a la 

Autoridad de Derecho, es decir, .aquell~s que se encuentra debidamente facultada 

por la ley y con las características ya anotadas, y por "Facto" o "de hecho" no se 

define concretamente, para ello será necesario citar las siguientes tesis: 

Quinta Epoca 
I11sla11cia: Pleno 
F11e11le: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IV 
Página: 1067 
"AMPARO, PROCEDENCIA DEL. El amparo proceile, no solamente contra autoridades 
Iegal111e11le constituidas, siuo también contra meras autoridades 1lr: facto, por más que se las suponga 
usurpadoras de ntribucio11cs que legalmc11te no les corrtspo11de11." 
Amparo administrativo e11 revisiót1. TorTes Marcolfa F. 10 1le mayo de 1919. U11ammidnd de ocho 
votos. La p11blicad611 no 111c11cio11a el po11eute. 

Octava Epoca 
I11stancia: Trib1111ales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario /11dicial de In Federación 
Tomo: 111 Scgimda Parte-1 
Página: 158 

AUTORIDAD DE FACTO. CONCEPTO. Es aquélla c11yo origen no respeta los /ineamimtos 
"'ª~lrrirlo• rn rl nrtfm/o 16 consrit11rional lrnNda mrnta de que la crradón de mitoridades con 
fncrdtades para detcn11i11ar responsabilidades administrativas o ejercer atribudo11es se1ialadas eu uua 
lelj, debe estar autorizada bien en rm orde11amie1110 legal, o bfe11 eu su respectivo reglamento 
expedido por el Presidente de la Rep1í1'/ica en tén11i11os de lo 1iisp11esto por el artimlo 89, fracdó11 1, 
ifc In Co11slitució11 Federal. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisió11 1205/89. Rafael Cntz Pérez. 23 de j1111io de 1989. U11animidad de votos. 
Po11ente: /. S. Eduardo Ag11ilar Cot11. Secretario: /es1ís Díaz Barber. 

Como ya es bien conocido y éstas tesis lo comprueban, el amparo es 

procedente contra las Autoridades de hecho, ya que éstas por no cumplir con el 

requisito de que sus actos no se encuentran permitidos por Ja ley, en consecuencia se 

diría que son usurpadoras de atribuciones que legalmente no les corresponden, sin 

embargo también son consideradas como autoridades para efectos del Juicio de 

Amparo, por otra parte pueden éstas estar autorizadas en Ja ley, pero Ja creación de 

la norma que las autoriza no fue hecha por las competentes para emitirlas; en fin 

éstas son unas de las características que pueden llegar a darse en una autoridad de 

hecho, pero más adelante se analizara en forma especial y detallada, pero lo más 
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importan~e en éste ~apítulo' fue tratar de dar en una forma más globalizada de lo que 

se debe ·.entender por "Autoridad Responsable", lo cual se ha hecho en anteriores 

p.h-rafos, y en consecuencia, al tener una clara definición de dicha autoridad, no nos 

queda más que analizar enseguida las diversas formas en que ésta se ve reflejada en 

los Organismos del Estado, pues precisamente es en éste último en donde se 

encuentra. 
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CAPÍTULO III 

1.- LAS DEPENDENCIAS Y LA AUTORIDAD DE LA ADMNISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL COMO AUTORIDAD RESPONSABLE. 

La sociedad mexicana actual demanda mayores garantías y controles 

frente al poder, por lo que constantemente se empeña en implementar y 

perfeccionar instrumentos de preservación de los derechos del gobernado 

y de limitación al ~oc:ter,. ~amo el juicio de amparo; por ello el Estado debe 

tener ca-mil priricipal ';iunción, garantizar la justicia y el respeto a los 

__ ; got>erllacl~~-;qu·~ ·5~ ~ric~'~'ntran en nuestro pars. De Esa fui:tción primordial, 

. '.i;;l·a~iiializ~-,~~inéip~Írn~rite por medio de los órganos pertenecientes al Poder 

;; El~cu-¡itb;' 1.i Adiilinl~tración Pública Federal, conformada por la 

-:.AdnÚriist~~eión ~ilblic~ Centralizada, y la Administración Pública 

'_P~r~esÍ:at~l; l~ ·mayorí~ de la .veces cuando se da una violación a las 

g~r~-.;tías flldivfduales, se dapordichos organismos, por ello, es necesal'io 

el estudio de dichas autoridades, y tener una clara visión de lo que puede 

significar tenerlas ~orr{ó autoridades dentro .del Juicio de Amparo, y la 

importancia de- impugnár_sus actos mediante éste Juicio. 
> __ .,: -·-,_. -._·-~--~~:_·-_-. :-- .':- ..... '.~ - -. 

En la·•.acttiaHd~d, la sociedad requiere contar con un sistema de 

justici~ m~d~~~~~ _¿~p~~ de. asegurar una prollta, completa e imparcial 
• , ; • ,. '· _,-_., ·- •:¡--•• - --·· ~ . • ' . - • - • -

adlTllnistra.ciÓnde j~sticia;-es entonces cuando surge nuestra inquietud de 

iencontrar rriá~'_Y\~~Í~r~~'. ~edi~s d~-i~p~gnación, o mejor dicho, analizar 

· , con mayor cuid,ado·l~ forma de~cónl~-Ím'pugnar esos actos arbitrarios que 

--··• - ••.. se_ueian~di~~!~i};:,~;-~i,~:,d.~,~t~~cf6ri,Pública, y no dejar, a la voluntad 

cte' dicl:ias autariCiádes>1~~1ibe~i:actAe eje~citar su poder en forma arbitraria. 
·· ··-:. - >·.::·-...... ;,.;·,;·: .:.'-;t;_~-~--;~::·:.~,·!.~-u-{_;-~,~:~;~,~--::·:.;_ .. ,_:_:~: ~~i- .. -'-. · -· 

La Adiilini~-i;f~ir~'~fi;f;Jf;¿;~r~ -hacer frente a las actividades del 
,, .. ·,:·;·'-' 

Estado ha creado. una ;diversidad de unidades administrativas, y debe 
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aplicar métodos :y slste'm~~.>ac¡,rdcs con 'la época, para reálizar con la 

mayor cficaci~ s~ 'fun~ión: y'.,lograr una coordinai:ión entré 'todos los 

. s:::E:;::~if ~t~t&~~{f l;~~t~~r.2::::.:::.=::::~:::~::::: 
i~divid~alt?s de lo~ gobern~d'O~, P,~_l'~l!'~;·e~ conveniente regular con mayor 

precisión todos y cada uno de 1cis 1~ectcil'~s que la conforman. 

La Administración Pública I~ ~efÍ~~ Miguel Acosta Romero, como: 

"la parte de los órganos del' Estado que dependen directa o 

indirectamente del Poder Ejecutivo; tiene a su cargo toda la actividad 

estatal que no desarrollan los otros poderes (Legislativo y Judicial), su 

acción es continíia y permanente, siempre persig11e el interés p1iblico, 

adopta una forma de organización jerarquizada · y>c11ent?,' con: a) 

ele111;,11los pe;s~,;~l"es; b) elemenlos pt1lri111011i1ÍÜs;' 'esiruciura 
jurídfr:a,:Y, d) 'procedii11ie11tos técnicos." (25) 

De t~l: ~i;e,rté; c¡ue la Administración Pública, es uno de Jos sujetos 

emisore,s cle,actd~''.de atüoridad impugnados por el Juicio de Amparo y por 

lo tanto; e~ ~~'C'ris~iici)estÜdiar su procedencia, su actuar, y en todo caso, 

analiza~ cüa,~cl_o'.~esc,_-~~e)llcurÍ'e como autora de actos que vulneren las 

· garantías Ínct'iSi~uai~;·:f~ 16s gobernados. 
,~·- 1.· --.>:.-:-·~:<·", ·.''": . .-/·_~-"-~'..-; .. __ .,,::,-~·("_;:; -_ 

. <' ':,,'),-e, ,~-::> . - "· ,. .. '·, > _:;::.~:~·¡;-1:-·:,.,·:·;' 

De igual f~i~~;iy:~~in dejarles a un lado, existe la Administración 

Pública de· los e~'tad.ci'~ :};~,del· Distrito Federal, sin embargo, emisores de 
;.· .. -~ ' .. . ' 

actos análogos, pero eñ este.caso y por su similitud con Ja Administración 

Pública Feder~l; enfod~r~mos a nuestro estudio a ésta última, no sin hacer 

25.- ACOSTA ROMERO, Miguel.,Ttorfa Ctneral dtl Dtrtclra Adriii11islrativo. México, Porrúa. e• ed. pag 108. 
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notar, que la de los estados, está constituida por todos los órganos que 

·directa·o.indirectamente dependen•del Gobernador del•Estad.a·y en.el caso 

del ÓistritC> F~cle~al el J~f~ de Gobierno, quienes so~ los tit1lla~es d~l Poder 
'· .... ·.' '·· ··';. ' - '·. '· ., ' ' 

Ejec~üv<> lm:al,~i~;,do'auxiliado por una seri~ de órga~osinferiores, cuya 

de~oiriina¿ió~-~i~~t~l1ctúrá y fo~~as de orgariii~ciÓn-d~~~n semejanza con 

Ía F~d~~~l, ·~~ d~ci~ ·~~ist~n los órganos ad~i~i~trat;vos centralizados, 

'des~erii:'ralÍzadC>~, de~concentrados, etcétera, por ello, nos debemos remitir 

a lo q~~'más adeÍante se señalará al respecto de la Administración Pública 

·Federal. 

A) LA AUTORIDAD RESPONSABLE INTEGRANTE DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA. 

La Administración Pública Centralizada, se compone por la 

Presidencia de la República, las Secretarlas de Estado, los Departamentos 

Administrativos y la Consejer!a Jurídica del Ejecutivo Federal, artículo 1° 

segundo párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

- - _,_ -
• - 1 • -

La centralización es ·la fÓrma de organización. administrativa en la 

cual las unidade~, órganos'de la ad~inlstr8.ción pública, se ordenan y 

acomodan articulándose bajo un orden' jerárqí:iico a partir del Presidente 

de la República, con el :objeto d~ .un.ificar las decisiones, el mando, la 

acción y la ejecución. 

La centralización implica la unidad de los diferentes órganos que la 

cc;>mponen_ y entre ellos existe· ·un.• acomodo jerárquico, de supra 

subordinació~ frente ai titiilar deÍ P~der Ejecutivo, de coordinación, de 

subordi~ación en el. orden intern6; ·par lo. que respecta a los órganos de 
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, .. · -:"< .·-:: 

' ~-. . ' .'. 

cada Secretarla; lá unidacl'a'la.que.n~s:reforlmos/se aprecia a través de la 

relación ·jcrárq~I~~;,;qué;e~.-~IÚ>~d·~~ y.;~~d().' q'~i: gÜ~rdaÍl entre si los 

distintos ~.rk~~?~ i~'.'.1J;~~,B:hf~t_i~~~~ri::ph'b,y~~;·estable~ida a través de un 

·vinculo.• juridico'',',entre :·: ~Hi:>s; · para.·· d:~terminar órganos superiores, 

:::rr:~:d~l!clff iji~o:~~·7~~if ::~~~~e':::c:;t~la::s10;u:::e:::i::e(;::~~: 
. ffsié:as) de los mismos. 

La relación. de jerarquía y la existencia de lineas de autoridad, que 

tienen las. decisiones desde la planeación, dirección, hasta la ejecución, 

coordinación y control, existe no sólo en la Administración Pública, sino 

también en las empresas privadas,; es evidente que se dan las escalas 

jerárquicas desde el titular delEjec·¡;·l:ivo, máxima autoridad interna, hasta 

los, puestos de más baja c':~~g~~f-~:,_J_~ f,~1a.ción jerárquica es un instrumento 

que se da. en el, Poder:'_Ejec:utiyo"X' se presenta en· todas las formas de 

en un 

de las 

la Ley 

de 

Entidades Paraestatali?s;:.1~!l'.'~y Fe'der~l 'de Trabajad~re's;~i•se'rvicio del 

Estado, las leyes orgái:{i~as~ y\especiales que regulafil~~ :~~tfvidades de 

cada unidad ad~iÍli~t4tiva ~ depe'ndencia, los reglame~t~/Ínteriores de 

trabajo, las circulare~,Ci~s decretos y demás disposiciori~~ que regulan las .;.;... . . . .-~ . 
relaciones internas entre los· funcionarios, empleados y trabajadores de la 

Administración P~b!Íca Feder~l. 
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De importancia primordial para nuestro estudio, es determinar las 

formas de organización, que como ya se dijo anteriormente, se refiere 

principalmente a la jerarqufa de las personas que desarrollan las 

actividades encomendadas por los órganos de la Administración Pública 

Federal Centralizada, sin embargo. 

Hay que hacer principal referencia a las autoridades de dichos 

organismos, por lo que, recordando lo sei'\alado en el capitulo anterior, se 

dice que una autoridad es aquella que obtiene su poder de decisión, 

mando y ejecución de una ley previamente establecida, concepto que ha 

determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de ahf como ya se 

dijo, es necesario tomar en cuenta la relación de jerarqufa, pues del más 

alto funcionario hasta el más bajo se van desarrollando las actividades y 

delegando funciones, de tal suerte que tenemos que estudiar comenzando 

por la Constitución, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

las Leyes Orgánicas y especiales que regulan las actividades de cada 

unidad administrativa, los reglamentos interiores de trabajo, las 

circulares, los decretos y demás disposiciones que regulan las relaciones 

internas entre los funcionarios, asf como para determinar las facultades y 

deberes de funcionarios y servidores públicos de la Administración 

Pública Federal. 

En principio, al frente de cada Secretarla, órgano administrativo, hay 

un Secretarlo de Estado, quien para el despacho de los asuntos de su 

competencia, se auxilia de por los Subsecretarios, Oficial Mayor, 

Directores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de Departamento, oficina, 

sección, mesa y por demás funcionarios que establezca el reglamento 

interior respectivo y otras disposiciones legales.(26) 

26 .. Artfculo 14 de I• Ley Org•nlc• de la Admlnlatndón Píibllc•Fedenl. 
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Al frente de cada Departamento Administrativo, hay un Jefe de 

Departamento, quien se auxilia en el ejercicio de sus atribuciones por 

Secretarios Generales, Oficial Mayor, Directores, Subdirectores, Jefes y 

Subjefes de Departamento, oficina, sección, mesa y por demás funcionarios 

que establezca el reglamento interior respectivo y otras disposiciones 

legales.(27) 

Respecto a éstos Departamentos Administrativos, se dice que en el 

Congreso Constituyente de 1916 a 1917, se planteó la nece~idad de que el 

Ejecutivo Federal contara, para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, no sólo con secretarias, sino también con departamentos, 

los cuales serian órganos de naturaleza técnica, encargados únicamente de 

asuntos de indole no polltica, a diferencia de las secretarias que se ocupan 

de cuestiones polltico administrativas. Asi el articulo 90 constitucional, 

introdujo en nuestro derecho, como organismo centralizado, la figura del 

departamento administrativo, aunque en la actualidad son inexistentes, 

pues el último, el Departamento del Distrito Federal desapareció con la 

reforma constitucional de agosto de 1996.(28) 

27.- Articulo 15 de la Ley Org•ntca de I• Admtnlstradón Pdhltc• Frderal. 

28.- Jurldlcamente, sólo aubsJ•le la poslblUdad de que se Ueguen • crear Jep•rlamentos admlnl!llnllvos, 

ya que el Ollhno que existió fue el Departunento del Distrito Federal, que deeapuecló con la reforma 

conslltudonal del 22 de agosto de 1996. En la actualidad, alguno• órganos d~concentrados, como la 

Comisión Nacional de Agua, La Comisión Nacional del Deporte y el Conujo Nacional para la Cultura y 

las Artes, por citar alguno•, operan co81.o departamento• autónomos o, al menos sus t•reas siguen f!•e 

rumbo, ya que jutfdtcamente •on órganos deaconcentrados; en conaecuencla. aólo nos resta •nalJzar lo 

rererente a las Secretarhr.a de e•lado, Presidencia y Ja ConseJerla Jurfdlca del Ejecutivo Federal. 

Es importante sef\alar que las Secretarlas de Estado, deben realizar el 

trámite y resolución de los asuntos de su competencia, por medio de sus 

titulares, es decir, por los Secretarios de Estado; sin embargo, al existir 
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;,,.-

Es importante seña!ár q~~ I*~ ~e~~etaríá'; el~ Est~do;· d~ben realizar el . . . ' .. ; ·'. ,. . . ' -. ~,·; -,. ' . ~· ~ ' . . ·-· . 

trámite y resolución de los as~~tos.:~f su:cc>l"!l~ete~~ia; por medio de sus 

titulares, es decir, por .los ~eé~éta'~i,.cÍs.;:de,f~~!a(Io;;,sin em~argo, al existir 

J;~f :~~,;¡~~f~:~:~t~ªf·itl!f !?1Jf~l:~;i~it%~1~ 
ordenan, es necesarios que los a~u~;dbs·,;f,':~'b~ fos cuales se deleguen 

facultades se tienen que publicar eh\1~d1;:~.6~?Údial de ]~ redera~iÓ~, sin 

dicho requisito no suerte efectos frent.e.!1,tercero,s .. ;• .. i. \ .. · . · 

conflc:~n ".° ,::'::;,~;.,::: l"ºE;~:~~j~~gt:::t~~Jt:l:,:·L~; 
; ~ ,. •. :,,_;,:_~.:-" .';,:·: ~ •. f _,,,:.~.,,, .. .;::. ·' •. '_.,.~ 

Orgánica de la Administración Pública.Federal,,y por.lo,,que.refiere,a las 
' - ·"· .~, - .. ~ 

Unidades Administrativ~s· q~~-;i~··~·~~{:ri~a~~a}s,toso~ganisiTI~s/~~ben 
determinarse en el Regiam~.¡';tb'1~t¡;c;¡::,r'respé.cti~o,·; ~Fcüa1·~~.·~~pedÍcl¿por 

el Presidente de la ReplÍbÚC:a:':'.Á~i~t~~i/[1os~~~i~fo~~sj~e··~i~~.~~:y~J.efes 
de Departamento, ·deberán :~xpedir ·ºo m~~uales.·de.,·organiz~ción' .de 

~~:~:~:::::7~~~~,11~1~\:;¡:tl1~~~~i?1~~~~·~r~w~I~· ::·~,.:.: 
. · '· · ?~/1~~ir~~~J:i~~t2ii:~~iJJ~!~ll~~~;~:,~~1•0 ••b

11
•• 

· '\:; : Centralizada;:se¡'eriéuentran.'.los,'.;Organismos:.pes.i:orícerifrados, quienes al 

\~~'i:.~rJ~;~t~~~~{~i~~~~\~f ~li~¡~\1"~1~¡~~!:::.:;;~:::~:~ 
organizacióll ·•en .•. fa ' :erifes púbú~c:is, . 'aifri. cuando dependen 
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jerárquicamente de un órgano centralizado, gozan de cierta autonomfa 

técnica y funcional; como ejemplo de dichos órganos dcsconcentrados 

tenemos al Instituto Nacional de Bellas Artes, el Instituto Politécnico 

Nacional, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Consejo Nacional 

del Deporte, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y la Comisión 

Nacional del Agua, la Procuradurfa Federal de la Defensa del Trabajo, 

entre otras. 

Dentro de las ventajas que se mencionan para éste tipo de órganos, 

se encuentra el que al contar con competencia propia, su actuar es más ágil 

y, si se trata de desconcentración territorial, la autoridad estará más cerca 

del gobernado. 

N E11tre las pri11cipales características de los organismos 

desco11ce11trados, se e11cue11tra11: que forma11 parte de la ce11tralizaci6r1 

admillistrativa; 111ar1tiene11 relació11 jerárq11ica co11 algún órgano 

centralizado; Posee11 cierta libertad para su act11ació11 técnica; Debe ser 

u11 instrumento de dereclro público (ley, reglamento, decreto o 

acuerdo) el que los crea, modifique o extillga; Cue11ta11 con competencia 

limitada a cierta materia o territorio; No posee11 personalidad jurídica 

propia." (29) 

Como hemos visto, cada Secretarla de Estado cuenta con titulares 

quienes primeramente, son los encargados de realizar las actividades de su 

competencia; por ello al ser una gran carga de trabajo no es lógico que lo 

pueden realizar todo ellos, es por eso que se asignan y delegan facultades 

29.· OIC'donarios Jurfdtco!I te01•ttcos1 Derecho Admini•trattvo, Tomo tres, segund• ~dldón, 2001, Ed. 

Oxlord Unlvenlty l'ress. 
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a los demás . integrant~s ·de dichos C>rgan.ismcis; •pero· .dicha distribución 

debe enco~tra~s~' co'nc.;;cH<i_a ~ri I~, L~y O~gánica. de. la. Ádministración 

Pública Fecleral,eii:i~~\~egfaá~ntos'lnternos· de cada· ~na.dé' ellas, éstos 

últimos, . d~~r.;;t~}:1~t~'~~:-~('p;~_~i.d~~t.;;·:de la RepÍlblica, y ·. las facultades 

·de delegación. pl1biicadás':'en el' ~ia~.i()s Oficial de fa Federación, sin tales 

requisitosnc:i ~s po~ib·1.;;:q"~·~ ~~~ia;.; eÉe~t~s y no serían legales. 
-.:<--·~:~:··, . ~ 

La autoridad administrativa' al cumplir con los requisitos de Ley, 

todos sus actos que realict?''son, en. prin~ipi~ hech?s en forma legal, por 

ello es que debemos entendérla co~o i.ui'á A.'utoridád de Derecho, pero no 

hay que confundir, ya que pu.;;cÍ~. t;áiarse;d~-~na·a~toridad que realice sus 

actos apegados a Ley qu~' l~.faéiiÚa~per6 ~uéde ~~¿.;;de'r que los realice en 
,. -. · .. · '-, . -··. -·.:·,;: ·'-,-;_;.-' •,:·: ' 

forma arbitraria y sobrepasando límites} lo"qiie convierte su acto. en ilegal; 

existen ocasiones, ql.Íée~ds ac~Ü~~.:i~; ~~~JÍz~'.n .. f~e~á de .un horario' 
_J ~ ',,_·,..._-__ -.,;_._._,.,_. _ • .;_.:_. ~:·,.'...."'-~1:..;~ .•. ,;_;;:_..,:_·,_< ._,,_, __ ···,~-···--'' , ...:·· 

preestablecido, es decir .fue~adeL ~jerckio d~ susfuncione.s,< º ... ·.realizando 

facultades que ·nc:i'·u¡~e:~~;e~ia~eni~ ;c~hfo~id~~;;:~~·n; ~1··· ca~o 'qué···.nos 

encontraríamos en presenciá de. una ali torid_áéide hecho~ 
.·.·, ...... 

·' ,_ 

. - . . -. ·-

secretarla, para· poder d.eterminar si se trata de una··autoddad para efectos 

del juicio de. amparo> ya de "Hecho" o de "Derec/10";,.pero e~ un principio 

determinar sl_ el acto que realizaron infringe las ga~·ariuas fndividuales de 

los goberna.dos o simplemente se dictó en eje~cicio de funciones 

meramente administrativas, lo que quiere decir que el acto no afecta la 

67 



esfera jurídica-del 1;C>¡,e;~~Ci~.i~~sga~antfa~ iridividuales, y porto tanto el 

acto no_es impugriabl~ ;T;edi~n_te Juicio-de' Amparo. 
--. ·;'<:~:,:::·_\¡::;_:~''./::;:-:o~:-~·: - ''.'·~: ,·" ·. --~::::·-_. 

, '\ :,;- ~ '.-' -." ;·. }, ·,_;. :.>!,:•.(,: i"·': .;-· ·:;.:._ -~-. ,_ '>·.··-" ::,, ·,:-::' ':~-- ::,_.:, . -
,..;; .-,,· ''" ~.: .. ·;/ . ~-,::::: :;:/t::~~¡: -·· 

Se ha .~stable~id6 q~~ 'el. Sec;ét~ri'c;; de\ ~~i~'.d6>: en ·su carácter de 

-·:~:~::~::~º• :~m:~li:~:ar~::~ dei:::::z:el.~Pje~1á'.~1r!:f r:.la~:~~::::::'.v~ 
' i{ 

ejerce facultades que la ley le atribuye, ·ade;n'ás~d~'Ías derivadas de la 
- . ' . :. ~ ' . - ' ; .-., ~~ \.. -;.- ,,-. ' 

potestad jerárquica (de mando, de disciplina; de rév-isión, etc.) dentro de 
• ~ ·--~ ,~'·--:· ,.,;,::F-,'_-~~:·'., '"'. 

su dependencia. Este funcionario, admfnistÍ'aé ··:y aplica todos los 

ordenamientos jur!dicos necesarios para ~1/€t~;~i~Í6 'de las facultades de 

que está investido de acuerdo con la 'distribü'cíóri':de los negocios del orden 

administrativo de la Federación, que estahJ~~~··;:ei'congreso de la Unión 

mediante la Ley Orgánica reglamenÍ:ar'ií:i'd:~F~~·tÍ~~;~ 9o constitucional; en 
_ -·-n'"'"I-.1.'..;_;;..:U;-,m;;~::::t\;~-~--~-z:::;-,_ • .,, ,.,,: 

consecuencia, todos los actos que_• delegan ~-aJ,los ·.inferiores funcionarios, 
-- .. ·_ -~ -~ ._-; ;:· .. ::-:.-) j~~:;.:,:: _~ ;-~~-"í·~ ;; _:i_i.::::~;::1~~'.~'.~ '.; ;: : ;<. , 

también gozan de ese poder de'mando7disCiplina'yirevisión, entre las que 
,.., ... _,,_.) ,-_. 

se encuentra en algunos cascf de ,(ieci_si~i:1y eje~ución derivadas de la 

potestad jerárquica, yicom'.o cons~cU~~~i;; pocln\n.~er~llan"ladas a juicio 

constitucional. 

Como ·ya se señaló, estos servidores públicos, se encuentra 

relacionados en forma piramidal, y en la cúspide se ubica el Presidente de 

la República; las Secretarlas de Estado son entidades creadas para el 

ejercicio de los negocios encomendados al_ P~d~~,·Ejecutivo, según lo 

establece el artrculo 2° de la Ley Orgánica~.d~ laYÁ:dministración Pública 

Federal, por lo tanto al ser atacado medl~rite:j~ic{~·; de amparo un acto 

administrativo que se acuse de h¡¡ber ~i~la'cici~Ía'l~~~~ntras individuales de 

los gobernados, se tendrá que cit~~::,?E?d~~º;:i~~'.el~o~ funcionarios o 

servidores públicos que intervinieron e_n' la o~deny ejecución del mismo. 
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Por otra parte, es necesario saber si dentro de las leyes aplicadas por 

cada Secretaria de Estado, existe un medio de impugnación contra los 

actos y seguir el recurso administrativo antes de hacer valer el Juicio de 

Amparo, sin cuya tramitación de esa obligación, atendiendo al "principio 

de definitividad", trae como consecuencia la improcedencia del Amparo; 

sin embargo existen diversas excepciones en materia administrativa que 

establece a Ley de Amparo y la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"Tampoco, está obligado a agotar recurso alguno, y por lo mismo 

puede promover juicio de amparo, quien es afectado por un acto 

autoritario que carece de fundame,,tación, segú" ya lo ha estimado la 

Suprema Corte de Justicia en diversas ejecutorias antes de que In Ley 

de Amparo lo estableciera expresnme,,te, ejecutorias que "º ha faltado 

quie" ce11sure aduciendo que, como de conformidad con el conocido 

principio jurídico de que "la ignorn,,cia de las leyes no excusa su 

cumplimiento", no hay razón para liberar a quien es agraviado por un 

acto autoritario que omite citar el precepto legal que le sirve de apoyo, 

del deber de agotar el recurso." 

"La autoridad suele actuar al margen de la ley; o, aun partiendo de In 

base de que su propósito sea ajustarse a ella, puede interpretarla 

inexactame11te y emitir actos que la co11trarfa, por lo que pretender que 

el afectado deba saber que precepto fundamenta el acto que lo agravia 

es exigirle dotes adivinadoras y dejarlo en estado de indefensión." (30) 

Actualmente no hay obligación de agotar recurso alguno si el acto 

reclamado carece de fundamentación, pues la fracción XV del articulo 73 

so .. VARIOS, M•nu11l Jd Tuic:io dt Amparo, 2• edición, Editorl•I Themls, S.A. de C.V., Suprema Corle de 

/ustlda d~ la Nación. Mhlco, 1998. 
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de la Ley de Amflf1;0·.~sia~l~c~ qlle ·;,N~'exi~te· ~blÍgación:~e agotar tales 

recursos o medios de .defe:1~s.'i1 s(el ,¡,cio recl,¡1!ia~oparecti défii71dii1Jl'!l1tnción." 
.. ·,:,~~,-..."~·".:~~;.~·· .. ;~,·., ·,e:·~-. ' _.," ... :-: .. ·-: /. ·-)~;_/ ';: '';"'·'~-:; ..• 

. -_,,:_<,;)<frF:/~.::. ::~: .2:'.':: ·~~\\;~~- _ ~'~:-~.~-- ·:·> .. :\·.:~. ·):·;:Y:~- . ::·\r:<· ( ,;·_::;_::::.> --·· ._ -· . 
. De ig~al ~fol"ma;>c~an~~':'se tr<lt~ode:.:a~t~s , ~rovenientes de éstas 

a u to.ri.~~.~.~.~.;_.~~~l~:-~i~~jir:Íi~~i~~jb'.i~~-~:~,·:~~l~i{~~~~~~B;~,~Hg;J?'.f~.~tem ple la 
suspensión;;modificacióni:trev,o.cació.n· .. >.~;:nul!ficac1.ón;,:.del,~a.éto reclamado. 
· . . . . ·- ,. :· -> .- -· '. ·,·~-':'. ~-:y~ 0~\''.-:g:;7~·5fS~!¡,~.:;~~~~~~:·~ ~?;;,;--¡.~::;t-tJ>t,:~~;;:-::~;~~- ~::~ "-r:'~:r~.;. 1i:}:.:~F t.~:;,-_:_;;·~~-~'f·f-~~i·/, ~.,:_~~~~;·};:~~..¿;_~~~.~.-. . . .. ·: 
Asimismo;' se exi:éptúaiaei lafobligaC:ión'.de .. promoveriel :reé:úrso, cuando el 
, · , ., · ,.. ::.,~·: :~·>:',~~~~~·:;r::t:~<~~.il:.-i~'.~~~~~:.~.:~\.:::-~f;;-J.S~~2~~~?-;.:.,t·~~-~·~0r ~:r,~~;-~<'.::~~·:~-',:,.::L·..::~~1:!:) ~~::~:;,&z:f;;,~:r.}::I,·%_r~..:-~'.·::.~r; .. 
acto reclamado'K.im'porte'Xífrivación;1'defo'laf .. vida;·~deportación/destierro, o 

· :_: -. · '.~ ~· · ;::· : .: :. :::-.. :;s.~,>;;-; _:i:;:,,·;fYr~_~;~\~{::,; ::·~f·::~~~-'!"· -~'{'~;!,::;¡~-~ :=$:~~?~;:.. -;\;:Lc:i~:~;~:~~;.~::::~;;> i' ¡ .-·.~/;•~'¡;.v¡ · :~x :;~~~y,:.'. · .. 
1 
· • 

cualquiera"de los ·ac:tos prohibidos 'por el artfcufo·22·constitucionaL (31) 

··· · · · · ·' C.''Y;n;1:J:~~rj~f~ ;~; .. ,.. . .·.· . ;.~'.:.'~:;:'~::~' :'~·:;,:;~~fütii:'.~iJJ.;~fJ< · · 
, ·En.consecuen~fa;;todoslo,s.,órganos~1 admmistrativos. que forman 

fu~:::~~:i~~tÉ~1~1t:{::
0

::::ii::··:~:~;i:l~:a:::a::~~::e·~::· ~::::::a: 
··- ,'-.-~ .. -·._:«.- ·,. " ' . ¡. '-·· ' 

realiz<mdo, ya .que es lo primordial que se tiene que revisar para saber si 

ese acto viola los derechos fundamentales de los gobernados, para saber si 

una autoridad puede ser considerada como responsable. 

B) LA AUTORIDAD RESPONSABLE INTEGRANTE DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL. 

La Administración Pública Paraestatal, de acuerdo con el artículo 1° 

tercer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se 

integra por Organismos Descentralizados, empresas de participación 

estatal, instituciones nacionales de crédito, organizaciones auxiliares 

nacionales de crédito, instituciones nacionales de seguros y de fianzas, y 

fideicomisos Públicos. 

31.- attfculo 73 fracción XJJI segundo p4rrafo y XV de la Ley Je Amparo. 
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, , 

Los Organismo_s-des~c'n.tializados són entidades creadas por la ley o 

deereto del Congr~~o~cI~J-~'unión o por decrefo del Congreso de la Ünióri 

.. :::~~~:::ü;~,~¡f it~~~::~:::~:~:.::;:;:;bSl§?1~~:: 7~J:· .. 
;JJ:g'anisrn¡;s _de'scent~~iiz'actC>s e inclusive personas particÚJilres, realizan 

f~nci~ne~ q~~ -~riginariaínente prestaba el Estado }' ~ue en su actividad 

pueden afectar la esfera jurídica de los particulares; por lo que es 

necesario, que las violaciones a los derechos fundamentales de los 

gobernados sean reparadas sin importar de donde emanen, promoviendo 

en éste caso el medio legal de impugnación para no dejar impunes tales 

irregularidades. 

En la actualidad la autoridad responsable se ha dejado en un 

concepto abierto que permite la interpretación; por ello, al hacer ésta 

última, es necesario acudir a la naturaleza del acto reclamado, sin 

embargo, en algunos casos, principalmente en lo que corresponde a los 

organismos de.la Ad~h1istracióripúblicaParaestatal, la ley o reglamento 

que las regula e~tablece ~iél JU:iC:i~ de Amp~ro es procedente, y por otra 

parte, la Jurisp,ru~-~~i:-i1;1 ta'_~bi~;,as{ -lo determina, por ello siempre será 

necesario acudir ~I ÚpC> de.aétos re'aiizados como veremos mas adelante. 

·: .. , ,_ 

·sin,em~a~go, es necesario determinar si las paraestatales, gozan de 

los ~is~os ~o~e.re~ de IllandÓ, decisión y ejecución, que las centralizadas, 

como. se. ha establecido en el tema anterior; para ello se analizará lo 

siguiente. 

El surgimiento de la. administración publica paraestatal, se da para 

efecto de imprimir dinamismo a ciertas acciones gubernamentales 
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mediante ahorró de los.:pa'~os que implica el ejercicio jerárquico propio de 

lcis e'ntes centralli~d~~/c'~ dicho· surgimiento influyó la incursión del 

dént~o: de ·actÍvidades industriales, financieras y comerciales, las 
··:,.· 

implicaban conferirle un matiz de empresa privada a las 

•. o;g~~izá~io~~s ~nc~rgadas de esas tareas. 

11 Los organismos en la experiencia act11al ya no tienen la gran 

autonomía, casi absoluta, que los caracterizaba anteriormente, y que la 

doctrina se1ialó como 11i10 de sus rasgos distintivos, pues están sujetos 

a 11na serie de sistemas de vig'ilancia y control, que consideramos, 

además, necesarios tanto para la co~rdinación administrativa, como 

para eficaz resultado que se persigue con la creación de esas 

instituciones. 11 Como puede apreciarse, la organización descentralizada 

tiene una serie de vínculos de muy precisa índole con la administración 

.:1wlr11l, vfo.:ulos 'que e11 1111 Esl11do Federal, como el 11uestro, 110 

encontramos ni en lo que la doctrina denomina descentralización por 

región, o sea, el 1111micipio; por lo que, desde el punto de vista 

estrictamente administrativo, la descentralización deviene una forma 

de organización y no un fin en sí mismo, pues aiin en la que denomina 

la teoría,. descentralización por sert•ic.io, /lay organismos 

descentralizados que efectivamente prestan servicios pliblicos; pero la 

reálidtid ad;liinistraÚva nos demuestra q1ie támbiéi1 ·irny otros ·que no 
.. "• :·. . ... "' :; -·:" "' .~, ',,, ' 

lo prestan y qúe sin e1nbargo tienen ese cáracter;;~-(32) ;/ 
:-.---.f.: e·>· .. ·,.:--~_..-· ...-_-:. -., ::>~---- ·-.>:~~::¿·:--.,~¿~}'-'.;'::}~;·I:}{'?~~~";~l.~'.,~·r: · 

:\:;-"-:t '·~· ~" 

Ejempl.Js' cÍe'o~g~i:iisilíof ~f:}~:c~.~le~' ~/du~;;-sÓ,que presten, en estricto 

sent.idC),· ... · s~~viciós •.. P,ti ~l~cos/)'s~n ;:}(}.s '.~ig~l~~tes '.;; ~.1.S~.ns~J~:; f>J ~e.ion~ l. de 

y Tecnólogfa y PronósticóS.: para 11~.~sis.tenéiá ~~~lica/ por citar 

32.- Op cit. Ttor~a ~ttrtral dd Dtrt~l:o'ldmi,.;,;,ativo. ~ag 37~,371. /. 
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"" • r 

. . 

sólo algunos. Estos o~grinisín'e>s no prest.;rÍ; sérvieió.s pllbli~()S ~n ~irt~cl. de· 

~~~2~E? #J,il!~lf 1li!lf Jliilt~liiai1 J~ 
reflejadas por última• instancia hacia la C()l~ctivid:ad;;.el'l;:éo:flséc~ericia, éstas 

no prestan un servicio públic~ en for0ta~~i~~,<=~;'.,r~·~~~,}1~jI:~sf'foA.t~~fri.dio 
no va dirigido a la población determinada; y·únicam'enté.·se've'reflejado su 

servicio a los particulares en forma indi~~~t~:'.!91{{~~~.:~~~i;·~~.~·¡~¡~~d va 
~ .;~ \ - • ¡ 

dirigida directamente al Estado. .. .. '>''.< · ......... •\.>''·••··•· 
.··-::. ·' ;".,.,_,~··:' 

_.·. ::...:~.:- .· 

"La inc11rsión del Estado en ótras: tÍ;eas ;/í1e'.::~dnfÓrme:·1i esta 

posición le estaban vedadas, y el. abandono en n1'!nos de)o{pa~ticulares 
de algunas actividades. ex~l1;siv~11;;;,;,.,· p·;~~¡;;.~·d~.·;,·~~;';i/,:~/~;,j~ ~~111~ 
consecuencia la · refor11111/aci6n 'de ios crÚúi~s ~J~· ~11yiJ':~'oilt:1irso ·se 

pretendían definir. aÍ servici~ p1iblico> lo <q;le .. c~b~ iiior~;llevar a la 
- ; ... ' - . . .. .· . ' ... -· :. :-:: ,· - . - . . , .··_ : '·:. ,-~;"'/'>\-~ 

adopción de .. dos• crftérió~f11ndap1entales,}1no ~or1nal. u:o~s:li11'ico y el 

otro. material,. Co11for1i1! aléimero, el~ervicio ¡niblico>se'.disti11g11irá 

13E~1ft~J,~~~~Ftf~?~iFt:::~!f~I~~~~~t;~;~~: 
··deter111Ú1~f ::s_i; n~~~x.~f~ºr}.r~ll'~s :'frente ·.ª ''''." ~5.~.~~cio.. ~1iblico 
ate11dere111os a ·1~ naturalezll :1i1isma de la actividad;',.c!'Y.~:cn.racterística 

distinti~a,c~~¡,;~/~~1i~;íite, '~~rá la satisfacción it/ '¡¡,,,¡ .11~cesidad de 

índole colectiva."· (33) · 

33.· Op cit. Diccio11arias /ur(ditos Tt>mdticos, Dtr~cllo Admluislralvo, pág. 254, 255. 
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Como podemos ver_ no todos los organismos descentralizados, 

realizan. servicios. públié~s. que_,- tengan' .que ver directamente con los 

gobernados,·' en_ consecuencia;_·no todos _éstos se pueden considerar como 

· ',."~Üto,~ld~~;·Ré;pon~ahle" p~ra él · JuiCio de Amparo; sin embargo, a ser 

' é~to~'.;;.;:.:~;_qu~ pert~necen al poder ejecutivo y que fueron creadas por una 

. 'l~y:o decreto, indep.endiéntementé de la au_tonomía de cada organismo, en 

consecuencia tenemos que analizar la naturaleza del acto que realizan ya 

que puede que efectivamente realicen actos que violen las garantías 

individuales de los gobernados, sin importar las facultades conferidas o 

que gozando de las mismas las sobrepasen. En consecuencia, importa en 

sobremanera el estudio de los organismos descentralizados ya que por si 

mismos no determinan necesariamente que sean autoridades para efectos 

. del juicio de amparo, sino. que es impo.rtante atender a cada caso en 

particular. 
-·-- - -.:.- :· ·-- . 

Sobre éste respecto~ Ca~ios Ar¡1'ili¿,: García, esti~a que las entidades 
- • • '· ~¡ - .. - . ,. - -- . '· ._,. - - - -

de orden descentralizado sí~¡:iÜ~d.;r:;}~~¿~~rte' en el juicio dé a~paro como 

autoridades responsables, .y:' sü',,op'ini'óri; s~ refiere en '1~s sl~ulent~s ' ,, -,, . ·:~- :·(~·; .. :~r::.; . .<~ ._. --. 
·:,,;, términos: 

"el orga11is11io descentralizádofornin parte del Poder Ejecutivo y 
---~- .. -· ·- - - ,,· . . - . ~ ·' 

cuando tiene. poie~tád/opo'nibÍe:sobre los gobernados, sin requérir el 

Ef t~~lit;tf ili~~i1i;~f~if~::t:E~t~~~j 
desC:e11t~nli;~ri;FiJ~'{;¡~:.~~011'.';,ite~tad; co11 ·imperio, co11 soberanía 

respect¿ d~·los i'~b~~n~~ds~-H~b~1 f''c'P~rio, potestad o soberanía en el 
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órga110 estatal ce11tralizado o descentralizado, cuando la Doluntad de 

éste se irnpo11ga a los gobernados, sin darle releDancia al posible 

consentirnie11to de los gobernados." (34) 

En este caso, no estamos de acuerdo en todo lo que manifiesta Carlos 

Arellano Garcla, ya que sel\ala que un organismo que dependa de otro 

para ejecutar o para imponer sus determinaciones no puede ser seflalado 

como responsable para el juicio de amparo; en este aspecto, debemos 

recordar que una autoridad puede ser designada en 'un juicio como 

ordenadora o ejecutora, en este caso, si una autoridad depende de otra una 

podrla ser la que dicta una determinada resolución, pero para poder 

ejecutarla necesita del apoyo de otra que si tenga ese poder de mando para 

realizarlo, en ese sentido, esta muy claro que la primera si intervino en la 

realización del acto y por lo tanto si debe ser considerada como 

responsable y ser llamada a juicio de amparo. 

En ese sentido, las tareas de ejecución y representación de los 

organismos descentralizados estarán a cargo de funcionario designado por 

el Presidente de la República o por el órgano colegiado de gobierno, según 

indique cada ley o decreto. Dicho funcionario es denominado director 

general, gerente general y procurador, presidente, gobernador o rector, 

existe libertad para su nombre. Este directivo estará auxiliado por los 

funcionarios y el personal previstos en la correspondiente reglamentación 

jurfdica. 

En principio se analizó, la relación jerárquica tan caracteristica de 

los entes centralizados, la misma se encuentra presente pero atenuada en 

34.· ARELLANO GARC(A, c.-rlos. El juicio Je Amparo. EJ. Porrú•, S.A. de C. V .. aegund• edición, 1983. 

P•S· 4n 
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·, :·-,,_ :'.:,:<. - _,,.,_:,.,_ . 

los orga~islTl~s<dksce~trali~ado~; I~ a~t~ri6r rio quiere decir que no existan 
. . '·, ' . -.-:· ,, .... · , ... 

superiores y suborcÍiriad6'¿ enlás-,i~~tit~cioñe~· que ahorá estudiamos, sino 

qu~ la nota .d~t~r~i~~~~e ~~-;~~w.~;,~~-
3

~1'".~Í~~ini~mo de sus procedimientos, 

en virtud de que la estructura; iI\teTa delos. organismos descentralizados 

precisa su iey o de~~f~?,;1~E~i,f,~l~e~~:rf;:~lgunos casos se prevé en su 
reglamento de caráder:interriO;';[)é~_tal\suerte resulta obvio señalar que la 

. ,_. ; : ':.?~·::." : ~-:··~ ::<~ '.'?:;.--r-\1>~.<',,;;·;~;~< .,~·,_( ·.i:· '. 
estructura. cambiará d::·;u~:'}eñtej'~, otro dependiendo de su objeto, 

finalidad, tam~ño;_~~-~~f:~~:~~~~~~t~~R~'orientación política. 

En definitif ~~~l-.t~~Jit~~~f~~t~,~~-~-~~~7~ntralizados, si pueden ser 
llamados a juidó ~e\<a~paro:~coi:no•;aut()ridad responsable, siempre y 

::::::.:::;·~:,:f i{·~~~J~~~r¡~~í:::::-:::~'.:~:·:::: :"::: 
de su volu_ntad y_ a,t~_n,d~i:,~~.!'.i~~C':~P-~.cial a la naturaleza de los actos que 

emitan; lo anterior com() se.ha-señalado, aún cuando la autoridad no goce 

de los conceptos ant~~ s~rl~i~dc;;;·y tenga que llamar a otras para terminar 

de realizar sus actos; 'de\~(~'üerte que también deben ser consideradas 

como responsables ·par~:efjuicio de amparo, siempre atendiendo a la 

na~uraleza del acto que hayan emitido. 

Dentro de la administración pública paraestatal se encuentran las 

llamadas Empresas ~e Participación Estatal, las Instituciones Nacionales 

de Crédito, las- O~gani.zaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, las 

InstituciÓnes N~cionales de Seguros y de Fianzas, que resultan ser 

esencialmente empresas públicas, por medio de las cuales el Estado realiza 

ciertas labc;res dentro de sus atribuciones,- de las que se supone persigue 

beneficios para el interés público. sus características principales son las 

- siguientes: 
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Son cread~s poi~~u~fci~ ~~IPresidente dé'l~ ~epÍlblica, . 

excepcionaln:i~~t~ :P,e>i:·J.iy ··dei';c~~greF~; ' qU:e 'se., materializa·. 

mediante •. ~n:Ya~.~fü*§?i~_.XJ~:i;.~;~c,t~~~t~~;'~~.[,tta~ienda y.•· Cr.édito 

Público; .,,;.~:· . ··.•·'.'.·.:··:·· ·>:"'';' 

Gozan de. p~rs¿;~~lid~ci. J~d<lí~~;:'i:ii~tiii'ta dela clel ·Estado; 

Cuentan. cé,ri patrimonio propio; 

El Estado les proporciona parte o el total de sus recursos 

económicos; 

Solo la administración pública ejerce un control o tutela sobre su 

actividad; su objeto es de carácter comercial; 

• Sus tareas rigen principalmente normas de derecho privado; 

• Y por último la finalidad es la de satisfacer necesidades colectivas 

y no la obtención de lucro. 

Dichos organismos, no pueden ser considerados· corno autoridades, 

ya que' rió eje"r;:~n aut<:Ís autoritarios, imperativos y coercibles, ni siquiera 

' \iellen U:rla}el~ción jerárquica con el ejecutivo y mucho menos con el 
,-, - ·---~·,.,~<:-. .--;-,;,:-.···;,_.~e~--,,--:·· .. , • .' 

,,;·~~.~stad.o1 '5,il1.~~p~fldientemente que se consideran parte integrante de la 

::~tadlllinistiac.ión ··pública;·. sin embargo como• en·. diversas ocasiones se ha 

;1L • ·y;;~t;by;·~¡~~~r en ca~º dado que éstos entes realicen actos que afecten las 

"1·r"fíar~.it:Í~~Úridividuales, si tendrfarnos,que llamarlas a juicio ya que puede 

. ·'suceder' que'¡)or el simpfo', hecho de for~a~~p~;t¡;del,Estado realicen actos 

· .. e~. ;:~ntr; cÍ~ .lÓs.gobe~rí.~,i~~·.·,~~~.--~é.,,~'€~~;5~'.~~i~~~~~~~ ~er ~autoridades de 
Jzec11¿" pues sus atribuciones•;no:•le"co'nfiere.n.:tener{po'der de imperio y de 

ejecución.. . .•/ •. ::.~ ·s~~·'::~~;'.;·¡:;,'?~J)~¡i·'.ff J,;Ii!~'f'ü.;·fJif,1?:~~[~/'.s\¿:; . 
·~·'; .\ -~ :~~_.:7·.l - :¡ '"".~;;~:~:~~~,, ;~: 't,· ;:J; '.ff'.J :~~~;:}~;.~.; ·:~~:.; ',,,;\' 

públic

1

:: :~:e::0:~,~t~{Í~~~1~~¡~:~~~~~fa::rt:~&?e;:eq:: ::r:~:;::a: 
emitir un acto que 'af~c;e: las !garánt{~~ .'Í~~l~icÍ.h~I~~ de los gobernados 
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tendrían que solici~ár la ayuda ·de u~ orga~ismo . cent.ralizado o 

descéntraliz~do,équi~nes plleclari :~je~Ut~fact~sen forma· imperativa y con 

uso d~ l~.Úrii:~;,d~IJf~;,);i~~9.~'o~~·;·~f •. t~:~.f~s?;;~t~:erinite, al igual que las 
anteriores, :que :sean·:·conside.radas•como ,autoridades ·responsable, pues su 

_: :::,, :':·:º:· ~·::·,·~·:·\:, · ... _·' ·~'.·:~~.;>_'.··f-~_::,:'·:;M~~· .>:~~-:->\·1~~.;~:,·:_-._;"·/'":t.'·1,~·~:;~_:(_; .. >,: .. '.::~: ~~;>>:-·. -'.·: r._.: . . • 

actuar pue<:1.e ser ~onsiderado d~ orde~ o ~e ejecución aunque se con apoyo 

·•. ot:~~t~?~qJfJt~·i~:K~~~~·~i:i:::?:~t::::r t:::::er~:: :::::ió;~ ~: 
. Administración ·Pública;· por·. ello puede que en algunos casos traten de 

emiÚr a~tos con abuso en su nombramiento fuera de sus facultades u 

objetivos para los que está facultada, y en ese entonces violaría las 

garantías individuales de los gobernados, teniendo. una presencia de .. 

Autoridad de Hecllo, la cual si podríamos impugnar mediante el juicio de 

amparo. 

Al respecto de lo anteriormente sefüil:idó', 1a·· Suprema Corte de 

· Justicia de la Nación, así como de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

han emitido los siguientes criterios: 

Siptima Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Ciri:uito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 217·228 Sexta Parle 
Pdgina: 423 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO, CUANDO RESUELVE CONTROVERSIA 
ADMINISTRATIVA ENTRE PARTICULARES. Las tesis relativas a la nuesidad de 
contar con el apoyo de la fuerza pública, P"'ª poder delermiuar si se está o no en 
presencia de una autoridad, no res11lta11 aplicables cuautio se trata de "" eute de lo 
admiuistroción pública desceutrolizada que puede tambiéu incurrir en actos de 
autoridad, ya sea de facto o de dereclio, cuando sus decisiones constituyen uno 
resolución que pone fin a una co11trot1ersia admi11istratit1a entre particulares, mismo 
resolución que puede liacerse exigible mediante el uso directo o iridirecto de la fuerza 
pliblica, bien sea que la autoridad atraiga el conL·urso de otras autoridades para hacer 
respetar su resolución, o bien que el particular Ja1,orecido por esa resolución acuda 
ante otras autoridades que dispongan de fuerza piiblica, para hacerla respetar como 
obligatoria, de manera que no resulta estrictamente indispensable que la autoridad 
setlalada como responsable disponga directamente de la fuerza pública, como puede 
trerse en todos los casos eu los cuales nuestras leyes administrativas establuen ru1 
procedimiento contencioso en el cual se uentilan derechos de particulares. Una 
concepción simplista del concepto de autoridod para los efectos del juh·io de amparo. 
que se vincule al imperio, ya Ira sido superada por los Tribunales de Amparo quienes 
han sentado diversos criterios, considerando en casos específicos, a algunos 
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organismos desr:eutrali::ados r:omo autoridades para los efectos del juicio de amparo. 
Como el concepto de autoridad abarca ta,, to las de dercc:llo r:omo las de faclo y como 
ademds tas particulares carecen de facultades para determinar, por si ante si, c6mo 

·debe resolverse 11n conflicto de posesión de terrenos, se impone concluir que en este 
caso la autoridad recurrente sí q11eda iticluida dentro de la r:atcgorfa requerida por el 
artfc11lo 103, fracr:id11 I, de la Constitución General de la República. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1551/86. Jorge SaldaiJa Mancilla. 24 de stptiem~re ·de. 19ÍJ7. 
Unanimidad de uotos. Ponente: J. S. Eduardo Aguilar Cata. · ' 
Nota: 
Esta tesis también aparece en el 111/arme 1987, Tercera Parte, pJgina 48, can el rubra 
"AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. CASO EN EL 
CUAL UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO RESUELVE CONTROVERSIA 
ADMINISTRATIVA ENTRE PARTICULARES." 

Estimo que la tesis antes transcrita es acertada ya·que en primer 

lugar y lo más evidente de la misma, es establecer que para determinar 

que una autoridad de_ la administración pública pueda ser considerada 

con\o tal, no simplemente se tiene~ que revisar 

_realiziidos c()fl.:: p6:cicir.·deLrr;_arid'6'. y ·decisión, sino 

que los actos sean 

que aunque· dichas 

pers°,nas qúe;actúah'co1110 aütoridades dentro de dicha administración, 

··· ,:~::i~f ~.~;r¡~f~J?f 1Ji;~{&1~· •. i:·::u::. ::·h.;:~:~:::.:. ::: 
.... act_os con poder dé'.decisióñ -y~'cle«mánd~y las demás características que 

rJ:V~~~~~2~j~~t~r~~~~i~i~i~jE~:fe;;:u~:º:::::;:.~::::~: 
solicitar,elapoy'o.'~~.()tr,as'qu~;si ~u~nta~_cc:)n e_se poder de decisión y de 

ii 5 §~~i~f Jf ~~~;~1j~i~Jf :1W.l1ii~~\~:~;:~~~:~:::~:f :i~~ 
de lo arite;lor,l~péi~~;~"~¡¡~~d ~~n la que fue hecho el acto reclamado. 

-:~·".'.,'.~ __ , ... ' ' 

·o~--~,;-~-'~"";,; ~-;;;.\:~-~--
Séf,.iima Epo';~· :·-:·:~, ::· , ., ,. -.·,. . 
Instancia: Tribunale~ COiegiadas de Circuito 
Fuente: _Semanario Judicial de la Federación 
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Tomo: 86 Sexta Parte 
PJgi11a: 41 

FIDEICOMISOS. CASOS E'.N QUE LA FIDUCIARIA TIENE OBLIGACIONES DE'. 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Si las autoridades responsables lrnn ejecutado o 
realizado en cualquier forma actos tendientes a desposeer a parliculares, o a 
afecl11rlos de cualquier matrera en sus dered1os; y si esos actos se estdn ejecutando o 
se pretenden ejecutar por medio de un fidefromiso, es claro que la fiduciaria y sus 
representantes si estdn obligados a proporcionar en el juicio de omparo los 
documentos e informes que corresponderla oportar a las autoridades responsables 
(arlfculo 152 de la Ley de Amparo), si l1ubiesen actuado Jire.:tamente, e11 vez de 
actuar como fidcicomite11tes o como fideicomisarias. ya que de lo contrario dichas 
autoridades podrian eludir sus obligaciones constitucionales y legales mc11iante el 
expediente de constituir fideicomisos para afectar a los gobernados, en los que los 
fiduciarios contaran de facto con lodo el llpoyo de los recursos y la fuerzll pública de 
llls autoridades, lo que resulta clllramenlt violatorio de /QS g11ra111ías de lludienci11 y 
de seguridad leglll, consllgrlldas en los artículos 14 y 16 co11slitucionalcs, llls que 
oblig1m a liJ.::. iJ.uforiJi.1Jes y, por rtnde, "" .sus fiJu.:i.irw::., en c:::.fo.s .:usos en que el 
fideicomiso tiende a realizar funciones públicas que, en prillcipio, corresponde " las 
autoridades ejecutar en forma directa. Pues los gobernados lienen derecllo cabal y 
pleno a que las autoridades y sus fiduciarios proporcionen en el juicio de amparo 
todos los elementos e informes que de actuar directamente deberían proporcionar las 
autoridades, para que al ser afectados no queden indefensos y el juez constitucional 
esté en aptitud de juzgar sobre la constitucionalidad de los actos reclamados. Y aun 
puede pensarse, en estos casos, que la fiduciaria es una autoridad de facto, paro los 
efectos del amparo, cua,,do la institución fiduciaria está sujeta al control 
gubernamental y, por ende, lo están también sus administradores, y cuando de heclro 
dispone del poder y de la fuerza piiblicos para imponer sus decisiones unilaterales a 
fm: r11rlfr11"1rr~ nfrrtadn~. <in '!"" dr hrr,tn ,,.tt~·' qur arudir rara ,.,,º a lm: 
tribunales previamente establecidos. De lo contrario, el particular resultaría afectado 
por u11 acto unilateralmente realizado con apoyo de la fuerza pública, sin 
maPJdamiento escrito, motiuado y furidado de autoridad competente y sin l1aber sido 
vencido en juicio, y aparentemente sin poder acudir al amparo contra la autoridad 
fideicomiteute, porque ella no realizó el acto, ni contra la fiduciaria, porque ella no 
es autoridad de jure, lo cual equivaldría a derogar las garantías constitucionales 
mediante la corutilución de fideicomisos y mediante el ejercicio del poder público al 
través de autoridades de Jacto. Por lo demás, en priudpio las autoridades de facto 
ltan sido reconocidas como tales, para los efectos del amparo, como puede verse en la 
Tesis de Jurisprudencia que aparece con el nlimcro 54 en la página 115 de la Sexta 
Parle del A1téndice al Seminario Judicial de la Federación publicado en 1965 (tesis 
53, página 98, Oclatia Parle, Apéttdice 1917 1975). 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO E'.N MATERIA ADMINISTRATIVA DE'.L 
PRIMER CIRCUITO. 

Queja 107/75. Arq. Leonides Guadarrama. /imé11ez, Director de "Fideurbe" (Ciro 
Téllez Brito y otros).3 de febrero de 1976. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Guzmdn Orozco. 

Es evidente que como se ha establecido en el apartado de los 

fideicomisos públicos, que al formar parte de la Administración 

Pública, debe ser considerada como autoridad responsable, 

independientemente de que sus activ.idad este destinada a otro tipo 

de servicios distintos a los dirigidos.a fa'co.lectividad, en este caso, 
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- . . 
si el fideicomiso realiza actos tendientes o. violatorios -de las 

garantías individuales de los gobernados, es'.Ióglccl que ti~rie que 

ser llamada a juicio de garantías, pues corno 1¿,';'señal~Ja tesis antes 

transcrita, si ésta realizó actos de ejecuci{n1 ·~~dellados por una 

autoridad con todo el apoyo leg~I'.;. pa~a ,·hacer valer sus 

. determinaciones ante los gobernaclos-'y po~/1ltlmo de apoyo en un 

fideicomiso y éste pertenece al.Estado) es evidente que se trata 

dicho fideicomiso de una ~~torid~J' ~~sponsable para efectos del 

juiclo de ~mparo; pues~~ e.St~-¿~5()~1 fideicomiso no esta facultado 

por un.a 'iey. para_ realizar ~ctos cCierciÜvos, aún en contra de la 

voluntád -.·de ·Jos gob~rnados~ 'sin embargo con apoyo de una 

auto~id~d leg~l los realiza, por lo que estaríamos en presencia de 

una autoridad de hecho, la cual debe ser llamada a juicio. 

Séptima Epoca 
lu:tl"ut:Íi.l: Prime111 Si.llu 
Fuente: Semanario Judicial de la Fedcraci6n 
Tomo: 3 Segunda Parte 
Págitia: 13 

AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL fU/C/O DE AMPARO. CUALES DEBEN 
CONSIDERARSE COMO TALES. La autoridad respous11ble en el juicio de amparo 
es el órgano eslallll Je facto o jure, invutido co11 faculllldes o poderes de decisi6n o 
ejecución, cuyo ejercicio cre1i, modifica o exti11gue situaciones generales o concretas 
de hecl10 o jurídicas, L"On trascendcnci&z particular y determinada de una m1rnera 
imperati11a: en otros terminas, se11ala el artfc1llo 11 de la Ley de Amparo, que es 
autoridad responsable la q1u dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el 
acto reclamado. Por tau to, se t:onsidera que un juez de Distrito, por el lieclio de haber 
concedido la libertad bajo fianza al inculpado, dentro del incidente de suspensi6n del 
juicio indirecto q1u promor,ió en contra de la sentencia que conflrm6 el auto de 
formal prisión decretado en su contra, no debe ser considerado como autoridad 
responsable en el juicio de amparo directo, pues no cae en su dmbito competencial la 
ejecución de la sentencia reclamada y, por tanto, el juicio con respecto a dicha 
autoridad es improcede11te y debe ser sobreseído con fundame11to en los artículos 166, 
fracción 111, 73, fran·ión XVIJJ, y 74, fracción 111, de la Ley de Amparo. 

Amparo directo 4267/67. Esther Sdnchez Galindo. 12 de marzo de 1969. 5 votos. 
Ponente: Ezequiel Burguetc Farrera. 
Amparo directo 4265/67. Luciano Cruz Sdncltez. 12 de marzo de 1969. 5 votos. 
NOTA (1): 
Se elimina la leye11da que aparece en la publicación original "Sostiene la misma 
tesis" para el asu'llo 4265/67. 

Novena Epoca 
l11sl1rncia: Pleno 
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Fue11te: Sem,rnario Judicial de la Federación y s11 Ga1.·eta 
Tomo: V, Febrero de 1997 
Tesis: P. XXVl//97 
Página: 118 

AUTORIDAD PARA f:FE.CTOS DE.L JUICIO DE. AAIPARO. LO SON AQUELLOS 
FUNCIONAR/OS DE. ORGANISMOS PUBUCOS QUE. CON FUNDAME.NTO E.N 
LA LE.l' E.MITE.N ACTOS UNILATE.RALE.S POR LOS QUE. CRE.AN, MODIFICAN 
O E.XTINGUE.N SITUACIONE.S JURIDICAS QUE. AFE.CTAN LA E.SFE.RA LE.GAL 
DEL GOBERNADO. Este Tribunal Pleno considera que debe interrumpirse el 
criterio que co11 el número 300 aparece publicado en la pdgina 519 del Apéndice al 
Semrmario Judicial de la Federación J 917~1988, Segunda Parle, que es del tenor 
siguiente: "AUTORIDADE.S PARA E.FE.CTOS DE.L JUICIO DE. AMPARO. E./ 
lirmino 'autoridades' para los efectos del amparo, comprende a todas aquellas 
personas que disponen de la fuerza pública en virtud de circunstancias, ya leg,des, ya 
de heclio, y que, por lo mismo, estin en posibilidad mattrial de obrar como individuos 
que ejuzan actos públicos, por ti hecl10 de ser püblica la fuerza de que disponen.", 
cuyo primer precedente data de 1919, dudo que liJ. uul1d1JJ eu 'lue :u~ aplfra lia sufrido 
cambios, lo que obliga a est11 Suprema Corle de Justicia, máximo Ílltirprele de la 
Consliluci6n Polític11 de los Estados Unidos Mexicanos, a modificar sus criterios 
ajustdndolos al momento actual. En efecto, las atribuciones del Estado Mexicano se 
han incrementado con el curso del tiempo, y de un Estado de derecl10 pasamos a un 
Estado social de dereclio con una creciente intervención de los entes públicos en 
diversas actividades, lo que h11 motivado cambios constitucio11ales que dat1 paso a la 
llamada rectoría del Estado en materia económfra, que a su vez modificó la estructura 
estadual, y gestó la llamada administración paraestatal formada por los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal, que indudablemente escapan 
al concepto tradicional de autoridad establecido en el criterio ya citado, Por ello, la 
aplfrari6n g,.nrrati::adn dr r~tr rn la art11ali1"1d rrmd11rr a la inrfefrn~ión de los 
gobernados, pues estos organismos en su a1.·tuadó11, con inde¡1c11dencia de la 
disposición directa que llegaren a tener o no dt• la fuerza p14blica, con fundamento en 
una trorma legal pueden emitir actos irnilaterales a trat1Cs de los cuales creatJ, 
modifican o extinguen por sí o a11te sí, situaciones jurídfras que afe1.·te11 la esfera 
legal de los gobernados, sitJ la necesidad de a1.·udir a los órganos judiciales ni del 
consenso de la 11olunlad del afectado. Esto es. cierce11 facultades decisorias que 
les estd11 atribuidas ett la leu 11 que por e11de co11stituuc11 u11a potestad 
admiuistrativa. cuuo (iercicio es irreuuuciable y q11e por tanto se trad11t:et1 e11 
verdaderos actos de autoridad al ser de uaturale::a príblica la fuente de tal 
potestad. Por ello, este Tribuual Ple110 co11si1lera que el criterio suvracitado 
110 r111ede ser aplicado actualmente en forma i11discri111i11ada si110 que debe 
atenderse a tas particularidades de la es111•de o dt'I acto mismo; por i>llo. el 
juzga1lor de amparo. a fi11 de establece,. si a qult'n se atribuue el acto es 
autoridad vara efectos del juiC'io de amparo. debe ateudt'r a la norma legal 11 
examitrar' si lo faculta o no vara tomar deC'isio11es o resoluciones que afecti>ll 
u11ilnteralme11te la esfera iurídica 1lrl i11teruado. 11 que debeu i>xigirse 
mediante el uso dt' la fuerza públfra o bie11 a travls de otr11s autoridades. 

Amparo en rer1isión 1195/92. ]lllio Osear Trllsr1j,la Aguilar. 14 de noviembre de 
1996. Unanimidad de diez tiotos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: 
]uventino V. Castro y Castro. Secretario: ]osé Pablo Pirez Villalba. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diez de febrero en curso, aprobó, 
con el número XXV///1997, la tesis aislada que aulecede; y determinó que la votación 
es idónea para integrar tesis jurisprudencial. /'vféxico, Distrito Federal, a diez de 
febrero de mil nouecientos noventa y siete. 

Nota: Esta tesis interrumpe el criterio sustentado en la tesis jurisprudencial número 
300, de rubro: "AUTORIDADES PARA EFECTOS DE.L JUICIO DE AMPARO.", 

11~1s ....... -u v ..... . 
FALLA DE 0íül _N 
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p1~bÚcada tu· ei AP"t!1.1df,·~·~, 'si:·.n,a.nario}~·dici~(dc._ ~~,-_.Fc~_cr~~!ó.11.1917~1988, :segunda 
Parl~,· página 519 . . - · · . · ' · · 

;:;:;:;:~~:~~~,f ~~!~~~;f f i~~~t{~t~~~1~~~;:¿:: 
. acertado . de'.losé q ue:··se;debe,::ente'rider ,como: a u forida d ;_responsa ble; 
"·._,,. :-: ... ,: : --~ .: <.-/·: :.:.~'--;~~;-~:· -.:t·:\ ,:;:..,,:3.~-:~~::::-:.::;~·{,<:-~~lf ,~:~·;,':;:'..;ir; :~i~<~·;:.~;.;¿.r> .. ~l~k>;",:'·"'-'.''..~;·.,-~·c:·:+::.:.:;,;;;,,~,·;;,/~: -'r·:·, te">.:""·.;;> · ,_._: 

. ··en .• prin\erlugaiis.eñalác;'' 'lie;•es!aql1élla'.i¡íii('ejerl:eJ"ácíl.ttádes'deCisorias. 

· :-·?''e ,;s::éi~'.~Xi,~.~'.:~,t{{~~~L. '?:tl~x~fiI\21~~t~f[itr~g?~\§~i::p.ffiíij¡en · ítnit · 
·. · < potestad: admiuistr'!fiv_ai!;t:uyo• ej~!:c,(cio;es.~·;rr~1¡'~1n.clable.~y ·que· por. tanto 

. · .· "·C' ' . •·· ' ' ". · ;. ·-·.· •,'. .·.- '· _;,;" ~:.~.·:_..~·,;~-:¡;·:.,i, J,•\\11:'·."i•.~.;,..,~:·--:P·i;': !.1;:0-·;,,~,S--,\.:.;i-·l~·-.,.::;,.1 t~J} ~>. , , :····-. -.. · , 

se traducen e11 verdaderos actos•de·a11toridad a/. ser. de 11at11raleza priblica 
'., .- :' •• ~- • :·_~: L ·>: \·-:.._'; .\_:~::f:·.Fi t~-:;(.·,:.'t~o:~;:;?·i~.°4:'.~Ú;;;p~:~~';.~-:~<~\:"",./,:.~~); .. ·>>_ .· -·.·-. ... ::. 

la fuente de•·. tal· potestad•";;,y_clicha{potestad;·pertenece ·a "todos los 

::::~;:::·~: 1::;h<*iZf l~~i~¡~t;i: ::::: · d:u::::. ::~ 
dicha facultad< ~ino :que;'.i.'c;or'r~ctanrnnte; la Suprema Corte de 

Justicia de·la Nat:'ióA~ii-i~r~~,f~bi~~iJ~:¡~~ la antcriC>r jurisprudencia 

:~:::b:ot~:~:e~t;,ci~~M~~~~f{]~~f~~l~~,fi:~d1:d e:::~:s~o:::. acto 

';• ~., ,:_;~ ;'.;·;?i'.".):: :·\_._·~·- "::_).~,i~: _:·· 
'"-~-~: ~: .;_ """"·: :· <> "'"··º

1
;1:(:";, 

· .. ···• •j•~.~~~~~~dff~~~~~l~1~~i~11::~~=::c:: ·n:ar::i~:ga:s;;;~;~~r~::_¡· ;; 
fac~lta .º . n~ :, para .·.to.mar decisiones o resol ucio.nes; ~u~, ~fecten · 

>~/ ;u~Úat~;;1ii:l~n~/1a esf~ra jurldica del interes~d~,/·i;~.~~c.';:ti~bé~ 
>exigirse ·mediante el uso de la fuerza pública o bien~;a,tra~é~ de 

ot~~sautodd~d~s; esto último, resulta irrelevanté';!~:'4ii:~ ~i\;í~ri es 
, -: - ... ·- - :.- : · .. ·· ·:·:,·~1,,_:. ·:··-/:re?::'. - ... _: 

cierto ·que debe anaÜzarse la personalidad de la'ati.torld~d;·no.tiene 
. ' ' ' ·'' " . ' . . .~·-~ ' ,-: ~ -- ':;· ' 

caso de determinar si lo faculta o no para realizár el'ácto,'ya que)o. 

importante es, en actos que afecten la e~fer~: ¡~;ldl~a del 

gobernado, revisar si la autoridad violó las ·garanU~~ ¡~~i~idJales 
del gobernado para tenerla c~mo re~p~~sabl~ ~~> ciri j;_;icio de. 

amparo y ya posteri~rmente como una ~onsecucinci~, d~terminar, si 
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esa autoridad .gozaba .. defacuÚades parar.ealiz#.tales actos,.pero 

l~f f~~?~iI~I;~f~}~l~~~f ¡~if l!!t~~~t~t)~~ 
. ,,_, .. -" 'e·.:.,-

anteriormente. seftal~a~/mism~ que trataremos .~h::c~l siguiente 

capítulo para una mejor determinación al respecto. 

Tesis Sdtcdonada 
lnsl11ncia: 2a. Sala Epoca: 9a. Epoca 
LOCALIZACIÓN 
Novena Epoca Instancia: Segunda Salo Fuente: Semanario Judicial de la Federacidn y 
su Goula Tomo: IX, Marzo de 1999 Tesis: 2a. XXXVl/99 Pdgina: 307 Materia: 
Administratfoa Tesis aislada. 
RUBRO 
AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER UN 
ÓRGANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA /UR(DJCA DEL 
GOBERNADO EN RELACIONES /UR(DICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE 
PAR'T/CULARES. 
TEXTO 
La teoría general del dcrcclio disti11gue entre relaciones jurídicas de coordinación, 
entabladas entre particulares en materias de dereclio civil. mercantil o laboral, 
requiriendo de la intervención de un trilmnat ordinario co11 dichas competencias para 
dirimir las contror•crsias q1u se susciten entre las parles; de subordinación. 
entabladas etrlre gobernatrles y gober11ados en materias de derecho p1;blic:o, do11de la 
voluntad del gobernante se impotre directamente y de manera u11ilateral sill necesidad 
de la actuación de 1w tribunal. existiendo como límite a su actuación las garantías 
illdividuales consagradas en la Constitución y las de supraordinación 11ue se entablan 
entre órganos del Estado. Los parámetros se1lalados resultar1 útiles para distinguir a 
una autoridad para efedos del amparo ya que, en primer lugar. no debe tratarse de 
un particular, sino de un órgauo del Estado que 1rnilaleralmente impone su l'oluntad 
en relaciones de supra o subordinadón, regidas por el dertcl10 público, afer:ta11do la 
esfera jurídica del gobeniado. 
PRECEDENTES 
Contradicción de tesis 71/98. Entre las sustentadas por el Tercer y el Sexto 
Tribunales Colegiados en Arfateria Administrativa del Primer Circuito. 19 de febrero 
de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: /osi Vicente Aguinaco Alemdn. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero. Nota: 
Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no trata el tema de la r:outrodicción q11e 
se resolvió. 

Toda autoridad debe formar parte del Estado, sin dicho requisito 

no sería considerada como tal, pues en otro caso se tratarla de 

violaciones penales o civiles, ya que es evidente que al no contar con el 

poder de imperio, no puede un particular hacer valer determinaciones 
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en contra de la voluntad' de ot~~· ~~~ticula~/ y por Jo tanto sus actos no 

son considerados. cómo' .vlolatórlos. de garantías individuales, 

independientemente de que el articulo 103 constitucional establece que 

eI·amparo sólo es procedente contra actos de autoridad. 

C) LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS COMO AUTORIDAD 

RESPONSABLE. 

La autonomla constitucional, es aquella de la que pueden gozar 

algunos órganos del Estado y la cual implica la ausencia de relación 

jerárquica con los poderes públicos clásicos, se da como caracterfstica de la 

descentralización polftica. Asf tenemos que las universidades y demás 

instituciones de educación superior, de acuerdo al artículo tercero de la 

Ley Federal de Entidades Paraestatales y de acuerdo a la jurisprudencia, 

son consideradas como organismos descentralizados, y por lo .. tanto 

pertenecientes al Estado, aún cuando éstos no se rigen por.la:anterior ley, 

los actos que realicen estos órganos, deben . ~e~ ~on~i~er~dos como 

autoridad responsable para el juicio de amparo, por. e(simple hecho de 

pertenecer al Estado, lo anterior primeramente at~ndiip.'C:f6\1'.·'{~ naturaleza 

del acto que emiten, y de acuerdo a la judsprudericiáarites citada. 
: -,., : . . ,. . ," - -- : .. :-'· ·-, "- ,·.. _:- .', <. <\~-:::.- ~-_:.·._:_-.. --... ".. _,:. 

c~ino s~ ha;séñaiad~ al prindpio de éste·apa'rtado, existe autonomla 
:_ .: . . - - ·~ . -,,, -- • ·. ·; .... i. '· ', .... - •••• ,.,., - : : ·:' : .. - - - ... ' : ·-:.. ·• • 

· · : dce ,órgan~sdel E~tádó, en las administración pública paraestatal; pero en 

:.:":aigunós casos, !apropia ley que rige a éstos organismos, establecen si éste 

':')d~be'~er considerado como autoridad responsable, no siendo tan expresas 

:.>~·~ el señalamiento, sino que simplemente establecen la posibilidad de que 
.-__ :::.__:_._'--_.,_ 

:. é:'ontra sus determinaciones proceda el Juicio de Amparo, razón suficiente 

para llamarlas al juicio. 

85 



Cuando estemos· en presencia de una Universidad o Institución 

Autónoma de Edúcación Superior y éstas suponemos que hayan violado 
' '·"- ._ - / ~ ::· - . , ·, .' .. ·.-·', •' -·.· .. 

las garantías individuales. de'•los·.gobernados, es importante que sepamos 

que dichos; ().rgariisrrios; por eI\contrarse dentro de Ja Administración 

Públi~a 9}0:;hc, ~Í:>l:i.s~cÍ.tén~i.;: dentro del Estado, se trata de una autoridad 

por ~erpúbiib~ I~ fu~r·z~ d~ la que gozan, y por que en determinados casos 

pueden. h~ée·r v~J~r determinaciones aún en contra de Jos gobernados, o 

que. sin gozar de ·éstas facultades atrae a otras para hacer valer sus 

decisiones ya sea en forma directa o indirectamente, de tal suerte que 

como se ha revisado Jos organismos autónomos al ser creados por ley que 

emite el Congreso de Ja Unión, y éste es el ú.nico facultado para crear 

autoridades, en consecuencia sus actos deben>sei:;;:atacados en juicio de 

Amparo y ser llamadas como autoridades respori;able en el mismo. 
. . · ., ".· -, ·.;· ~-"A';•:f~_·:. - p.~; ,, ,.· 

.<:,::;"·:, 

Por ofra no 

siempre actúan 

ha·. e~;a~I~~¡~~ también, el· j~iciÍ:> 

actúo pero sin vulnerar tales derechos', y,·e~t¡¡rí~Mos\.en~presencia de otro 

tipo de violaciones distintas al iui~fo : d~;~~~~~~; ~~ '.'Consecuencia, es 

necesario revisar Ja naturaleza de.J :~cto, ya q.ue d.e eI\trada, toda autoridad 

perteneciente al Estado, .es susceptible de que sea llamado a Juicio de 

. Garantías, pero Ja característica primordial, ya sea para llamarla o para 

descartarla, es el acto que realizan, aunque no estén facultadas. 
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Enseguida, me permHo dtá.r los siguientes cdtérios y r~saltar las 

opiniones de.nuestra parte acercad.e ellas: 

Tesis Sdi!!ccio11ada 
Instancia: Pleno de la Suprema Corte de Justicia Epoca: 9a. 
LOCALIZACIÓN 
No1•etta Epoca Instancia: Pleno Fuente: Semanario ]udicitd de la Federaci6n y su Gaceta 
Tomo: V, Febrero de 1997 Tesis: P. XXVlll/97 Página: 119 Materia: Comú11, Laboral 
RUBRO 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON LOS 
FUNCIONARIOS DE UNA UNIVERSIDAD CUANDO EL ACTO QUE SE LES 
ATRIBUYE DERIVA DE UNA RELACION LABORAL. 
TEXTO 
Los funcionarios de los organismos públicos descc11tralizados, en su actuaci6n, con 
independencia de la disposición directa qiu llegare" a tener o no de la fuerza pública, 
con fundamento en una norma legal, pueden emitir actos unilaterales a través de los 
cuales crea11, modifican o extinguen por si o ante si situaciones jurídicas que afecte11 la 
esfera legal de los gobernados; esto es, ejen·en facultades decisorias que les están 
atribuidas en la ley y que por ende co11stituyen una potestad administrativa cuyo 
ejtrcicio es irrenunciable y que por tanto st traduceu e11 verdaderos actos de autoridad 
al ser dt naturaleza pública la fuente de tal potestad, por ello, el juzgador dt amparo, a 
fin de establecer si a quien se atribuye el acto es autoridad para efectos del juicio de 
garantías, debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o no para tomar 
decisiones o resoluciones que afecteu unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y 
que deben exigirse mediante el uso de la fuerza piiblica o bien a trarrés de otras 
rmlnrirl11dr.; ~~-L- lrf.; 101f!•rr.;idrulr<>: rnmn n,.gani<>mn<> dt·~t"rntr11liz11rln~, ~cm rnlt'S 
rúblfros '"'" '°""'ª" parte de la admi11istrat"ió11 pliblicJr y por ende del Estado y si trien 
presentan una autonomía especial. que implfra a11tonormació11 y autogobit>rtlO tal 
circunsta11ci11 tiende a la necesidad 1lt• lograr malfor eficada en la prestación del senricio 
que les está atribuido y que se fundamenta en Ja liberta1l de ensetlanza pero no implica 
de manera alguna su disgregadón di• la estructu,.a estatal. ya que se derce en '"' marco 
de princirios y reglas prt'dt."lerminadas po,. el rropio Est11do y restringida a sus fines. 
por lo que no se constituye como un obstác11lo que impitla el ejercicio de las potestades 
constitucionales y legales dt• éste Pª"ª asegurar el regular y eficaz funcionamiento del 
servicio de ensetlanza. Por ello, para analiza,. si los /rrnt•ionarios de tlid1os enles. con 
/1mdame11to en una ley ,/e origen piiblico ejen·en o no un poder ju,.ídfro que a/cele por sí 
o ante sí y de manera unilatt-ral la esfera juridit•11 de los 1111rtic11Jares, con independencia 
de que puedan o no llat.·er uso de la /1urza p1iblfra, debe atendt.'rse al caso cont.·reto. En el 
q11e se examina, ha de considerarse que la unil1ersidad señalada por el quejoso como 
responsable. al negar el otorgamicuto y disf,.ute del a1io sabático a irno de sus empleados 
académicos, act"ó con el carácter tic patrón en el ámbito del dereclro laboral qlle rige las 
relt1ciones de es11 instit11ció11 t."on su personal académfro, dentro del marco constitucional 
previsto en la ¡,.acción VII del articulo Jo. de la Co11stitució11 Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. y por ello en este caso 110 resulta ser autoridad p11ra efectos del 
juicio de amparo, lo que desde luego 110 implica que en otros supuestos, atendiendo a la 
naturaleza de los actos emitidos, si pueda tener 1111 carácter. 

PRECEDENTES 
Amparo en ret1isión 1195/92. frllio Osear Trasiiitla Aguilar. 14 de noviembre de 1996. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: /ut•entino V. 
Castro y Castro. Secretario: /osC Pablo Pérez Villalba. El Tribuual Pleno, en su sesión 
privada celebrada el diez de febrero en curso, aprobó. con el 111h11ero XXVlll/1997. la 
tesis aislada que antecede; y determinó que la tiota,·ión es idónea para integrar tesis 
jurisprudem:ial. México, Distrito Federal, a diez de febrero de mil novecientos noventa 
y siete. 
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Como es de observarse, un organismo autónomo, siempre . va 

pertenecer al· estado, Yª. que su autonomía es simplemente para 

atitogoberriarse sin l~ ayUda de otras. entidades públicas, pero ello no 

significa q~e las fa~ultadE7s que s~ l~~ encue~tran atribuidas, son públicas 

y ~n este . caso, pu~den llegar ~ínÚir,!ictÓs qi:ie ~iól~n garantías 

individuales, de lo qtÍe tendreíno; q~~ ~~·o"~ú~i~/asf C:Ómo .el juzgador el 

acto que emiten y no ~imple~~I}t~;;_~Í'~~~~:~eF~á-t;~_.~'.no f~cultados para 

realizar, pues en jurisprudencia antes -citadas; el· ºamparo. procede en 

contra de autoridades de dere~hÓY/y 'ct~ih~~ho)pÓr leí que .es irrelevante 

:::sdi::r:~r1:e;:r:ª 1::::~s!f J ±!!t~~:.:~r1!\;1·:kt:~ ~;. :::::á:r ::::;~ 
acreedora a una sanción ~o~o más~d~l~rit~ ~e tra't~rá. 
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CAPÍTULO IV 

1.- LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE HECHO EN EL JUICIO DE AMPARO 

A) CARACTERÍSTICAS DE LOS ACTOS EMITIDOS POR LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE DE HECHO 

I.- EL ACTO RECLAMADO Y SU DIFERENCIA CON EL ACTO DE 

AUTORIDAD 

Como se ha señalado en anteriores capítulos, las condiciones o requisitos para 

promover Ja acción de amparo, es necesario un acto reclamado y la violación de 

dicho acto que afecte las garantías individuales de los gobernados, por tal motivo es 

necesario que analicemos lo que se debe entender por acto reclamado y su diferencia 

con el acto de autoridad. 

El artículo 103 constitucional, al determinar la jurisdicción propia de los 

tribunales de la Federación, reitera en cada una de sus fracciones, los conceptos de 

leyes y actos de las autoridades, por lo que resulta evidente que la materia del control 

la .constituyen exclusivamente las leyes o actos de las autoridades, es decir, todos 

aquellos actos emanados del poder público y se originan en el órgano legislativo, al 

emitir normas que faculten a realizar conductas e incluso las mismas normas o leyes, 

y que son declarados solemnes por el poder público, como se ha tratado en capitulos 

anteriores, asi tenemos que al órgano legislativo le está encomendada la función de 

elaborar las leyes desde su gestación hasta su completo desarrollo y al ejecutivo la de 

dar fuerza y autoridad a las mismas por medio de la promulgación para que sean 

cumplidas. 

Todos éstos actos referidos en el párrafo inmediato anterior, deben ajustarse a 

los limites predeterminados por la Constitución que es la ley suprema, que no debe 
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ser violada por autoridad alguna, ni contrariada por disposiciones de otras normas; 

siendo que todas las leyes deben elaborarse dentro de los limites por ella marcados, 

ya que, además de organizar y estructurar de una manera formal al Estado 

políticamente, también obliga a los órganos de éste a limitar el ejercicio de su 

soberanía para garantizar el ejercicio de los derechos individuales o garantfas 

individuales, porque representa un límite en donde el poder del Estado tiene que 

detenerse para no invadir la esfera de la libertad individual. 

Es de hacer notar, que los M Actos de Autoridad" como se .ha indicado en los 

anteriores párrafos, son todos aquellos emanados del poder público que se originan 

en el órgano legislativo, ejecutivo y judicial, es decir, todos aquellos actos realizados 

con imperio, coerción, y todo aquello que se ha venido estudiando, sobre las 

características de una autoridad; sin embargo no toda actividad que realizan los 

óre;,nos d!'I estado~ son considerado~ como ble!;, por !o que h~y que !;O.bcr L1s 

caracterlsticas que los distinguen: 

"Es el heclio i11te11cio11al, volu11tario, positivo o negativo, realizado por una 

Autoridad del Estado, de facto o de jure, cor1 facultades de decisi6n o de ejecución, 

o de ambas, que produce afectaci611 en situaciones particulares abstractas o 

particulares y co11cretas, que tie11e como características ser imperatirJo, unilateral 

y ccercitioo."(35) 

"El acto autoritario es unjlateral. porque para su existencia y eficacia no 

requiere del concurso o colaboraci6n del particular frente al cual se ejercita. 

Es imperativo porque supedita la voluntad de dicho particular, porque la 

vol1111tad de éste le ºqueda sometida. Y es coercitioo porque puede constreflir forzar 

al gobernado para hacerse respetar."(36) 

35, Diccionario Jurídico Tem.tUco. EdUorJol Odord, México, 2001, p.figina t. 

36 .... VARIOS. Afltnual dd juicio de A.mr•,.o. Themil!f. S.A. de CV. Surreata Corte de Justtda de ta Nación, 

sepnda edición~ 1998. pag.23 
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Como se ha visto, el actuar de los servidores de los órganos del Estado, son los 

que realizan los actos de autoridad, siempre y cuando los realicen con las 

características antes sellaladas; por el contrario, 

M el Estado como pers011a de derecho privado, si ésta en aptitud legal de promover 

el juicio de amparo, pues des¡1rovisto de su intperio actúa como cualquier 

particular y se somete a las leyes ordinarias. Tal ocurre por ejemplo, cuarido con 

base er1 las prevericiones de las leyes secu"'larias, contrata, vende, compra, da o 

recibe en arrendamiento un bien, etcétera. En ésta hipótesis, y en el supuesto de 

que alguna de las parles contratantes incurriera en el incumplimie".to, la afectada 

cor1 tal incumplimiento teridría que acudir a la potestad común, a los triúunales 

ordinarios, invocando infracción a leyes secundarias, y si la resolución de diclios 

tribunales le fuese adversa, agotados los recursos previstos en las mismas leyes 

estarla etl condiciorzes, lógicamente de acudir al juicio de garantías; y como el 

Estado carece de entidad biológica, te11dria que luzcerlo por conducto de sus 

funcionarios o represer1tantes legales. Por esto el invocado artículo 9" limita el 

derecho del Estado, de promover el juicio en cuestión, al supuesto de que la ley o el 

ado que se reclame, lo afecte en sus "intereses patrimoniales". Además 

congruerller1zente c011 la doble pers011alidad que se atribuye al Estado, puede 

agregarse que éste está er1 a¡1titud legal de ser quejoso en los juicios de ampaTo, 

cuando actúa como patrón, pues en las relaciones laborales que sostiene co11 sus 

trabajadores se conduce cor110 u11 particular, es decir como u11a persona de derecho 

privado, ya que contrata c011 ellos y en tales relaciOllCs queda somdido a las 

preve11ciones de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, ••• " (37) 

Sexta Época 
l11sta11cia: Seg1111da Sala 
Fuente: Sema11ario Judicial de la Federación 
Tomo: LVI, Tercera Parte 
Págilla: 63 

37.• Ob cit. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. pag.23 
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ESTADO, ES UNA PERSONA DE DERECHO PÚBLICO. El Estado puede 
asumir dos posiciones: una, en que se advierte s11 indo/e de entidad soberana; otra, 
según la c11al obra de modo análogo a como lo lineen los partic11/ares. Esta 
distinción está reconocida por la Suprema Corte de justicia en su 
jurisprudencia (tesis mímero 450, página 867, del Apéndice publicado en 1955). 
Se ha llegado a ajinnar que el Estado tiene dos distintas personalidades: 11na, de 
derecho pzíblico, cuando acllía como entidad soberana y 11sa de su imperio; otra, de 
derecho priz•ado, cuando obra como los partic11/ares. La terminología adolece de 
imprecisión: el Estado es siempre entidad pzíblica; no tiene dos personalidades, 
sino solo una, que es de derecho público en todos los casos. A1111 así, la distinción 
es real, puesto que hay dos aspectos diversos dentro de la personalidad tínica del 
Estado. Con la mayor frec11encia, el Estado presenta 11n aspecto seg1í11 el cual obra 
en ejercido de s11 soberania o de s11 poder de mando, y usa ple11amente de su 
Jac11/tad de imperio, es decir, acllía 11nilateral111ente, como entidad superior a los 
partic11/ares, quienes, por ello, le están s11bordinados; pero en otras ocasiones, sin 
dejar de ser persona de derecho público, trata con los partic11/ares sobre bases de 
igualdad, en virt11d de 1111 concierto espontáneo, y no imp11esto; si11 lincer 11so la 
a11toridad de sus atrib11tos de mando; en s11ma, de una manera muy análoga a 
como obran entre si los partic11lares. En el primer caso, s11s actos son actos de 
a11toridad, y contra ellos procede el j11icio de garantías; en el segundo s11p11esto, no 
son actos de a11toridad para los efectos del amparo, y contra ellos no cabe el j11icio 
rnnstif11rinnnl." 

En conclusión, los "Actos de A11toridnd", son aquellos que provienen de 

cualquier órgano del Estado centralizado o paraestatal, según sea, siempre y cuando 

contenga las características antes descritas, es decir la unilateralidad, la 

imperatividad, y la coercitividad, independientemente de que tipo de autoridad 

provengan, ya sea de hecho o de derecho. 

Por otra parte, es importante distinguir el anterior concepto, de lo que se debe 

entender como "ACTO RECLAMADO" que en éste caso, señala Ignacio Burgoa lo 

define: 

"Es el acto de autoridad q11e se impugna en amparo. Su se1ialamiento es un dato 

esencial de la demanda constitucional, salvo que se trate de juicio de amparo en 

materia agraria, en cuyo caso el juzgador puede resolver sobre la 

inconstituciona/idad de actos distintos de los indicados en dicho libelo en beneficio 

de los mícleos de población o de ejidatarios o comuneros en los indiz>idual, ... Los 

actos reclamados pueden ser ordenadores o de ejecución, ... Por otra parte, el 
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co11cepto de acto reclamado no sólo comprende a los actos de autoridad stricto 

sensu como son los administrativos y jurisdiccior1ales, si11o a las leyes y 

reglanumlos que conliener1 normas juridicas abstractas, impersonales y 

generales." (38) 

En ese sentido, podemos deducir que el acto reclamado, es la ley o acto de 

autoridad, ya sea de hecho o de derecho, que se impugna en la demanda de amparo, 

por considerarlo violatorio de las garantías individuales del gobernado. Enseguida se 

cita una tesis jurisprudencia! de la que se puede desprender algunas caracterfsticas 

tales como las razones del porque considerar a un acto como reclamado e el juicio de 

amparo. 

"Octava Época 
Instancia: Tribu11ales Colegiados de Circuito 
Fuente: Apét1dice de 1995 
TC11110: TC11110 ''f. PartcTCC 
Tesis:555 
Página: 369 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLAOÓN. Si confonne a su 
defitiició11 el ado que se impugna se refiere a una cor1ducta (activa o pasiva), que 
se atribuye a una autoridad, el correcto señalamiento de él para los efectos del 
amparo co11sislirá en describirla. Los calificativos que a esa descripción se 
adjunte11 y los argume11tos que se exprese11 para destacar sus aspedos 
circu11stancia/es 110 participa11 de la naturaleza propia del acto sino que 
constituyen el exanum de la conducta, es decir, los razonamientos que se fonnulm 
e11 relaciót1 co11 ella para alamzar una conclusión respecto de su juridicidad. Por 
esa razón e11 el estudio del acto reclamado, tanto para delimitarlo como para 
establecer su certeza, debe prescindirse de todos los elementos ajenos a él. Asf, 
por ejemplo, cuando se señala como acto reclamado "las órdenes de comisi6n o de 
visita, en virtud de que jamás me fueron mostradas y m11cho menos se nos dio 
copia, dejá11do11os en estado de indefe11sión", aparece en claro que los ados 
reclamados los cor1stituyen "las órdenes de comisión o de visita", nada más. Lo 
relativo a si fueron mostradas y si se er1tregó copia de ellas o no, son cuestiones 
ajenas al dictado de esas órdenes, constituyen aspectos propios de otro acto: la 
ejecució11 del mandato. La conducta de las autoridades i11troduce a la realidad 
otros elementos que son la formulación de las órdenes y su ejecuciÓll. Por ende, la 

38 .• BURGOA OIUHUt.:LA, Jwiacio. Dlo..'.imlario de l>ettcho C..X.Utuciond Gatantin y Amparo. Ed. Pcirrwt. S.A. d~ C.V .. 

M~. sexta edición. p.igtna 23. 
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ma11era e11 que esta ríltima se haya desarrollado (la exhibició11 y e11trega de las 
órdenes) 110 co11stit11ye el acto reclamado sino apreciacio11es sobre él y, e11 el 
s11p11esto exami11ado, se trata de i11cipientes conceptos de violacim1. La distinció11 
e11tre el acto reclamado y el agravio es más patente c11a11do se advierte q11e para 
apreciar la certeza del acto basta examinar el i11forme re11dido, en s11 caso, y las 
pr11ebas existe11tes e11 autos cua11do se trata de los q11e está11 sujetos a prueba o 110 
so11 11otorios; 111ie11tras q11e para deten11i11ar la exactitud de los calificativos y 
c011ceptos de violació11 se requiere de un proceso posterior q11e, subs1m1ümdo la 
hipótesis legal al as1111to co11creto, vie11e a dilucidar la co11trouersia." 

11.-ACTOS DE "AUTORIDAD RESPONSABLE DE HECHO" Y SU DEFINIOÓN. 

La "A11toridad Responsable de Hecho", es aquel ente del Estado que no se 

encuentra en ley, no tiene facultades o dichas autoridades se encuentran excedidas, 

sin embargo, para determinar si es procedente señalarla como responsable en el 

juicio de amparo, es preciso revisar la legitimación aunque esta no esté en ley, ya que 

no solo basta que una persona señal!" a la autoridad para que se tPnBa como tal Pn 

el juicio de amparo, por el simple hecho de que se sintió lesionada en sus garantías 

individuales, pues esto traería como consecuencia, que cualquier individuo que al 

acudir a determinado órgano de Estado, y al sentirse lesionado en sus derechos 

fundamentales promueve el amparo, sin analizar si la persona que lo atendió realizó 

un acto de autoridad, o ésta última realizó un acto propio de una autoridad, pues 

podría darse el caso que el acto fue una simple determinación que no conlleva a una 

ejecución por medio de la fuerza o ese acto no es obligatorio. 

Los actos emitidos por una "A11toridad de Heclro", puede no ser obligatorio ya 

que son cumplidos en forma voluntaria, entonces, ese acto no es un acto de 

autoridad, que pueda atacarse como acto reclamado, pues no conlleva los elementos 

de coerción, y obligatoriedad de los actos de autoridad, que bien pudieron haber sido 

dictados por una autoridad, pero son simples determinaciones; en consecuencia, si el 

acto es voluntario, carece de elementos de un acto de autoridad y ese acto es una 

simple recomendación para que el individuo actué de determinada forma si lo 
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prefiere, y no s~ le foriarfa a realizarlo, por lo que no consideramos que puedan ser 
' .. ··, 

motivo .de solicitar amp¡;iro. 

La ºAutoridad Responsable" en el juicio de amparo, es ente del Estado que ejerce 

. .la fac.ultad pública de la que proviene el acto reclamado, por lo cual se tiene que 

.analiZar ·quién es el individuo que ejerza la autoridad de la que emana el acto 

reelamado, ·y todos aquellos que intervengan en el asunto hasta antes o después de 

·su ejecÍiéión. 

En diversas ocasiones se ha señalado que para promover el juicio de Amparo, 

necesariamente se requiere que una autoridad viole nuestras garantías individuales, 

·para ser señalada como responsable en el juicio de amparo; ahora bien, dicha 

"Autoridnd Responsable", la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales 

Colegiados de Circuito la definen como aquel Órgano del Estado de facto o jure, 

investido de facultades o poderes de decisión o ejecución, cuyo ejercicio crea, 

modifica o extingue situaciones generales o concretas de hecho o jurídicas con 

trascendencia particular y determinada de manera imperativa que afecten la esfera 

legal de los gobernados. 

En el Estado existen diversos órganos que disponen de la fuerza pública en 

virtud de circunstancias de hecho, y que por lo mismo están en posibilidad material 

de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública la 

fuerza que disponen, aunque en algunas ocasiones no tengan facultades y actúen por 

si mismas; éstos ejercen facultades decisorias que no les están atribuidas en la Ley y 

que por ende, constituyen una potestad administrativa; es por ello, que el juzgador 

de amparo, para que pueda determinar si quien se le atribuye el acto, es autoridad 

para efectos del amparo, debe determinar los siguientes requisitos: 

a) Atender la norma legal; 
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b) examinar si faculta o no la ley a dicho ente designado como autoridad, 

para tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la 

esfera jurídica del gobernado y; 

c) examina si dichos actos a los que se encuentra facultando se pueden 

exigir mediante el uso de la fuerza pública o a través de otras 

autoridades. 

Ahora bien, de lo anterior, debemos examinar donde se encuentran las 

autoridades responsables de hecho, ya que podemos ver en el punto "b" de las 

características anotadas, que el juzgador de Amparo debe examinar si la ley faculta a 

la autoridad responsable para tomar decisiones, pero existen diversas circunstancias 

importantes a tratar; en primer lugar se dice que la Autoridad Responsable en el 

Juicio de Amparo, es el Órgano del Estado de facto o de jure, por ''jure" se debemos 

entender a la Autoridad de Derecho, es decir, aquellas que se encuentra debidamente 

facultada por la ley y con las características ya anuladas, y por" F11do" o "Je lwdw" no 

se define concretamente, para ello será necesario citar las siguientes tesis: 

"Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Fue11te: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IV 
Pági11a: 1067 
"AMPARO, PROCEDENCIA DEL. El amparo procede, no solamente contra 
autoridades legalmente constituidas, sino también contra meras autoridades de 

facto, por más que se las suponga usurpadoras de atribuciones que legalmente no 
les corresponden." 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 111 Segunda Parte-1 
Página: 158 
AUTORIDAD DE FACTO. CONCEPTO. Es aquélla cuyo orige11 no respeta 
los lineamientos establecidos en el artículo 16 constitucional liabida cue11ta de que 
la creación de autoridades con facultades para deten11inar responsabilidades 
admi11istrativas o ejercer atribuciones señaladas en una ley, debe estar autorizada 
bien en un ordenamiento legal, o bien en su respectivo reglamento expedido por el 

'-,\ 
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Presidente de In Repríblicn en tém1i11os de lo dispuesto por el nrtículo 89, frncción 
/,de In Co11stitució11 Federal." 

Como ··ya es bien conocido y éstas tesis lo comprueban, el amparo es 

procedente .contra las autoridades de hecho, ya que éstas, por no cumplir con el 

r~quisito de que sus actos no se encuentran permitidos por la ley, en consecuencia se 

diría qu.e son usurpadoras de atribuciones que legalmente no les corresponden, sin 

embargo. también son consideradas como autoridades para efectos del Juicio de 

Amparo; por otra parte pueden éstas estar autorizadas en la ley, pero la creación de 

la no~a q1;1e las autoriza no fue hecha por las competentes para emitirlas. 

E~isteo' . organismos descentralizados, par~estatales o autónomos, 

•.• fci.~in~~ ~arte·· ~el,poder;Eje~~tivo,qu~ .. cirnndo tienen potestad 

op+lbl:e ··~~~~i,fsi?~'.;~~i~~·rV!~~.~M-~,~~.E~:i~~f~r,!;it'.ap~yo. indispensable de un 
órgano ,centralizaCio7;;te5Z.de'cir/;'q'ii'eS¡)ueéie. actuar . de propia autoridad, 

:::;f ,~1:5f !i~J~~f~~~~~i1~~i~~t~~::::::::::::::::::::~: 
f ~:~:g!I:J~~~~f f ~~~J~~iJ/~!~~~~:i.~:~~;~:~:::::~~: 

: j:, , :·,>.:}> .:~~i2:t·:~U~~.L~.~~~:~·ji'.~7?<·.»;~-;{: ~ .. ~:-:. 
_ ·. :.: .. ~-, -}·: :_:::~,<~.:\,:2\:Nk}1":(~i~[~:4S\~:~--~:~;: ~::~-r~_::: 

También debemos;~e.éordar:.que··uná,autoridad puede ser designada 

en unjtii~i~§t:6~';.~~~~~~~1?fª~~t~j:~f~~t-~~~i'en este caso, si una autoridad 

depende _de• q~r~,-;U:ru~}p~_drí~;se~)"::qu~ dicta determinada resolución, pero 

~~~~ii~~~~r~¡~~~~~~~~f ~~.~~:~~:~~~:~::~~f~~~:,~; 
';_:.,·.;·,.,:.,."; '.,! . 
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tareas de ejecucióll y ·representación de los organismos - de la 

administración pública l?star~na cargo de_ U:n fullciona~io designado por _el 

órgano colegiado: de<iobl~rno o por el -Presidente de la -Rept1blica, según 

indique s.u ley\ ~-,d~-~;e~o de creación. _Dicho funcionar~o puede ser 

denomil1ad6··Cid~~;t~~:;~,g~it'~r~Í, o .gerente general y, de ,manera aislada, 

.. procur~d~~: ;~~~¡J~~~~:,:.gobernador o -rector; ; Este di~~~tivo estará 

-_- · ;:;J~~:::~i~~tl'.~-rt~[~~:1:i:dij:sríd~ca, el
1
os ~:::::ra~º~~;::i~::ar :nea~: 

En defiI\iÚva;:¡¡¡'Aitto;id~d d~ Hecho, si pueden ser llamada a juicio de 
•• ·.. '. - '< .; . ' ' • '.· • r,~' " ' .-·· - ' - • ' - ~· . " "·" r . ,. . .· ·: . __ ,. - • :· 

; amparo como responsabÍe,' siempre •y' éuando actileri con.; potestad, con 
., ,· . . ,·,.· · .. , , '.· - . . - . -.: . .,. ,., . ' - ... ,- : J - , •. ' - •.. -·.• ·-

. imperio~ y éon. soberanía ~es pecté> de los' gobe~nadós; .iú~ en cllnt~a de' su 

voluntad y atendie~do en e~pecial a:l¡•lla)Ó_u~al~~~ ~~:. l~s.:_~;!~~;_q~~--~~~tilll; 
aún cuando la autoridad no goce_ de_ los concl?ptos ·antes:s(!i'ialad~s,y•tenga 

~~J~}l~~~t:~~\~~i:f ~;~~~~~t?i!~!lt(il~~~g~~~·· 
_ _ __ .... -. _ • , . _ ;/ .. ''U1 h-t-":?;:~~;::~~-Ji:,c~.ú~f s~~-;-.jn •> • 

Como ya se ha. analiza~o en el' capftulo 0'anterior;'~dentl"o>de la 

administración públ'.cf'p~~~~~f~~;~-j~~~·~~~~~·~fJ~Í~~!i~1~r~i~~!~:~:}~5:~·~•.de 
Partid pación • · Esta ta¡/-¡;: Las\·; Iristituciéíne!í'.o;;:Naeionales;'.Y ii:o;··· Las 

- ·' · .. ··.:·.·· .- ;'":' .::;. :;-'._: .~:.:\;~;;~."8;_;-·.~;~;>·~;~:;·¡<~::·tV:;:.~yr,1::;'.'.:'.:.~>3~:=:.'.f.<0\'.:-~¡;~.;A;;~¡5~;:.~~~\~s-~'.:.1f~tif~J:\·:' ·o--~.,:.,,'"":-:., ~ 
Organizaciones.: 'Auxiliares::;\Nacionales \~;de i/Crédito;2J stituciones . 

Nacional~s •',~~~;-~~~.~~·~~:@~}'!~~Jr~'~:~~~~~i,'[~~--~itt~.¡~i~~J{{~~!~~~~fJlit~(~?.~sas 
_:<públicas,:' por rnedii:>. dedas·;cuales:el rnstadó:realiza''ciertas·-:1abores~dentro 

- · ..... ' '.:'. . -:-: .. " _ · ·,-_-_':i. -- -: ... -:.>:.:~ :. : _"i·',~~::~-:<.;;:Hi:~:;:?;·~:t:~r~,.~t~:~:-;:~· ;ü;~;-~;~?~~~-f- :\f;::~\;·:i.:t-t-:·r¡:;:\:;r~z;¡·~:j~t:~·:::;~:t~:i~-~-~~~-".~:-:~;:_¡i¿lf )i;~-¡~:~i. ~~¿~ ~.\ i~:_' _ .. 

. de sus-- atrib~ci?ries;:cte:·1as' que·s~~ sup<>.ne<'persigue}belleficios\'.para -el 

·interés p~blÍ~o;; cli~h~~;-6i~~nis~~~)~6:p'~~J:~-~~~,~~~~;í'J~:cÍ'~~/;~'que ni 
.:, ,• .·: ''., ~' 
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siquiera uel"lf!I"l'üna: ~é'i_<t~Í~nje~á~c¡ui~a con el 'ejecutivo y mÚ~homenos con. 

el, ¡;stado; indepl?ndi~ntem¡;pt'C /que ~e éonsideran parte, hüegrantl! . de la 

· . admi~iÚ~~ii,?rN~'.¿,¡;y¿~;N~~~·.·.i?,itb:argo; si éstos el"ltes ll~g;i~el"I a realizar 

,···•, ªft~s qu~.afecten, ~as. ga~an_tí~s individuales, si tendría mosque llamarlas a 

• : Ju'.cis.~~~:*J;'~'.~fa\~i_~'1f-~:fB+'..~~-fórmar parte del Estado, aunque sean entes 
que .su priñcipal;fúnción se la comercial, sin embargo, en caso de afectar 

~::i:a;~rf :)~~-fü~ii~ii.f~:le:~~:d;~::rs:: ;:;::~ºa:e;e :~e:::~:~. pues sus 

: , EÜti~; i,"t;ri;··~·11torid~des de lreclro se encuentran los Fideicomisos Príblicos, que 

~·i;n:,:biéiifó~~J:/p~~Í:e de la administración pública federal, que siguen la misma . _,. "·-. -· ·. __ ·:. 

'·suerte defa's empfl!sas públicas que se han señalado en el párrafo anterior, pero para 

llegar a effiiti/ un' acto que afecte las garantías individuales de los gobernados 
' . 

tendrían que solicitar la ayuda de un Organismo Centralizado o Descentralizado, 
._,_- . 

quienes puedan ejecutar actos en forma imperativa y con uso de la fuerza pública, lo 

que en éste caso si permite al igual que Ia~'aril:i!'fi~r~s, que sean consideradas como 

autoridades responsables, pues su ~ctílar:~¡_¡·~cl~'·ser considerado de orden o de 

ejecución aunque se con: apoyÓ_dE). ~trai; qúe' por ley si cuenten con ese poder de 

imperio y decisión .. 

Para dete~mil"lar que una: autoridad de la Administración Pública 

pueda ser c~nsideraéta comoJ:al, no simplemente se tienen que revisar que 

los actos se~nre~Úzados con pode~de mando y decisión, sino que aunque 

•dichas. ~~r~ri~as qu~ actilan coiri:~ ~\1t~ricl~des dentro de la administración, 
" .. ,.~ . . . .· ' . •' .. , . ' . ': . -. -- -·· - . -· . . . 

.. talllbién':son .. cC>parUcipesd,e~Iós''aé't()s.de u~a.autoridad y ser considerada 

. ¿~mo t~I. a~I"I ~.u~~'dó é~t~\~~t·i~~s·;;d·h~~i~:y~~!Íz~do los actos con poder 

de decisión y d,e~ITia11do' y las; d~más éáraC:tf!rrsticas c¡ue hemos venido 

señalando, ya qúe ¿~-¡~{~r;,'~u
7

~ct~~r que le faduita la ley, o actuando sin 

ningún apoyo Ieg~I, ;en~i;en · ~n acto, y .tienen que .solicitar el apoyo de 
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otras· qu~ si cue~t~n • cori·~~e p~dcir de decisión y cié ~~rido pira. acab~rl~ . 

.... ~i~·'g~1itf ;;i:.;ri~~1~¡~~~1~~~~1~~:i~~!z~~s~:rit{:;:;~:~t:~r: .. ::: 
· para'isaber···sLéste ••ú1tim6·1.fue,c·realizadoi con·•apego. a.C:la \Constitución, es 

.• ,iiri¡,'cirtarite'ci~t;~~¡~~r:·~c1~~~~· <l~·"i8 1'~~ti~i6t;~i~·?:~~~·~:~;U~~~·fa~ri ia q~e 
. f~;e<he~ho ~l acto. reclamado. "'' . ';.: . ,,, . . •. 

-. .. ·· ·- ,:;·:·';,:_:.;·." 

Si las autoridades realizan actos de ejecución ordenados por una 

autoridad con todo el apoyo legal para hacer valer· sus determinaciones 

·ante los gobernados y por último requieren del apoyci'en un fideicomiso y 

éste pertenece al Estado, es evidente que se tr~ta dicho fideicomiso de una 

autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, pues en este caso 

el fideicomiso no esta facultado por una ley p~ra realizar actos coercitivos, 

aún en contra de la voluntad de los gobernad.os, sin embargo con apoyo de 

una autoridad legal los realiza, por lo que estaríamos en presencia de una 

autoridad de hecho, la cual debe s~~:lla~~da a jU:l~io. 
"Novena Época 
Instancia: Pleno . . . ·.·· ·• .. 
Fuente: Semnnnrio Jrldicin(d/ln Federnd611 y s11. Gncetn 
Tomo: V, Febrero de 1997 
Tesis: P. XXVII/97 
Página: 118 

TESIS CON 
FALLA DE n"R!GEN 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO 
SON AQUELLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS 
QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS 
UN/LATERALES POR LOS QUE, CREAN, MODIFICAN O 
EXTINGUEN SITUACIONES JURIDICAS QUE AFECTAN LA 
ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO. Este Tribunal Pleno considera 
que debe interrumpirse el criterio que con el n1ímero 300 aparece 
publicado en In página 519 del Apéndice 11/ Semanario Judicial de In 
Federación 1917-1988, Segunda Parte, que es del tenor siguiente: 
"AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. El 
término 'autoridades' pnrn los efectos del nmpnro, comprende n todas 
aquellas personas que disponen de /11 fuerza p1íblicn en virt11d de 
circunstancias, yn legales, yn de lzec/10, y que, por lo mismo, estén en 
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posibilidad material de obrar como i11divid11os que ejerzn11 netos 
pzíblicos, por el lzec/zo de ser pzíblicn In fuerza de que disponen.", cuyo 
primer precede11te dntn de 1919, dado que In realidad en que se aplica 
lzn sufrido cambios, lo que obliga n esta Suprema Corte de Justicia, 
máximo intérprete de In Co11stit11ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, n modificar sus criterios ajustándolos ni momento nct1rnl. 
En efecto, las atribuciones del Estado Mexicano se lw11 incrementado 
con el curso del tiempo, y de 11n Estado de derecho pasamos n 11n 
Estado social de dereclzo con una creciente intervención de los entes 
pzíblicos en diversas actividades, lo que Iza motivado cambios 
constitucionales que dan paso a In llamndn rectoría del Estado en 
materia económica, que a s11 vez modificó la estr11ct11rn estad11nl, y 
gestó In llamada administración paraestalal formada por los 
organismos descentralizados y las empresas de participación estatal, 
que indudablemente escapan ni concepto tradicional de autoridad 
establecido en el criterio ya citado. Por ello, la aplicación generalizada 
de éste en la actualidad conduce a In indefensión de los gobernados, 
pues estos organismos en s11 actuación, con independencia de la 
disposición directa que llegaren a tener o no de la fuerza ptíblica, con 
fundamento en una norma legal pueden emitir actos 1111ilnlerales a 
trm•és de los cuales crean, modifican o extinguen por sí o ante sí, 
sil11ncio11es jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados, sin 
In necesidad de acudir n los órganos judiciales ni del consenso de In 
volzmtnd del afectado. Esto es, ejercen facultades decisorias q11e les 
están atrib11idas en la ley 11 q11e por ende constituyen una 
potestad administrativa, c11110 ejercicio es irre111111ciable y que 
por tanto se trad11cen en verdaderos actos de autoridad al ser de 
nat11raleza pzíblica la fuente de tal potestad. Por ello, este 
Tribunal Pleno considera que el criterio supracitado no puede ser 
aplicado act11almente en forma indiscriminada sino q11e debe 
atenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo; 
por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se 
atrib1111e el acto es autoridad para efectos del juicio de amparo, 
debe atender a la norma legal 11 examinar si lo fac11lta o no para 
tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la 
esfera j11rfdica del interesado, 11 que deben exigirse mediante el 
uso de la fuerza pzíblica o bien a través de otras a11toridades. 

Nota: Esta tesis interrumpe el criterio sustentado en In tesis 
jurisprudencinl 111ímero 300, de rubro: "AUTORIDADES PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", publicada en el Apéndice al 
Semanario Judicial de In Federación 1917-1988, Seg1111dn Parle, pñginn 
519." 
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La anterior jurisprudencia; re~altri~tol~ lo.antedormeñte ·~eftalado, y 

es donde principalmente· la Suprema·•ccil"tci'.d~ JU~ti~Íá:déla:Ñélción, emite 

~~:~f~~::~~~i.~~~~~:l:~::;i:~~::,:f f Wg#.~~~11~f f 2!=~~:?~ 
traducen en verdaderos netos de nutorÚad·~1·s~'f d~~'~'~~;¡;~:l:~dk1íbÚcn In fuente 

de tal potestad", dicha potestad pertene~e·'.~ 't'6d~~~·:<i'o·b,' c,;ganismos del 

estado, ahora bien no todos pueden ser con~id~~~c:Í;;;::~;,.;:;~· a~toridad por 

el simple hecho de gozar con dicha f~c~ltad··~¡~~;q~~:.co;rectamente, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación .. h~7~stabÍeéido en la anterior 

jurisprudencia que debe atenderse a la~'¡:i~;t¡g~l~ridades de la. especie o 

del acto mismo, como se ha venido señ~1<li;'~~:·~~ l~flhidii'd. d~ ocasiones. 

:>__;.,-~: _:__~; ·~'\~,;:~:,:_~¡~;~/•,r,e:::/,/3- '.:-:..:~:::~A',¿~- •._.,_. ,'. ', 

Ahora bien, la jurispr.ud·~:ncia;_también:establece. que _el juzgador de 
., . < . .'. · ; : · , · ~ :_· ., .-, .;' >' '.'. : _: ,.::'._;:-~~-:;;/ 'i;':~~:__~:~;-~'.~:j:=J.~:.:~'.~;;~~¡~'.i; :~.:;;:~:io-: ~ ''.-':\ '.-~~: :~~ - .-. ,; __ :· _:_- -: ·-·-> 

amparo debe atendér. a 'la norma11egaCy:·examiriar"si.lo:faculfa o no para 
'' - . --.. :-~-.. ··>· .-, , .. : -,· .. ::~·}: ."--~-~~·1. -~<1.-~,,;j;·: ;_<-' :/~: ,!'.;-~-;:.;~:~.··,(:-~:.~ ~~::;'.)<·:·,_~:.·:::.~.:·::;. ~;~<- : ', 

tomar decisio~es . o resoludones,é¡úe·.~ afécten '.únHateralÍ:nente la esfera 

. jurídica 4~1 i~~t~~;iae~;;~~q~~~·d~b~n'~xi~l~~L~~5Ü~~te el uso de la fuerza 

pública.·. o bién :a·;:'i:~avés di{ otras· au'ti:i~ida:des,. esto último, resulta 

irrelevant~, ;~ i{u~ ~Í bil?~ ;s ciertoque Cl~be analizar la personalidad de la 

autorÍdad, ne;; tiene caso determinar si Ío .faculta o no para realizar el acto, 

pues lo importante es revisar si. la: autoridad violó las garantías 

individuales del gobernado para tenerla como responsable en un juicio de 

amparo y ya posteriormente como. una consecuencia, determinar si esa 
. ., 

autoridad gozaba de facultades para: .realizar tales actos, pero para el 

hecho de imponer sanciones a n~~s:~ro perecer resultan muy apropiadas 

para que la au.toridad ya no siga ¿sobrepasando sus u~.ites. y .realice sus 

actos de acuerdo a lo que por ley le. fuéfacultada. · 
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. . ' . . .· ·. ~,' , : . 

En la desconcent~adÓn administrativa, concepto ·que ·ya h.a. sido 

explicado anteriorme~te,·.la:p~opla;Icy ~n. ¡,éas;~heS;cÚabl;~e·~i. ést~ d~be' 

:::::::~:=::::ES:::~~i1:r~~~i~;~¡ ¡~M~¡~~~t~:t~t::.~1: 
para llamarlas a juicio de amp.aro;,a1;1n,~cuand,ofsin··.E!s~e;requisih:>, sise. 

satisfacen· los extremos· jurispr~-d~~~w~i~!:~jjfff%~~g;.!;j~~~;}~'.~\~?.~t~~- de' 

sus determinaciones. · \. .•.(;~ .. :,i;i',,';:ff· ':'.;e .,::, . 

:~::::::.:~::·:::~1:f i.~~:;s·1~l~f ;~~1 :~:t~.1:::~?:::~~:: 
proceda erÍ contra . de al1toridades de hecho,'_ por lo qúeº es necesario 

enttinces revisar el acto qu~ ejec~tar~-~ :º trat~n de ejl.?cuta,r para saber si 

vulnera las garantías individuales de los gobernados, ya que no procedería 

.. s(dich~ autoridad actuó si~ vulner~r tales derechos, y' estaríamos en 

· presencia de· otro tipo ºde violacion~s. distintas al juicio de amparo; en 

·. ~cinsecuencia, es_ necesario revisar la naturaleza ~_del acto, ya que de entrada 
,_ ·. . . . ' ... 

·e toda. autorida_d perteneciente al Estado, es susceptible de>ºque sea llamado 

a Jl1icio de Gárán~fas/ 
0

pero la caractérfstic~ primordial; ya sea para 
< -<:. ' -,_.1· .- .. , .. ·-: 

llamarla o para de_scarfarla, es el ac.to. qué" realizan, aunque no estén 

facultadas. 

"Novena Época · _ · . . · ·,. :· : __ ... · 
Instancia: Tribunales Colegiados dé Cir:c1iito -~ . 
F11en'te: Semanario Judicial. de.la Fedéraé'ión y sú Gaceta_ 
Tomo: 11 I, junio de 1996 · · · .... · · · 
Tesis: IAo.A. f/5 
Página: 591 
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL.· . DEL' •"DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL .. ES AUTORIDAD DE FACTO. La autoridad 
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i11dicada carece de existencia legal, toda t•ez que en el sistema 
co11stit11cio11al la creación de autoridades es facultad exc/11sit•a del 
Co11greso de la U11ión 111edia11te el proceso legislativo o del presidente 
de la Rep1íb/ica a trallés de su facultad reglame11 ta ria, circ1111sta11cia 
que 110 aco11tece co11 Ja Direcció11 de Responsabilidades y Sa11ciones de 
la Co11traloría Ge11eral del Departa111e11to del Distrito Federal ya que 
e11 esta tesitura es i11admisible que por acllerdo del jefe del 
Departame11to del Distrito Federal e11 el que se otorgan facultades a 
dic/m Dirección, deba e11 tenderse como creada ya que ni en la Ley 
Orgánica del Departame11to del Distrito Federal ni en su reglamento se 
e11c11e11tra co11templada por lo qlle la alltoridad me11cionada .lo es .de 
facto. · 

Not1e11a Época 
l11sta11cia: Tribmrnles Colegiados de Circllito 
Flle11te: Se111a11ario Judicial de la Federació11 y su Gaceta 
Tomo: III, Marzo de 1996 
Tesis: I.4o.A.67 A 
Pági11a: 1019 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. LOS 
SUBDIRECTORES "A" Y "B" DE SANCIONES CARECEN DE 
EXISTENCIA LEGAL. No es factible aceptar que el titular de una 
depende11cia de Estado te11ga facultad legal para crear allloridades, 
pues ésta la tienen 1ínica111ente el Congreso de la Unión mediante el 
proceso legislativo o el presidente de la Repríblica, a través de Sil 

facultad reglamentaria y por tanto, las S1lbdireccio11es de Sa11ciones 
"A", "B" o "X" de la Secretaría del Trabajo y Previsió11 Social, 110 so11 
si110 la enllmeración de las que se enc1lentra11 establecidas en la Ley 
Orgá11ica de esa Secretaría o e11 Sil reglamento interior, es decir, no 
está11 co11templadas verdaderamente en el marco jllrídico de esa 
depe11de11cia ni en 11ing11na otra disposició11 co11stit11cio11al; 
consec11e11temente a die/ros subdirectores 110 se les plleden delegar 
facultades propias de las all toridades que sí fueron creadas conforme a 
la ley, por ta11to, la existe11cia de los subdirectores e11 cita es de facto, 
por lo que carece11 de competencia para emitir y firmar resolllciones 
pese a que e11 éstas i11voqlle11 una diversidad de preceptos legales, ya 
que no es de esta ma11era que se jllstifica la existencia legal de una 
autoridad. 

Séptima Época 
lllstancia: Sala Allxiliar 
F11e11te: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 28 Séptima Parte 
Pági11a: 16 

T: . ..,1i::> ¡,,\.11~ 
FALLA DE ORIGEN 
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AUTORIDAD, DILIGENCIAS PRACTICADAS POR PERSONAS 
QUE YA NO TIENEN CARACTER DE. CARECEN DE VALOR 
LEGAL. Si u11a diligencia, que la ley seiiala que debe ser practicada 
por una autoridad determi11ada para poder te11er valor legal, es 
realizada por quie11 ha dejado de te11er tal carácter, aunque ig11orase su 
baja, resulta claro que dicl1a actuació11 carece de validez y, al 
sostenerse lo contrario, co11 el argumento, de que tal diligencia, por no 
liaber sido objetada, tiene ple11a eficacia, es evidente que se pasa 
desapercibido que las fu11ciones propias de la autoridad y que i11tegran 
su perso11alidad jurídica como persona de derecho público, y como 
representante de los derechos patrimoniales del estado, no pueden ser 
atribuidas a cualquier particular. 

Como ha quedado explicado, resulta importante que se tenga una 

clara definición de lo que es la "A11toridad de Heclio"; y es aquel ente del 

Estado cuya actuación no es proveniente de una atribución pública, o con 

base en una ley o reglamento, que realiza actos con poderes de decisión o 

de ejecución, cuyas actuaciones crean, modifican, o extinguen situaciones 

generales o concretas con trascendencia particular, imponiendo sus 

determinaciones de manera imperativa y coercible, afectando la esfera 

jurldica de los gobernados, violando sus garantias individuales, por el 

simple hecho ejercer o haber ejercido una simple potestad administrativa, 

cuyo origen no ha sido otorgado por el Poder Legislativo o del Presidente 

de la República, bastando únicamente que cuente con las características 

antes señaladas. 

111.- EMISIÓN DEL ACTO. 
'f1i:>i8 GuN 

FALLA DE ORIGEN 
Los actos realizados por la "autoridad responsable de 11ec110", ya han 

sido debidamente determinados, por lo tanto, ahora es necesario analizar 

de que forma es que emite los mismos, por lo que, siguiendo con las 

características anotadas en el apartado inmediato anterior, la autoridad 

responsable de hecho, emite sus actos con o sin apego a la ley, pero sin 

contar con facultades para realizar dichos actos, sin embargo, al verse 
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privada de facultades para ejecutarlos de forma imperativa, para ello, es 

necesario, utilizar el apoyo de otras autoridades e incluso de aquellas 

denominadas de derecho, en consecuencia, es necesario determinar aqui, 

quien es la que ordena, ejecuta, trata de ejecutar, situación que también es 

importante para determinar a la, o las, responsables ante un juicio de 

amparo y saber de que forma la vamos a citar al juicio de garantlas. 

Otra forma ejemplificativa de ver la forma en que la "autoridad de 

lreclro" emite sus actos, es cuando, una persona, que teni~ una función o 

cargo, toma decisiones o ejecuta actos, cuando sus funciones aún no han 

comenzado o ya cesaron. 

IV.- FACULTADES PARA EJECUTAR EL ACTO. 

Mucho se ha hablado de que la "autoridad de lreclro", puede o no tener 

facultades para ejecutar un acto, pues como se ha mencionado, en algunas 

ocasiones no tienen el origen de sus actos en las leyes, y por ello de ahi 

previene su denominación de autoridad de lreclro, por lo que debernos 

analizar si la autoridad del Estado que emite un acto, tiene o no facultades 

para ello, es decir revisar la ley que le da la categoria de autoridad y en 

consecuencia, determinar si es de hecho o de derecho; en ese sentido, como 

la materia de estudio es la de "Heclro", al no contar con facultades para 

ejecutar un acto, y ésta lo realizó, tal situación la convierte 

presumiblemente en autoridad de hecho, pero como sabremos si es para 

efectos del juicio de amparo, por lo que debemos analizar lo siguiente. 

De entrada la legalidad del acto ya se ve afectada, por no haber sido 

ejecutada por autoridad competente, y eso es el primer elemento para 

señalarla como responsable, sin embargo, hay que revisar más y por lo 
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consiguiente, si esa supuesta autoridad pertenece un organismo público y 

ésta por el simple hecho de formar parte del Estado y gozar de una 

potestad administrativa, pero sin facultades para realizar un acto 

determinado, y lo ejecuta afectando la esfera jurldica de los gobernados, 

violando sus garantias individuales, en ese supuesto, debemos entender a 

una autoridad de hecho, que como hemos visto, si puede ejecutar actos, o 

los ejecuta por medio de otras autoridades o viceversa, en consecuencia 

debe ser llamada a juicio. 

V.- AUTORIDAD QUE EJECUTA O INTERVIENE EN LA EJECUCIÓN 

DEL ACTO DE LA "AUTORIDAD RESPONSABLE DE HECHO". 

Una autoridad de hecho por el simple hecho Je íormdr pdri" Je un 

organismo del Estado y gozar de una potestad, pero sin facultades para 

realizar un acto determinado, al ejecutarlo afectando la esfera juridica de 

los gobernados, y violando sus garantías individuales, es susceptible de 

que se promueva juicio de amparo en su contra, en virtud de que, con 

fundamento en una norma legal, a través de dicho acto unilateral afecta la 

esfera legal del gobernado; lo anterior, sin necesidad de acudir a otros 

entes del Estado para realizarlo; sin embargo, existen casos en los que la 

autoridad de hecho, no emite el acto, y sin embargo únicamente lo ejecuta, 

tal es el caso de las personas que actúan como autoridades dentro de la 

Administración Pública, que también son copartícipes de los actos de una 

autoridad y ser considerada como tal, aún cuando ésta últimas no hayan 

realizado los actos con poder de decisión y de mando y las demás 

-caracterlsticas que hemos venido señalando, ya que éstas, en su actuar que 

le faculta la ley, o actuando sin ningún apoyo legal emiten un acto, y 

tienen que solicitar el apoyo de otras que si cuentan con ese poder de 
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decisión y de mando .para acabarlo de ejecutar; pero se pierde una de las 

características irnportan:tes, .. y.a que aún cuando el juicio de amparo se 

sigue en contra de m1 ·;ac~o reclamado para saber si éste último fue 

realizado con apego ··a:·1a Cóns"titución, es importante determinar además 

de lo anterior, lape;sonalidad con la que fue hecho el acto reclamado. 

Si las autoridades realizan actos de ejecución· ordenados por una 

autoridad con todo el apoyo legal para hacer valer sus determinaciones 

ante los gobernados y por último requieren de .·otra q~e: orgánicamente 

pertenece al Estado, es evidente que se trata de una autoridad responsable 

para efectos del juicio de ampáro, pue's en este caso'l.a a~fo;idad de hecho, 

aunque no este facultada en la ;leypara realiza;r'~~tcis coer~itivos, aún en 
'',' · ..... - ·. .-;·-·· "._,.· ·:, : -

contra de la voluntad ;dé;lo.s gobernados; siri~ embargo con apoyo de una 

autoridad legal 1?;"{~~~"¡i~é/:y~p~rec~·.·qu~ .. tÜ~~: intervención en la 

realización dé. lo~ áci:~s'.re~Íariuíd:i:i).hacierÍdCl \iso' de facultades de imperio, 
- ..... -. '-:.·:-: __ -.';"<é>¡:!,~:•\,:.¡';t~<~_f¿'-~'~'-'"·':'!~···-f.:?;'.{·~--... ,':::<,,·'·'•',·.-~_-f; •. ·~:',\:\·:.,,:··~-·~-.,..-~_ .. :."-·_··-···· - - . 

esto· basta.: Pª1'.ª; quE!~:s!:!J~if:.éollsicler.e~·unafautóridf.l~ ·.de hecho que debe ser 

~E~:~::t~'.if lt~~~~!~f IiJ~~i~J'ii1~;t~~!!·'.~i::::::::·:.;: 
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B) PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS DE LA 

AUTORIDAD DE HECHO. 

1.- ANALISIS DE LEGITIMIDAD 

"Legitimidad, es la calidad de ser parte e11 u11 juicio. Facultad que 

tie111! una perso11a para acudir a u11 juicio por e11co11trarse e11 

determi11ada situación jurídica que le permite comparecer co11 el 

carácter que se oste11ta."(39) 

ºEste concepto, se e11cue11tra Íllti111ame11te ligado al de "parte", pues 

implica la capacidad de i11terve11ir e11 el amparo, co11 éste carácter. Así 

todo .gober11ado que lla recibido o está próximo a sufrir u11 agravio 

prove11ie11te de algún acto de autoridad está legitimado para promover 

co11tra éste el amparo, convirtié11dose e11 quejoso; a su vez toda 

autoridad del Estado, está legitimada para comparecer e11 el juicio 

co11stitucio11al defendiendo el acto que de ella se impug11e; además la 

perso1ia que tie11e i11terés jurídico e11 la subsiste11cia del acto 

impug11ado, tie11e legiti111aciói1, para acudir al juicio de amparo, en que 

éste se ataque, como tercero perjudicado; "(40) 

El juicio de amparo no procede en rigor contra autoridades, sino 

contra actos de autoridad; los efectos normales de la sentencia que concede 

el ampar~ no son desconocer o destituir a una autoridad, aunque esto 

tlltimo.'en casos excepcionales puede ocurrir, únicamente se trata de anular 

' el act~ ·viola torio de garantias y restituir las cosas al estado que tenian 

antes:d.e. la violación, por lo que, si el amparo se hace valer contra una 

persona. fisica que se ostenta como autoridad, sin serlo, el juicio es 

39, Diccionario jurfdlco Tem4Uco. Editorial Oxford, Mhico, 2001, página 33. 

40~ IDl!M 36, r•glna 267. 

l"l"r.l('I" <·· l.~LI !J ...1\... 
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improcedente, por lo qúe t~ne~os que ~¡;'¡~irnos-~ una autorldad aunque 

esta _esté· reP.r~se~tád~ ;¡>or u~a pers~na,· q~e sleme~e. es así, pero sin ser 

Il~inada··a-ju-icio·enlo personaÍ,_sÍne~bargo;·en.el caso de la Autoridad de 

'/1~cÍ1éi, las l''é:..:sciria~ 'actóa..; sln ~ener·i~clÍltades,. en consecuencia, estamos 

·· .. 'én;prese~cia de ima pérsonafí~ic~ q~e cree te..;er facultades sin tenerla, en 

'i!se sh¡:>~~~to, si debemos 1:61lla~la' en c~enta como autoridad de hecho, 

;_': Il'láxi~e si su·s actos -conllevat6n: a' que' el gobernado se sienta lesionado en 

sii~ gara_iÍuas individuales'.~-~ ~6~s~cuencia, tenemos a una autoridad 

··_· f'.lénamente légitimada par~;Ha~arla a juicio de amparo, que además esta 

, h_a bilitada p_ara ejl?cu tar SIJ~- dt:_ter~inaciones . 
. . , ""- ;· , " -·.<. :, ,, • ,, ~-J ·< ' 

El objet~- del j~l~¡~-~~~~~%~;-~~~~huir y decidir sobre la legitimidad 

d~ la perscin~ fí;ica-~~~~-'éjrir~~\'~(ca~~()~'sino. ~61~ sobre,)a __ validez de sus 

>:i~::~~::io::;~:: :; ;::::od:ev:?~~-~i~~~tf r1itli~:i~~rn~:11:~~:e :a:: 
.-> · '' · i- _.,~·,,,.: ·''-.·~ ·:·.:i'f.~;;~t:~~.:.::é~. ".":~~-':.;.,-"-~:':Y:~<º< ::·: _ "• 

dictar el acto o no; pero no se trata de:determirar0 si la persona ffsica que 

ocupa el cargo está legitimada para_~~i~:f~~;'fí~:..~g:~~é~Lciso de las 

"autoridades de /1ec/10", si es necesarió' a'riáliZ-arr'-''más\noi-determinarlo en 

una resolución, pues para el juzgador :d~ ~-» •. - . '~í'~~~:q~-é la autoridad 

no es de derecho, puede que de~.~~~~1~f~~~~~i~$~;~g§:g;,~-~p~ro, y en 
consecuencia deje en completo •estado;- de,,!,ind_efe_nsión;rn!':,quejoso, pues 

:··. ;,: '·/i.·.:··{~-~~~-~Jt::::~~~J{,~':::·'.,;r; s.~[(t.-,;:fri',,:t.~~~~:.\--;.~~~::.~~ :, :;:1 , · · 

como se ha analizado a lo largo ·de_;Ja~pi:esente:,tesis;'.l~xisten:órganos del 
. -~. ·»·; .. · ~ · .> i ~Y::-- ·.;-_<¡ .. ;'.·t:~··>r\~?~~~~{~/;'~~~:~~,~=:é>>t:}."f.;'.~~.;;:_:/;;-··~-·i.<-. 

Estado que actúan sin facultades,:características:flue'y~seihan estudiado, 

f f f :f ;~}~qf ;;~iii~t~~~~¡~~~~~~:~:~~H.:~~=§~:~~ 
para ocupar'elcargC>'_cjú'.é,"dehecho o por derecho viene ocupando, pero si 

. ~xist~ la pos~bÚid~d d~'}¡~~a~Ía ~juicio. 

TES lb 
FATT .' --

'------ ----· 
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"Octava Época 
Iristancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Apé11dice de 1995 
Tomo: Tomo VI, ParteTCC 
Tesis: 852 
Página: 581 
INTERES fURÍDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO. De 
acuerdo con el artículo 4o. de la Ley de Amparo, el ejercicio de la 
acció11 constitucional está reservado únicamente a quien resiente u11 
perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley. Por lo tanto, 
la 11oci611 de perjuicio, para que proceda la acción de amparo presupone 
la existe11cia de u11 derecho legítimamente tutelado, que cuando se 
transgrede por la actuaciót1 de una autoridad, faculte a su titular para 
acudir a11te el 6rga110 jurisdiccio11al demandando el cese de esa 
violaci611. Ese derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es 
lo que constituye el interés jurídico, que la Ley de Amparo toma en 
cuenta, para la procede11cia del juicio de garanUas. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO ClRCUITO.w 

11.- ANALISIS DE PERSONALIDAD 

"La perso11alidad en el amparo, no es la facultad o aptitud de 

comparecer en juicio por sf mismo (capacidad), ni se identifica co11 la 

legitimació11 activa o pasiva, sino q11e entraña la cualidad reconocida 

por el juzgador a u11 s11jeto para que actúe e11 un procedimiento 

eficazmente, pero co11 indepe11dencia del resultado de su actuación." 

(41) 

En el caso de la "autoridad de hecl10", es necesario como ya se dijo en 

análisis de legitimidad, que debe analizarse por el simple hecho de saber 

si estamos en presencia de una autoridad con personalidad para dictar un 

41.- Oh dL Dkdonarlo Jurkl.Jco TemAUro. Ed.irorlal Oxford. Méxicq, página 33 .. 

~ . ·, 
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acto que se reclama en el juicio de amparo, en este caso, la autoridad que 

lesionó nuestras garantías, al momento de emitir el acto o ejecutarlo 

según el caso, no tiene la personalidad necesaria para realizarlo, por lo 

que es necesario determinarla así como responsable de hecho, por no 

encontrarse realizando sus actos con facultades previamente concedidas, 

por ello es que actúa sin personalidad y también debe llamarse a juicio de 

amparo; sin embargo, ahora dentro de dicho juicio, no gozará de 

capacidad para defender su acto, o mejor dicho tendrá que acreditar que si 

cuenta con el nombramiento con el cual se ostento al. emitir el acto 

reclamado, por lo que es necesario el estudio de dicha personalidad y 

contrario a lo que sucede con la legitimación, en este caso, si se hará 

pronunciamiento al respecto en la resolución que se emita, pues al no 

haber gozado de personalidad para actuar, el acto se encontrará falto de 

legitimidad, y por lo tanto resultará inconstitucional, restando conceder el 

amparo y protección al gobernado. 

111.- ANA LISIS DE INCOMPETENCIA 

La competencia es el cúmulo de facultades con que está investido un tribunal 

u órgano judicial para conocer de un juicio, sea este civil, penal, administrativo o de 

amparo. Tales facultades las confiere la Constitución o la Ley respectiva y obedecen a 

los parámetros de los ámbitos competenciales, que son las reglas que dan las bases 

para determinar entre varios Tribunales, cuál es el que resolverá un juicio 

determinado. 

Por lo que hace al juicio de amparo, la Carta Magna, la Ley de Amparo y la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, contemplan las reglas respectivas, 

evitando un desquiciamiento en este rubro, existiendo los siguientes ámbitos 

competencia les: 
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Ámbito territo~i~l,que ser~fie~e al lugardonde tenga competencia el juzgador 

federal para conocer del imp~~(),<di~idléndose al efecto el territorio de la república 

Mexicana, en Distritos y Circuitos judiciales, tarea que le compete al Consejo de la 

Judicatura Federal. 

Ámbito Material que se basa en la rama juñdica de los asuntos que resolverá 

un juez. Existen cuatro materias de especialización que son la penal, administrativa, 

civil y laboral. Aquellos Tribunales federales que carecen de especialización conocen 

todas las materias. 

Ámbito por turno, el cual en todos los Circuitos y Distritos judiciales existe 

una Oficialía de Partes Común, que tiene como función primordial, recibir todas las 

demandas de amparo para distribuirlas entre los órganos competentes para conocer 

de esos juicios, a fin de que haya equidad en el número de juicios entre los diversos 

órganos que integrá[l <1:1 Po.der Judicial Federal. 

Ámbit(). ~o·r-· vía/que atiende a la naturaleza del acto reclam11do y 

ex}sten dos ira~:~~~~·r#Iridirecto y amparo directo. 

Una vez determinado qué órganos de gobierno que integran al Poder Judicial 

Federal tienen competencia en materia de amparo, es oportuno indicar en que vfa y 

forma desarrollan esa tarea, de tal suerte que se analizarán las reglas de competencia 

del amparo indirecto en virtud de que en la práctica se dan más casos de actos no 

definitivos que son ordenados por autoridades de hecho, no sin dejar de mencionar 

que éstas resoluciones definitivas también pueden ser dictadas por las tales 

Autoridades. 

De la primera. instancia conocen los juzgados de Distrito, los tribunales 

Unitarios de Cireuito y los tribunales Superiores de Justicia de cada entidad 

federativa. 
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La competencia ~rigfn~ri~ del iilll~~~oiridir~~o en ~rimera instancia, está 

dada en favor d~ lo~ jU:~gado; de :Dishoitc; c~iticul~s .107 fracción VII de la 

Constitución; 36. y' 114 ·de la ley de Amparo, Sl, S2, 54 y 55 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de ia Federación). 

Conforme a la Ley de Amparo (art. 36), la división competencias entre lo 

jueces de Distrito atendiendo al territorio, es juez competente el del lugar donde se 

.ejecutó, se está ejecutando o donde deba ejecutar el acto reclamado. Asl pues, la 

ejecución atiende al acto de autoridad, por ejemplo, es juez de Distrito competente el 

del lugar a donde se pretenda materializar un decreto expropiatorio; donde se lleve 

adelante un lanzamiento decretado por autoridad judicial o, dond·e se haya impuesto 

una clausura. Pero si el acto reclamado no necesita una ejecución material, será 

competente el Juez de Distrito donde resida la autoridad responsable. 

Conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fed<>radñn, lM trihnnales 

__ UnÍtarÍbs.'de,.é:ircuito conocen del amparo indirecto en primera instancia, cuando el 
; ' . - . . "'': ;,., , . ·' ~ . , 

am,paro ~e- ericÍé~~e, contra actos emitidos por otros Tribunales Unitario de Circuito, 

y es competente el Tribunal Unitario de Circuito más próximo a la residencia de la 

autorÍdad responsable; el trámite y substanciación del amparo, atiende a las reglas 

del .-;mparo indirecto, como si se tratara de un amparo ante juez de Distrito, siendo 

procedente contra las resoluciones del Tribunal Unitario, los recursos que establece la 

Ley de Amparo. 

Asimismo, el juzgado de Distrito es competente para conocer del juicio de 

amparo indirecto, en contra actos de las autoridades responsables, cuando dichos 

actos afecten los artículos 16 en materia penal, y 20 fracciones 1, VIII y X, párrafos 

primero y segundo de la constitución, dando lugar al ámbito competencia! 

concurrente. Esta hlpótesis de competencia el agraviado por un acto de autoridad 

judicial de ese tipo, puede acudir ante el Superior del tribunal que haya cometido la 
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violación, qu~···puedi! ser una orden de aprehensión o un auto de formal prisión por 

ejemplo; o Jo pl1ede.promover el amparo ante un juez de Distrito o ante el superior 
. . . . . :: . - :~: ... :.:.; : 

del juez. que émi'tió el acto reclamado, que puede ser el Tribunal Unitario de Circuito 

· (superior j~rárqÜÍ~o de los jueces de Distrito) (ámbito federal) o la Sala Penal del 

··. T;ibu.nal S1ip~~iorde una entidad federativo (superior jerárquico del juez de primera 

Instandá): 

Vale aclarar que toda vez que la Constitución no restringe Ja procedencia de la 

competencia concurrente a las garantías previstas en las fracciones I, VIII y X del 

artículo 20, sino·.que solo alude a éste, por consiguiente debe convenirse que 

cualquier violadón·a las garantías que ese numeral otorga, puede ser impugnada o 

ante el juez de Distrito o ante el superior del juez que Ja haya cometido. 

Por consiguiente, es importante destacar que contrario a todo lo señalado, se 

··da la incompete;,cÍa de los jueces de Distrito, pues en el supuesto de tratarse de 

e.amparo directo (artículos 49, 158, y 114 a contrario se11su de Ja Ley de Amparo.), Se 

dei:lara incompetente de plano y mandará remitir Ja demanda al Tribunal Colegiado, 

sin resolver sobre la suspensión de acto reclamado, asimismo, El Tribunal Colegiado 

podrá confirmar la resolución del juez y mandar tramitar el expediente. O bien 

revocar y devolver los autos al juez, sin perjuicio de las cuestiones de competencia 

que pueden surgir entre jueces del Distrito. 

Si es competente, pero la demandada es notoria y manifiestamente 

improcedente (art. 73 de la Ley de Amparo), la desechará de plano (art. 145 de la Ley 

de Amparo), si por el contrario no existe notoria improcedencia, pero no se cumple 

los requisitos del art. 116 de la Ley de Amparo, prevendrá al quejoso que llene los 

requisitos; asimismo, si reúne los requisitos del articulo 116 de la Ley de Amparo, y 

el juez no esta impedido para conocer del juicio deberá admitirla y acordar que se 

registre en el libro de. gobierno, fijar fecha para celebrar de la audiencia y solicitar 

115 



informes justificados a las autoridades responsables, dar vista al agente del 

Ministerio Publico Federal de la adscripción, para los efectos de su representación. 

Como se ha pensado, la incompetencia de los juzgados de Distrito, resulta 

únicamente de los actos que deba conocer un Tribunal Colegiado de Circuito, es 

decir solo las resoluciones definitivas que hayan sido dictadas por autoridad de 

hecho, por lo que en los demás casos que consideremos que hemos sido vulnerados 

en nuestras garantias individuales por una autoridad de éste tipo debemos acudir a 

un juzgado de Distrito atendiendo a las características del actQ en donde deba 

ejecutarse, a la jurisdicción, a la materia o revisar la concurrencia que podamos 

solicitar. 

C) SUBSTANCIACIÓN DEL AMPARO CONTRA ACTOS DE 

"AUTORIDAD D"E IITICIIO". 

I.- DEMANDA REQUISITOS 

Como es obvio, la demanda de amparo en contra de una autoridad 

de hecho, sólo es procedente mediante Juicio de amparo indirecto, ya que 

éste en términos del articulo 114 de la citada ley, procede contra: 

"l.- Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, 

reglamentos.expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con 

·la jr~~ci6,:.· fdel artíulo 89 constitucional, reglamentos de leyes loca/es 

·exp'~did~s: p~r_olos gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, 

decreto~'~fdue~d~s de observancia general, que por su sola entrada en 

vigor;· o'c~~\;;dtivo del primer acto de aplicación, causen perjuicios al 
• ~ ' • ', ~·-'' ,r • .·•• ' 

quejoso; 

11.- Contra actos que no se provengan de tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo. 

·,. ~1::i \,;uN 
F•. "'"~·Q¡t'(\1 

}\, ___ • ~~· --· • .. · ... \.l w• 
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En estos casos, el actó reclam-,.do, e;,;~i;e d~ -,,n 

J>rOcedimient; ~~g11ido ;,,; forma de jtlicio, el am/1~';0/'.só/o 'p'!drlÍ 

promoverse .co11tra. la reso/11ción definitit•n .por violaCio.Ítes coÍnelidtis 

e11 ¡}, misn1n:resoluciÚ o d11rante el procedi111i~;1to/~i}p~~,úirtÚd d~ .. · 

estas 1iltima_sl111bfe~e q11edado sin defensa. el _q;1ef;sro::¡;;¡~,~d~ d~Íó~· 
derecJ1os q11e /a Íey de /a materia COI/Ceda, a: ,,;·_ser•q!1e;:~Ú~!;;;¡,~~i~en 

:,:~~:}~Ef :~::;:~J.~:::i~2?1~~1ill~~t2:: , 
promove~se el amparo contra la tiltfn~~· ;;;~(;;~i6n :df~;~d~, ~;,· ~Í. -· 
procedi;i1iento respectivo, p11diendo reclamarse e11. Ín i,;dlli~"~emnndir · 
las.· de1;1ds ,~io/acio11es cometidas·. d11rante ese · procedl~ilien~;; : qllé 

lt11bieren .dejado sin ·defensa al q11ejoso . 

.Tratándose de .remates, sólo podrá promoverse el j11icio contra la 

resolución defÍllitiva en q11e se aprneben o desaprneben. 

IV.~ Contra actos en el j11icio q11e tengan sobre las personas· o' las 

cosas 1111a ejecución q11e sea de imposible reparación; 

IV.- Contra actos ejec11tados dentro o fuera de juicio, q11e afecte·,, a 

personas extraiias a él, c11a11do la ley 110 establezca a favor del afectado 

alg1i11 rec11rso ordinario o medio de defensa q11e pueda te11er-por efecto· 

mo11ificarlos o ret1ocarlos, siempre q11e 110 se trate de juicio d~ tÚéería; 

VI.- Contra leyes o actos de la n11torid11d federal o de ·ios 
. ··.' 

Estados, en los casos de las fracciones 11 y 111 del .nrlfc11/o 1°, de. ésta 

Ley." 

Para ello, también es necesario anali~ar ~l artf,c~lo' 116 de la Ley d¡;i 

Amparo, en ese supuesto, la demanda de All'l¡:)arci: ~~ ~;ese~t~ po~ ~scrito; . '· ,- ·-.:. -· - ' . . ·-

sin embargo, existen casos de excepéión: que la s\i.pr.ema Corte de Just.icia 

de la Unión establece: 



"a) Cuando se traten de actos que importen peligro de priuación de la 

vida, ataques a la libertad personal fuera del procedimiento judicial, 

deportación, destierro o a/gu.no de los prohibidos por el artículo 22 de la 

Constitución Federal, (mutilación, infamia, azotes, confiscación de bienes, 

etcétera) en que "la demanda podrá formularse por comparecencia" (artículo 

117) y" 

"Cuando el caso no admita demora y el quejoso encuentre 

inconueniente para acudir a la justicia local, ya q1<e entonces la petición de 

amparo puede hacerse por rría telegráfica. Sin embargo este supuesto, en el 

que deban satisfacerse todos los requisitos que para la demanda .escrita exige 

el artículo 116, la gestión telegráfica debe ser ratificada en determinado 

término por el peticionario, también por escrito (artículo 118), so pena de 

que se tenga por no interp1<esta dicha demanda, se dejen sin efecto las 

prorridencias decretadas con base en ella, y se sancione al promorrente 

(artículo 119). • (42) 

Ahora bien, los anteriores casos son los únicos supuestos en los que 

se puede promover amparo sin promoción escrita de por medio, por lo que 

en los demás casos, deberán cumplirse con los requisitos que debe contener 

la demanda y que están enumerados en el articulo 116 de la ley de Amparo. 

1.- Nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre; el 

nombre debe ser completo, es decir, debe comprender el apellido o apellido, y tiene 

por objeto identificarlo individualmente, pero si el quejoso no es una persona ftsica, 

entonces debe expresarse el nombre que se le haya dado en la respectiva escritura 

constitutiva, con indicación de su calidad jurldica, es decir, la clase de sociedad o de 

asociación civil o mercantil, que sea la persona promovente del amparo, por otra 

parte, si se trata de una persona de derecho público, entonces basta expresar su 

42.- VARIOS. M•nual de Juicio de Amparo. Ed. Themts. S.A. de C.V. Suprem• Corte de Justtcl• de la 

Nación, 2 1 edición, Plligtna 87. 
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nombre oficial. De igual forma si el amparo no es promovido directamente por la 

persona interesada, entonces debe expresarse el nombre completo con el apellido del 

representante, acreditando dicha personalidad con el documento respectivo. 

Al expresar el domicilio del quejoso, y en su caso el del representante, debe 

hacerse mención del número de la casa o del edificio, el nombre de la calle, y el de la 

ciudad en que tal domicilio esté constituido. 

Asimismo, existen excepciones a éste principio, ya que el artículo 17 y 18 de la 

Ley de Amparo, establecen la facultad de que la demanda de amparo, sea presentada 

por persona distinta del quejoso, e incluso por un menor de edad, pero el Juez 

ordenará que ratifique dicha demanda el quejoso en un plazo de tres dlas, sin 

embargo, al no lograr la comparecencia requerida, de todos modos ordenará las 

medidas pruvisio114les hdsld la suspensión deímitiva y suspendera ei procedimiento 

hasta haber transcurrido un ano, y pasado dicho plazo, se tendrá por no interpuesta 

la demanda, únicamente en los casos de actos que importen peligro de privación de 

la vida, ataques a la libertad fuera de procedimiento judicial, deportación o destierro, 

o alguno de los actos prohibidos por el articulo 22 constitucional 

II.- La fracción II del articulo 116 prescribe que la demanda de amparo exprese 

también el nombre y el domicilio del tercero perjudicado, quJen claramente el 

articulo quinto de la Ley de Amparo sel\ala quienes pueden ser terceros 

perjudicados, por lo que únicamente diremos que respecto a éste requisito son 

aplicables las mismas indicaciones que acabamos de expresar en el pArrafo anterior 

con relación al quejoso. 

ID.- En su fracción m dicho articulo 116 alude a la autoridad o autoridades 

responsables. Según el articulo 11, es responsable la autoridad que dicta u ordena, 

ejecuta o trata de ejecutar, la ley o el acto reclamado. En consecuencia, al promover 
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un juiciode amparo tiene que designarse la autoridad de quien proviene el acto que 

se considera violatorio de garantías y a la que lo ejecutó o simplemente trata de 

llevarlo adelante. 

La designación debe hacerse, no con la expresión del nombre de la persona 

que ejerza la autoridad de quien se trata, sino con mención especffica del cargo y de 

la categoría que tenga dentro del catálogo burocrático, y con inclusión de la entidad, 

de la población o del lugar donde ejerce sus funciones, es decir, no basta mencionar 

al gobernador, al presidente municipal, al juez de primera instancia, etc., sino que es 

preciso decir a qué Estado, a qué partido judicial, o a qué municipio corresponde 

dicha autoridad; cuando la autoridad responsable actúa en un departamento, 

dependencia u oficina de otra autoridad superior, entonces es necesario designar el 

organismo gubernativo que corresponda. 

Si se conoce cuál es la autoridad que ha ordenado el acto que se reclama y cuál 

la o las que lo ejecutaron o tratan de ejecutarlo, en principio es indispensable 

incluirlas todas_ en la demanda de amparo, para que el procedimiento y la respectiva 

sentencia comprendan todas las etapas de la actuación que se considera lesiva de las 

gar.antías individuales; si únicamente se designa a la autoridad ejecutara, el tribunal 

federal debe decidir que, como la autoridad ordenadora no fue llamada al juicio, no 

puede juzgarse de la constitucionalidad de su orden y por lo tanto se desechará la 

demanda o sobreseer el juicio según corresponda, y_ en consecuencia dicha orden 

queda firme, como acto consentido, puesto que_'.no fue reclamado, y el amparo no .. · .: . ·,. , 

procede contra la ejecución de actos consei;itidos~ . _ 

Sin embargo, cuando Iayi()}~c_ió,f\.s~á-tri~~ye exclusivamente a la orden misma 

y no a su ejecución, entonce~, es.posibl~:y'. ~uflciente mencionar únicamente a esa 

autoridad ordenadora, p~rcjué ~~-r~g1°i\6gic~ y jurídica que la reclamación contra 

una orden determinada, implica la_'-.r~clamación contra su ejecución pues sería 
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absurdo estimar que subsista la ejecución de Ja orden que resulte ilegal, y en tal caso, 

. aun cuand~ el, ariiparo no incluya nominalmente a Ja autoridad ejecutara, Jos actos de 

ésta, quedan· comprendidos en Ja respectiva sentencia, que si resulta en sentido 

protector, obliga a la autoridad ordenadora a ordenar a Ja ejecutara que deje sin 

efecto lo que haya hecho en cumplimiento de Ja orden reclamada, y que si así 

corresponde, sea esa misma autoridad ejecutora la que restituya al quejoso en Ja 

situación de hecho en que se, encontraba antes de Ja violación. Sin embargo, en caso 

de no ser señalada la ejecutora, puede que en el transcurso de la tramitación del 

juicio, puede que la ejecutora cumpla con la orden y entonces el amparo serla 

obsoleto, pues el acto sería consumado y en caso de no poder ser restituida la 

garantía violada no tendría caso seguir el juicio contra la ordenadora, y se sobreseerla 

el juicio, por lo que es importante designar a ambas en este caso. 

Por otra parte, cuando la orden en si misma no perjudica los derechos del 

quejoso, sino que es Ja ejecución la que resulta lesiva por alteración o por exceso de 

los términos de la orden, como es el caso de la autoridad de hecho, entonces no cabe 

incluir en la .de.manda de protección a Ja autoridad ordenadora, puesto que no hay 

ninguna imr.utación que hacerle, sino únicamente a la autoridad ejecutora, que es la 

que, en concepto del promovente, procede arbitrariamente. Si se conoce únicamente 

cuál .es la autoridad ejecutora, pero, por cualquiera causa se ignora cuál es la distinta 

autoridad que expidió Ja orden que se reputa violatoria, entonces, la demanda se 

endereza únicamente contra la autoridad conocida; pero conviene dejar 

expresamente a salvo el derecho de ampliarla contra la autoridad que resulte ser la 

ordenadora, cuando quede esclarecida su participación, aunque tal salvedad no es 

indispensable, porque siempre los tribunales federales han admitido, de hecho, la 

referida ampliación, cuando el informe justificado de la autoridad designada en Ja 

demanda, aparece que esa autoridad procede por orden de otra u otras. 
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Cuando· ei" quejoso tiene qué reclamar la restricción de su libertad, suele 

suceder que 'úniC:ament~···;e· dé cuenta de que algÍ1n o algunos agentes de policfa 

. ttatan de apreh~.n~e~lo, péro desconoce a qué corporación pertenecen tales agentes y 

aún, por orden·~é cuál ~utoridad proceden; en ese caso, el quejoso se ve obligado a 

· :,, (: i~~erpin~i .~ti dema;{da de amparo contra IÓs jefes de los diversos cuerpos policíacos 

.:•f:: q'ti'1(actúen en,la población donde reside, aún cuando se trate de autoridades de 

. ;;,,li~6hó; pues d~ .ahí se desprendería una de las causas que darían lugar a acreditar la 

inconstitucionalidad del acto, pues al rendir su informe previo la responsable como 

jefe de dicha corporación, tendría que informar si dicha autoridad que lesionó las 

garantías del quejoso, tiene o no facultades. 

IV.- La fracción IV del artículo 116 previene que la demanda de amparo 

exprese la ley o acto que de cada autoridad se reclame, lo cual significa que dicha 

demanda debe manifestar, si se trata de una ley, el nombre o título que tenga y la 

fecha de su publicación, y si se trata de cualquier otro acto de autoridad, entonces 

· ti~ne que decir. la fecha de ese acto y cuál es su contenido concreto, o sea lo que 

manda~ lo que prohíbe, o lo que particularmente dispone. Esa prevención tiene por 

, ·~objeto.determinar específicamente la materia del juicio de amparo, a fin de definir el 

akance del ·auto de suspensión y el de la sentencia, en sus respectivos casos . 

. Además, el quejoso debe manifestar en su demanda de amparo, bajo protesta 

f.: de. ,decir verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que le constan y que 

c.onstituyen antecedentes del acto reclamado o fundamentos de los conceptos de 

violación. Primeramente, debe fijarse la atención en que esas manifestaciones deben 

hacerse bajo protesta de decir verdad, lo que tiene por objeto establecer una base 

firme para la inteligencia del asunto, por la presunta certeza de los antecedentes 

manifestados bajo protesta; a fin de que el juez de distrito pueda darse cuenta de la 

significación o alcance del acto reclamado; si en este punto el promovente del 

amparo afirma hechos falsos u omite los que le consten en relación con el acto que 
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reclama, incurre en responsabilidad penal o en algunos casos, solo en sanciones 

·'.'pecuniarias. 

; -',·:,;,;;:-' En los antecedentes que deben manifestarse entra particularmente la 

·.interposición de recursos y la promoción de uno o más amparos anteriores en 

<\/~ki~;;ión con el acto de que se trata, as! como el resultado de esos recursos o de esos 

"~Iíl~aros, que son de primera importancia para definir la respectiva situación 

jurídica. Si la demanda de amparo es omisa en cualquiera de esos puntos, el juez de 

distrito debe mandar integrarla, pero si la admite sin advertir la falta de 

manifestación de los antecedentes que después aparecieron, ya por el informe de la 

autoridad responsable, ya por las pruebas de cualquiera de las partes, esa deficiencia 

no influye en el sentido del fallo del amparo, pero si puede provocar la consignación 

del quejoso al Ministerio Público, para los efectos de la citada fracción 1 del articulo 

211. En la referida manifestación de antecedentes del acto reclamado, no deben 

incluirse apreciaciones meramente subjetivas, que carecen totalmente de 

importancia. 

·:.< :~·.:~ ·'" •·, •' ·V.- El siguiente requisito de la siguiente fracción V, se refiere a la citación de 
-. ··-~ .: ~ . 

·.~o~· precept~s constitucionales que contengan las garantías individuales que el 

::.•.!{'qu'é'jC>sC>.estime violadas, y también el concepto o los conceptos de tales violaciones, 

.. '.·'16i_<:¿ti~1es ·~~turalmente deben incluir los fundamentos de los propios conceptos a 
,. :~;,_,.· ·.• . .· . . 

.. \~ .q~e'~l1.Íd.e l<Í_ referida parte final de la fracción IV. Los preceptos constitucionales que 

·" ~~f~6r\_:;ÍC!eren ~violados. pueden ser citados exclusivamente por su número, sin 

.!;'; '11~~;ldad· de transcribir. o relatar su texto, que es sobradamente conocido del 

. • J~:~g~dÓ de Distrito y también debe serlo de las demás partes que intervengan . 

. La parte primordial de la demanda lo constituyen los conceptos de violación, 

ya que precisamente es en ellos donde se aprecia Ja violación a las garantías 

individuales del quejoso, que en algunos casos no es necesario hacerlo en forma clara 
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y contundente, pues existen excepciones a éste principio, donde la ley permite a la 

autoridad conocedora de amparo suplir la deficiencia de la queja. La expresión de 

los conceptos de violación debe ser resultado del análisis jurídico del acto reclamado 

en consideración a sus elementos de hecho o circunstanciales, y a la luz, tanto de los 

preceptos constitucionales aplicables, como de las prevenciones pertinentes de la ley 

o de las leyes que rijan la actuación de la autoridad responsable y que hayan sido 

aplicadas, o que hayan debido aplicarse en el caso particular de que se trate. 

VI.- La fracción VI del articulo 116 es aplicable únicamente a los amparos que 

versen sobre violaciones de garantías con invasión de la soberanía local o de la 

federal, en los términos previstos por las fracciones 11 y m del articulo 103 

constitucional, y en los cuales la demanda de amparo debe mencionar, además de los 

requisitos prevenidos por las cinco fracciones anteriores del mismo articulo 116, que 

acaban de ser exa1ninadas, espt..-'1..'.lfit.:d111e1lie el prt!\.:evLu Je ld Cvn:,iiiuf...iúu Fed.:1ul yue 

reserve a la Federación o atribuya a los estados la facultad o el asunto en que se haya 

cometido la invasión; pero debemos insistir en que la aludida invasión de soberania 

solamente puede ser materia de un juicio de amparo cuando concurran dos 

circunstancias: primera, que tal invasión trasciende a la violación de una garantia 

individual, y segunda, que la reclamación la formule precisamente la persona 

afectada por dicha violación, y no la entidad politica que ejerza la soberania 

invadida. 

II.- SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

La palabra "suspensión", en general, se deriva del latín suspentio: Suspender 

(s11s11(mderé) es levantar, colgar o detener una cosa en alto, en el aire; diferir por alg1í11 

tiem110 una acción o una obra. Gramaticalmente, suspender es paralizar, impedir, 

paralizar lo que está en actividad; transformar temporalmente en inacción una 
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actividad cualquiera; ·ES impedir o detener el nacimiento de algo, de una conducta, 

de un acto, de ~n suéeso o; si éstos se han iniciado, detener su co11ti1111ació11. 

La suspensión en el juicio de amparo es la paralización, la detención del acto 

reclam~do, de manera que si éste no se ha producido, no nazca, y, si ya se inicio, no 

prosiga, no continúe, que se detenga temporalmente, que se paralicen sus 

consecuencias o resultados, que se evite que éstos se realicen. 

La Suspensión es temporal, porque sólo dura de que se pide a la conclusión de 

la tramitación del juicio, vive desde que es concedida y se extingue en el momento 

mismo en que la sentencia causa ejecutoria, por lo que puede decirse que constituye 

un paréntesis dentro del juicio de amparo. Si la finalidad del amparo es proteger al 

individuo de los abusos de la autoridad, la de la suspensión es protegerlo mientras 

dure el juicio constitucional, es decir, que una vez dictada la sentencia de fondo, si se 

concede el amparo o no, el acto reclamado ya no se producirá o ejecutará o en caso 

contrario subsistirá, pero por virtud de dicha sentencia, no de la suspensión, cuyos 

efectos cesan con el pronunciamiento de tal sentencia una vez que ésta ha causado 

ejecutoria. 

No todos los actos autoritarios permiten, dada su naturaleza, que opere en 

cuanto a ellos la suspensión. Tales actos pueden ser positivos o negativos. Los 

primeros se traducen en una actuación, en una conducta activa, en un hacer o en un 

dar, actos éstos que pueden ser suspendidos; en tanto que los segundos constituyen 

una abstención, actos que no son suspendibles, a menos que se considerara que la 

suspensión puede tener la virtud.de forzar a la autoridad a que actúe, consideración 

que sería errónea porque, además de ser contraria a la esencia de la suspensión, el 

reconocerle ese alcance equivaldría a darle efectos restitutorios, de los que carece por 

ser éstos propios de la sentencia de fondo. Aunque desde Juego que si los actos 
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negativos produjeron efectos positivos, éstos si serían susceptibles de ser 

suspendidos. 

La suspensión procede de oficio o a petición de parte, en primer lugar, de 

oficio, cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, 

deportación o destierro o de alguno de los prohibidos por el articulo 22 

constitucional, en segundo lugar, cuando se trate de algún otro acto que, si llegare a 

consumarse , haría frsicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía 

individual reclamada, o cuando son éstas las que invaden el ámbito de aquéllas, que 

son los supuestos de procedencia del juicio de amparo que contemplan, 

respectivamente; en tercer lugar cuando los actos reclamados tengan o puedan tener 

por consecuencia la privación total o parcial, temporal o definitiva, de los bienes 

agrarios del núcleo de población, que su substracción del régimen jurídico ejidal 

(artículo 233 de la Ley de Amparo). En todos estos casos la suspensión se concederá 

sin substanciación alguna, de plano, en el mismo auto en que el juez admita la 

demanda; y en el último de ellos indefectiblemente, porque así lo indica la ley, 

deberá comunicarse tal suspensión sin demora a la autoridad responsable, para su 

inmediato cumplimiento, vía telegráfica. 

Cuando la suspensión no procede de oficio, es necesario, para que se otorgue, 

que se satisfagan los siguientes requisitos, que señala el artículo 124 de la Ley de 

Amparo. (43) 

43.· J.. Que la solicite el agraviado. Esle puede pedirla en cualquier momento mientras no se pronuncie sentencia ej«utoria en el 

cuaderno relativo al fondo. en la demanda de amp.iro o posteriormente. asl sea después de que el juez de Distrito haya dictado la 

sentencia, si alln está pendiente de resolverse el rrcurso de revisión que contra ella se hubiere interpuesto. JI. Que el 

otorgamiento de la suspensión no se siga perjuicio al interés social. ni se contravengan disposkiones de orden p1lblico. IIJ .• Que sean de 

difidl reparación los dal\os y perjuicios que se causen al agraviado con la tjccucidn del acto. Aunque para la determinación de la 

dificultad requerida por el precepto legal no puede ser ajeno el criterio del juez de Distrito, tiene que jugar decisivo papel el criterio 

subjetivo del quejoso, ya que, independientemente de que es ~I quien habrla de sufrir los danos y perjuicios con la ejecución del acto 

reclamado y. por lo mismo, quien est.1. l!'n mejores condiciones para apreci.n las dificultades que tendría que vencer para su reparación. 

como habrá de condicionarse el disfrute de la sus~nsión al otorgandcnto de la garanlla que le sel\ale el juzgador, seguramente sólo la 

otorgará si considera que las multicitadas dificultades lo ameritan. 

Fi~ 
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Cuando se solicita la suspensión, el juez de Distrito debe acordar, en el auto 

admisorio de la demanda si es en ésta en la que se plantea tal solicitud, o en un 

acuerdo posterior si la petición se formula después de aquélla; corresponde pues al 

juzgador, haciendo uso de la facultad de que como tal está dotado, apreciar cada caso 

concreto y determinar, tomando en consideración las circunstancias del mismo, si, de 

concederse la suspensión, se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían 

disposiciones de orden público. En relación a los actos emitidos por la autoridad de 

hecho, considrramos nrcrsario quP la Suspensión debP concederse de pln110, pues es 

evidente que si el acto proviene de una autoridad de ésta última mencionada, es 

obvio que sus actos son ilegales a simple vista, por lo que no debe dejarse que el 

quejoso lo solicite sino todo lo contrario, es decir, que se conceda de plano y al 

momento del auto admisorio de la demanda, pues al referirse en la demanda que se 

plantea un juicio de garantías contra autoridad de hecho, inmediatamente y a todas 

lut:L~, ~e le Jd d ..:unlX...cr di JuL.g,dJ01 Uc Au1pa1u 4uc el ~u..Lu pucc.lc :>et ilcg,al, put cllu 

también debe ser importante designarlo en el capitulo de la demanda al designar a la 

responsable, y señalar que se trata de autoridad de hecho, para que se conceda de 

inmediato la suspensión del acto. 

Lo anterior, atendiendo al objetivo del Juicio de Amparo, cuya función es no 

dejar que las autoridades, con el poder e imperio que gozan, sigan atacando a los 

gobernados con actos totalmente inconstitucionales, y si se le hace saber que el acto 

proviene de una autoridad de hecho, es obvio que ya viene viciado dicho acto y 

desde un principio, detener la posible ejecución o que se siga causando un daño con 

un acto ya ilegal. 

111.- PRUEBAS 

En el juicio de amparo es admitible toda clase de pruebas, excepto la de 

posiciones y las que fueren contra la moral o contra el derecho. Las pruebas deberán 
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ofrecerse y rendirse en la audiencia del juicio, con excepclón de la docu.mental que, 

como se verá más· adelante, puede presentarse ·con anterioridad, y la pericial, 

testimonial y la de inspección judicial, que debe ofrecerse cinco días antes de dicha 

audiencia. 

La Documental Pública y Privada, Puede presentarse con anterioridad a la 

audiencia, es decir, desde la demanda, sin perjuicio de que se haga relación de ella en 

dicha audiencia y se tenga como recibida en ésta, aunque no exista gestión expresa 

del interesado; en caso de no contar con algunos documentos el quejoso puede pedir 

que se soliciten los nlismos, por lo que los funcionarios o autoridades tienen 

obligación de expedir con toda oportunidad a las partes las copias o documentos que 

les soliciten; si no cumplieren, se puede requerir a las autoridades nuevamente con 

los apercibimientos de ley, y Juez, si lo concede, aplazará la audiencia por un término 

que no exceda de diez días o hasta en tanto sean expedidas. Si se trata de actuaciones 

concluidas, éstas podrán pedirse originales a instancia de cualquiera de las partes. 

Sin embargo existen sanciones para las partes en el juicio, ya que si el oferente 

·:_de 1.a prueba con el solo propósito de obtener que se prolongue la audiencia se queje 

se. le han denegado copias o documentos que no hubiere solicitado, o que ya 

sido expedidas, se le impondrán sanciones previstas en la Ley de 

La Testimonial y Pericial, éstas pruebas deben ser anunciadas cuando menos 

cinco días hábiles y completos antes del señalado para la audiencia, sin contar el día 

del anuncio ni el de la audiencia; el anunciante debe exhibir original y una copia para 

cada una de las partes de los interrogatorios al tenor de los cuales deban ser 

examinados los testigos, o el cuestionario a que deba sujetarse el dictamen de los 

peritos. No se adnlitirán más de tres testigos por cada hecho a probar. Los peritos no 
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son recusables, pero el designado por el juez deberá excusarse cuando le asista 

alguno de los impedimentos señalados en el articulo 66 de la Ley de Amparo. 

En el caso de que falten copias del interrogatorio, en algunos casos se 

requerirá al anunciante para que las exhiba, sin embargo, tales copias debe dar lugar 

a que se tengan por no anunciadas dichas pruebas, pues no existe disposición legal 

que prevea tal requerimiento, el artículo 151 de la Ley de Amparo es terminante al 

referirse que las pruebas, deberán ser anunciadas cinco dlas antes del señalado para 

la audiencia, "exhibiendo" copia de los interrogatorio o del cuestionario para los 

peritos, esto es, que en el término de cinco dfas rige también por lo que ve a la 

aportación de las multicitadas copias. Sin embargo, si el oferente aún se encuentra 

dentro del plazo estipulado para su anuncio, debe corregir la omisión y presentar sus 

copias. 

Los testigos deben, en consecuencia, relatar los hechos que realmente les 

consten y abstenerse de narrar aquellos de que solamente tengan noticias 

proporcionadas por otras personas. En tanto que los peritos deben concretarse a 

formular conclusiones, derivadas de sus conocimientos técnicos, en relación con las 

cu~stiones que les son planteadas. Los dictámenes por ellos formulados deben ser 

ratificados ante la presencia judicial. 

Inspección Judicial, esta prueba debe ofrecerse con la misma oportunidad con 

que se anuncian la testimonial y la pericial con el propósito de que, para su desahogo 

no siempre sea necesario suspender la audiencia constitucional, por lo que es de 

entenderse que el juzgador debe dictar las medidas tendientes a que se lleve a cabo 

cuanto antes, dando a las partes la oportunidad de estar presentes, por regla general 

es practicada por un Secretario. o Actuario del juzgado, sin embargo lo más adecuado 

es que lo realice el Juez, ya que la finalidad de ésta prueba es crear convicción en el 

juzgador por medio· de los sentidos. Las partes, sus representantes o abogados, 
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podrán concurrir a la diligencia de inspección y hacer las observaciones que estimen 

oportunas, por lo que deberá hacérseles saber el día, la hora y el lugar en que será 

practicada; de la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que a 

ella concurran. 

Presuncional Legal y Humana, esta prueba se basa esencialmente en 

deducciones que deriva el juzgador, por razonamientos lógicos, de las circunstancias 

probadas legalmente y de la naturaleza de los hechos que se controvierten; 

apreciaciones de carácter subjetivo que desprende el juzgador, fundadamente, de los 

elementos de autos. 

IV.- SENTENCIA 

En el juicio de amparo la sentencia se encuentra reglamentada en el Capitulo X 

del Titulo Primero, Libro Primero, de la ley de la materia, el articulo 76, que en su 

primer párrafo repite el párrafo primero de la fracción 11 del articulo 107 

constitucional, refiriéndose a la base fundamental del juicio de amparo, en la que la 

justicia federal examina y juzga los actos de las autoridades de todo orden, cuyos 

actos violan determinada garantía de la persona que promovió un juicio de amparo, 

y a quien le ampara, situación que impone la reposición de las cosas al estado en que 

se encontraban antes del acto violatorio, por lo que la justicia federal se sobrepone a 

la función de la autoridad responsable, pues le impide ejercerla con su propio criterio 

y en realidad la obliga a determinada acción o a determinada abstinencia, con lo que 

a primera vista, puede entenderse que la autoridad responsable queda supeditada al 

juez federal, y que asi éste se constituye en garante de un estado de Derecho. 

En el juicio de amparo, la sentencia se limita la materia y los efectos de los 

fallos de garantías en los términos que expresa el artículo 76 constitucional, el cual 

dispone que las sentencias en los juicios de amparo se ocuparán solamente de los 

individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales, que lo 
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hubiesen solicitado; y 'ampararlos y protegerlos, cuando así procediere en el caso 

especial sobre el. ·~~~l:vci;se la demanda propuesta, sin hacer una declaración general 

. respecto de .. !~ le~:~ dei' ~cto reclamado; (44) en consecuencia, al ocuparse la sentencia 
- . ~ - • " . ,· .• ¡ •. .; .f • ' ... 

únicamente ·del: quejoso, la intervención de la justicia federal deja íntegramente en 

. pie,~.en tod(). ~d. vigor, la actuación de la autoridad responsable respecto de otras 

·~ , personas distintas del propio peticionario, y así queda a salvo el ejercicio de la 

funció.n de.esa autoridad con su propio criterio. 

Al limitarse la sentencia a proteger al solicitante en el caso especial sobre el 

cual verse la demanda, la acción de la justicia federal se reduce a un caso concreto y 

particular en que se ha demostrado que la acción de la autoridad responsable ha 

resultado violatoria de las garantías de dicho solicitante, y entonces la protección 

simplemente implica el restablecimiento del orden jurídico constitucional en el caso 

particular que se ha ventilado. 

Ahora bien, los puntos resolutivos no deben declarar la inconstitucionalidad 

de la ley o del acto que motive la sentencia de garantías, a menos que se ataque Ja 

inconstitucionalidad de la ley, sino que deben restringiese a proteger al peticionario 

contra los efec.tos concretos y particulares que para él tenga dicha ley o dicho acto, 

sin embargo en-la .actualidad, de acuerdo a diversos criterios que se han emitido 

respecto a la declarátoria general de inconstitucionalidad, hemos determinado que: 

en primer lugar, el que las sentencias de amparo tengan efectos particulares no 

significa que· puedan ser desconocidas por autoridades que no fueron parte en el 

juicio' de amparo. Por el contrario, las resoluciones que otorgan el amparo 

-al quejoso deben ser respetadas por todas las autoridades, estando obligadas a llevar 

a ca_bo todos los actos tendentes a su ejecución y que estén relacionados con el ámbito 

·de sus atribuciones. 

44.~ PRJN.CIPIO DE RELATIVIDAD de la sentencia, Consagrado en el arlfculo 107 fracch"m 11 primer p.1rraCo de la ConstitudOn, 

tambi~n conocido como FORMULA OTERO, que significa que la sentencia solo se ocupar.! de aquellas pc™lnas que lo soliciten.. 

·sin hacer dcclaradOn general del acto que la motivare. 

FALl... 
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Si bien hemos reconocido la importancia de la relatividad de las sentencias 

para el desarrollo del amparo desde su creación, es necesario aceptar que en la 

actualidad, el principio que nos ocupa carece de toda justificación y que es necesario 

un cambio. En primer término, el no darle efectos generales a la declaratoria de 

inconstitucionalidad de una norma jurídica inferior a la Constitución, vulnera el 

principio de supremacfa constitucional. De conformidad con la teoría constitucional 

que emana de la propia Constitución, ésta es la norma suprema, por lo que cualquier 

norma de rango inferior que la vulnere es técnicamente nula y debe dejar de ser 

aplicada. La Constitución es norma jurídica vinculatoria para gobernantes y 

gobernados, y la validez de todas la normas y actos jurídicos del sistema jurídico 

mexicano dependen de su conformidad con la Constitución. Este principio 

fundamental del constitucionalismo se ve afectado cuando se permite la vigencia de 

normas declaradas inconstitucionales por el órgano constitucionalmente facultado 

para ello. 

En el caso de la relatividad de las sentencias de amparo tenemos normas 

generales irregulares por así haberlo determinado el órgano de control que, no 

obstante, siguen formando parte del sistema jurídico, son vigentes y se siguen 

aplicando a pesar de su declarada inconstitucionalidad, con lo cual se tienen varios 

órdenes jurídicos dependiendo de los destinatarios; para la mayoría se seguirá 

aplicando la norma general, a pesar haber sido reconocida como inconstitucional por 

el órgano facultado para ello. Del mismo modo, se puede pensar que, el principio de 

relatividad de las sentencias de amparo vulnera la igualdad ante la ley. La 

obligatoriedad de normas inconstitucionales para los gobernados que no cuentan con 

una sentencia de amparó favorable altera la igualdad entre los gobernados, pues 

algunos tienen en su favor una sentencia de amparo y otros no, ya que es de tal 

gravedad la aplicación de normas inconstitucionales que esa diferencia es poco 

relevante, máxime cuando en el caso que nos ocupa, se desprende dicho acto 

reclamado emitido por una autoridad de hecho, a quien en caso de concederse el 

132 



amparo al quejoso, solo se protegerá a éste último contra dicha autoridad y si 

seguimos aplicando la relatividad de las sentencias, y sin sancionar a la autoridad de 

hecho, ésta última seguirá su camino vulnerando garantías individuales de los 

gobernados. 

Por otra parte y pasando a otro asunto, El artículo 81 de la Ley de Amparo 

establece una sanción circunstancial para el quejoso o sus representantes y para su 

abogado, cuando promuevan un juicio de garantías que, por haber sido interpuesto 

sin motivo, concluya con resolución de sobreseimiento o negativa de la protección 

constitucional; obviamente esa disposición obedece al propósito de evitar que la 

intervención de la justicia constitucional sea utilizada para obstaculizar la actuación 

de las autoridades ordinarias, con el pretexto de que adolece de alguna 

inconstitucionalidad, pero para evitar perjuicios a los interesados de buena fe, la ley 

deja al arbitrio del tribunal federal la apreciación sobre la falta del motivo para 

interponer el amparo; lo mismo debe suceder con las autoridades de hecho, ya que al 

considerarse de un primer punto de vista usurpadoras de funciones, o autoridades 

ilegales, no se les debe dejar que sigan imponiendo sus determinaciones a su antojo, 

y por lo tanto imponer multas e incluso responsabilidad penal, según el caso de que 

se trate. 

V.- RECURSOS 

La ley reglamentaria del juicio de amparo establece en su artículo 82 tres 

recursos, el de revisión, el de queja y el de reclamación; en términos generales el 

primero procede contra resoluciones que ponen fin a la instancia en lo principal o 

que versan sobre la suspensión definitivas, el segundo, contra los acuerdos de 

trámite de los jueces de distrito que causen a alguna de las partes un perjuicio grave 

que no puede ser reparado en la sentencia definitiva, como la decisión de suspensión 

provisional, y particularmente contra las autoridades responsables que no acaten 

debidamente las resoluciones del juez del amparo o que no provean correctamente 
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sobre la suspensión del acto reclamado que les incumbe en los amparos directos; y el 

tercero, contra los acuerdos de trámite que en los juicios de garantías dictan el 

presidente de la Suprema Corte de justicia, los presidentes de las Salas de la misma 

Suprema Corte, o los presidentes de los tribunales colegiados de circuito, es decir, el 

presidente de un cuerpo colegiado jurisdiccional. 

Recurso de revisión, procede contra las siguientes resoluciones: 

1, la que deseche o tenga por no interpuesta la demanda de amparo; 

JI, la que conceda o niegue la suspensión definitiva; 

111, la que modifique o revoque la suspensión concedida, y la que niegue 

revocarla; 

IV, Ja que decrete el sobreseimiento o tenga por desistido al quejoso; 

V, la sentencia de fondo dictada en Ja audiencia del juicio y; 
. - ~ · .. .: 

VI, Ja dé;i_iri_'·~ibunal colegiado de circuito, en amparo directo, que decida 
. ~ '-': ... ,__~ 

sobre la .c::onsti~cionalidad de una ley o establezca la interpretación directa de un 

precepto de I~ ·Constitución, excepto cuando la decisión o la interpretación esté 
._ -··- .· .. <-,,-. . -· 

fundáda en' la jurisprudencia de la Suprema Corte de justicia, y cuando se trate de la 

.. aplicació~ de no~as meramente procesales o de violaciones de leyes secundarias; 

Esa .última excepción retóricamente es incongruente con el primer párrafo de 

la fracción V del articulo 83 de que forma parte, pues si según ese párrafo primero, la 

revisión contra sentencias de tribunales colegiados de circuito solamente cabe 

cuando decidan sobre la constitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación 

directa de un precepto de la Constitución, es obvio que ninguna de esas materias 

puede incluir la aplicación de normas procesales o la violación de leyes secundarias; 

la disposición final de la citada fracción V restringe la materia de Ja revisión 

exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, lo que 

significa que el tribunal que conozca del recurso debe desentenderse de las de otra 

naturaleza que alegue el recurrente. 
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Según el artículo 86 de la Ley de Amparo, el recurso de revisión puede ser 

interpuesto po,r cualquier parte en el juicio en que recayó la resolución recurrida, y 

debe ser promovido, bien ante el Juez de Distrito o ante la autoridad que conozca del 

juicio de amparo en los casos del artículo 37, o bien ante el tribunal colegiado de 

circuito o ante la Suprema Corte de justicia, según que el conocimiento del recurso 

corresponda al primero o a la segunda. 

El articulo 87 previene que las autoridades responsables pueden recurrir las 

sentencias de amparo solamente cuando afecten directamente sus actos propios. Eso 

significa que cuando las autoridades responsables son dos o más, cada una puede 

promover la revisión de la sentencia en cuanto atañe al acto reclamado de ella 

núsma, pero no en lo que respecta a las demás. 

Las ejecutorias de revisión, tanto de la Suprema Corte de justicia como de los 

tribunales colegiados de circuito, deben ajustarse a las reglas prescritas en el artículo 

91, que son como sigue: 

Dichas ejecutorias deben circunscribirse exclusivamente a exanúnar los 

co_nceptos de agravio expuestos en el respectivo escrito de revisión; lo cual significa 

que: si los razonamientos que aduce el recurrente, no impugnan un determinado 

argumento de la sentencia recurrida, que por sf solo sea suficiente para justificarla 

debe entenderse que tal argumento queda en pie, firme, y por ende motiva que se 

confirme la sentencia a revisión, sin necesidad de estudiar los agravios aducidos, 

puesto que resultan diminutos. 

Si por ser procedente alguno o algunos de los conceptos de agravio, quedare 

insubsistente la fundamentación total o parcial de la sentencia recurrida, las 

ejecutorias de revisión deben examinar directamente los respectivos conceptos de 

violación de garantías aducidos en la demanda de amparo, y de manera especial los 



que no hubiesen sido considerados en dicha sentencia, a fin de resolver lo que 

legalmente corresponda. 

Solamente deben considerar las pruebas que se hubiesen rendido ante el juez 

del amparo, sin atender a ningunas otras, aunque obren en el expediente de la 

autoridad responsable o hayan sido presentadas directamente en la Suprema Corte 

de justicia o en el tribunal colegiado de circuito, lo cual obedece a que la revisión 

tiene el único objeto de examinar la legalidad o ilegalidad de la sentencia del juzgado 

de distrito, y no resolver de nuevo la cuestión que la motivó. 

Recurso de queja, los artículos 95 y siguientes, hasta el 102, tratan del recurso 

de queja. Dicho articulo 95 enumera los casos en que procede ese recurso, que en 

.: 'sustancia son: la admisión por un Juzgado de Distrito de una demanda de amparo 

.notoriamente improcedente (los autos de los presidentes de la Suprema Corte de 

. justicia y de los tribunales colegiadas de circuito que admiten o desechan demandas 

-. de amparo en recursos de revisión, no son recurribles mediante queja, sino mediante 

re.-=Jamación), el exceso o el defecto en que incurran las autoridades responsables al 

_ejecutar el auto de suspensión definitiva o la sentencia de amparo, la falta de 

. cumplimiento por las propias autoridades responsables, del auto que haya concedido 

.~!-quejoso su libertad bajo caución, la resolución que dicte el Juzgado de Distrito 

acerca de alguna queja que se le haya propuesto, ya sea para decidirla en cuanto al 

fondo (y entonces el nuevo recurso se conoce como queja de queja), o, ya para 

desecharla o tenerla por no interpuesta, Jos acuerdos trascendentales dictados 

durante la tramitación del amparo o del incidente de suspensión que no sean 

reparables en la respectiva sentencia, o sea que en alguna forma puedan influir 

inevitablemente en el sentido del fallo, los proveidos después de Ja sentencia de 

primera instancia que no puedan ser reparados de otra manera, la resolución 

definitiva que recaiga en el incidente de pago de daños y perjuicios provenientes de 

la suspensión del acto ·reclamado o del levantamiento de la propia suspensión, la 
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falta de ai:ue~do, dentro del término de ley, de las autoridades responsables, sobre la 

suspensión. de la sentencia reclamada en un amparo directo, la concesión y la 

negativa de dicha suspensión, el desechamiento de la fianza o de la contradanza 

relacionadas con la propia suspensión, la admisión de esas garantías cuando no 

reúnan los requisitos de ley, la negativa de las propias autoridades responsables a 

conceder la libertad cauciona) del quejoso, y en general, las resoluciones de las 

repetidas autoridades responsables sobre las materias últimamente indicadas, si 

causan daños y perjuicios notorios a alguno de los interesados. 

Según el artículo 96, la queja puede ser promovida únicamente por alguna de 

las partes, excepto ·en dos casos: el exceso o el defecto de las autoridades 

responsables, en la ejecución del auto de suspensión definitiva o de la sentencia 

protectora de amparo, puede ser reclamado en queja, tanto por las partes en el 

respectivo juicio de amparo, como por cualquiera persona que justifique que le 

resulta algún agravio por el cumplimiento de dichas resoluciones; y la queja contra la 

resolución dictada en el incidente de pago de daños y perjuicios provenientes de la 

suspensión del acto reclamado o del levantamiento de la misma, puede ser planteada 

por quienes hayan sido partes en dicho incidente y también por quien haya 

pr~puesto la respectiva fianza o contradanza. 

El artículo 97 fija los términos dentro de los cuales debe interponerse el 

recurso de queja, de la siguiente manera: 

1.- Sin límite de tiempo, cuando se trate a) de exceso o defecto de las 

autoridades responsables en la ejecución del auto de suspensión definitiva, o de 

incumplimiento del auto. que haya concedido al quejoso su libertad bajo caución, 

siempre que el juicio aún no haya sido fallado por resolución firme; y b) de exceso o 

defecto de las propias autoridades responsables, en la ejecución de una sentencia 

protectora que verse sobre actos que importen el peligro de privación de la vida, 
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ataques a la libertad personal, deportación, destierro o alguno de los prohibidos por 

el artículo 22 de la Constitución. 

U. Dentro de un año, en los casos de exceso o defecto en la ejecución del fallo 

que haya amparado al quejoso contra actos distintos de los especificados en el punto 

precedente. 

III. En todos los demás casos, la queja debe ser promovida dentro de los cinco 

días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución recurrida. 

Según los artículos 98 y 99, la queja debe ser formulada por escrito, con copias 

para cada una de las autoridades contra quienes se promueve (las responsables o el 

juzgado de distrito del conocimiento), así como para cada una de las demás partes en 

el juicio de amparo; el párrafo primero del citado articulo 99 excluye de la 

presentación de esas últimas copias las quejas referentes a la admisión de la demanda 

de amparo, a un trámite trascendental irreparable y a la resolución del incidente 

sobre daños y perjuicios; la excepción es justificada únicamente en el primero de esos 

casos, puesto que el tercero perjudicado aún no interviene, pero en el segundo y en el 

tercero es claro que si deberla atenderse, como se atiende en todas las demás quejas, 

al respectivo interés procesal o sustancial de la parte a quien beneficie el trámite o la 

resolución sometida al recurso. La falta de exhibición de las copias necesarias del 

escrito de queja, provoca el requerimiento al recurrente para que presente las 

faltantes dentro del término de tres días, y si no cumple, el recurso se tiene por no 

interpuesto. 

El escrito de queja debe precisar con exactitud el motivo de la misma, y a tal 

efecto debe especificar cuál sea la resolución que el quejoso considera lesiva de sus 

intereses, o en su caso, la resolución omitida que en su concepto debió ser dictada, y 

enseguida debe expresar las razones que demuestren la ilegalidad de la actuación de 

la autoridad contra quien propone la queja. Dicho escrito de queja debe ser 

presentado directamente ante el tribunal de amparo competente para resolverla, 

138 



pues si se presenta ante otro distinto, aunque éste no lo deseche, como legalmente 

puede hacerlo, sino que lo remita donde corresponda, hay el peligro de que llegue 

fuera del término respectivo y por esa razón sea desechado. 

Si el juzgado de distrito o la autoridad contra quien se plantee la queja, omite 

rendir su informe o lo hace en términos deficientes, deben presumiese ciertos los 

hechos que motivaron la queja, e imponerse una multa a la autoridad omisa (art. 100 

de la Ley de Amparo). Esta presunción comprende exclusivamente los hechos, y por 

tanto no se extiende a la ilegalidad de los mismos, que debe ser apreciada en la 

resolución de la queja como corresponda, de acuerdo con las constancias de los autos 

respectivos y los preceptos legales aplicables. La justificación del precepto deriva de 

la liberalidad del juicio de amparo, que conduce a eludir las obstrucciones que la 

autoridad responsable puede oponer a la pronta resolución de la queja. 

Si la queja resulta procedente y fundada, su resolución no debe contener en 

términos imperativos el acuerdo que deba sustituir al que la motivó, sino que debe 

mandar que el juzgado de distrito o la autoridad responsable contra quien la queja 

fue planteada, deje sin efecto la resolución materia de la queja y provea otra en el 

sentido concreto determinado en el fallo de la queja, pues el conocimiento del asunto 

continúa íntegramente ante el juzgado de distrito o la autoridad responsable que 

corresponda, quienes deben proveer lo pertinente, de acuerdo con el sentido del fallo 

de la queja. 

Recurso de reclamación, este recurso está instituido para lograr Ja 

rectificación de los errores en que, por omisión o por indebida interpretación, 

incurran el presidente de la Suprema Corte de Justicia, los presidentes de las Salas de 

ese mismo alto tribunal o los presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

en los acuerdos que dicten durante la tramitación que es a su cargo en diversos 

asuntos de amparo; así el articulo 103 de la ley reglamentaria dispone que la 
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·reclamación. procede contra los acuerdos de trámite dictados por el presidente de la 

"Suprema: Corte o por el presidente de cualquiera de las Salas, en materia de amparo, 

. conforme a las disposiciones relativas de la Ley Orgánica del Poder judicial de la 

federación, en la cual el párrafo segundo de la fracción Vil del articulo 13 dispone 

que los acuerdos del presidente de la Suprema Corte pueden ser reclamados, por 

cualquiera de las partes, ante el Pleno, con expresión de motivo fundado y dentro del 

término de tres dias. En consecuencia con los preceptos citados, la fracción XI del 

artículo 11 de dicha Ley Orgánica da a la Suprema Corte en Pleno competencia para 

conocer de las reclamaciones formuladas contra los acuerdos de tramitación que el 

presidente de la misma dicte en los asuntos cuyo conocimiento corresponda al Pleno. 

Además, el articulo 28 de la propia Ley Orgánica dispone, en el segundo párrafo de 

su fracción 111, que los acuerdos de los presidentes de las Salas pueden ser 

reclamados por parte legitima ante la Sala respectiva, también dentro del término de 

tres. días y con motivo fundado, y a tal efecto la fracción V de cada uno de los 

artículos 24, 25, 26 y 27, faculta a cada una de las Salas de la Suprema Corte para 

: ~o~ócer.de. las referidas reclamaciones. Por último, el articulo 7o. bis, fracción del 

. __ c;~pitúl~}Ú ~is;~,e l'.'p~¡:i~tida Ley Orgánica, atribuye a los Tribunales Colegiados de 

, . · CircuitC>~el ~on<,ci.Ali~ht~~delrecurso de reclamación previsto en el articulo 9o. bis, 

.•• :: ~q~ef~~i;iiaTt~~·~;~;¡~~i~sde dichos tribunales para tramitar todos los asuntos de 

,·s~ ~()rn'p~~e~~i~}'.'h~~~~ pCinérlos en estado de resolución, y autori7.a también a las 

part~~ ~~r~:~~l~~~·\~1~~· acuerdos, ante los propios tribunales, dentro del término 
de tt~sái~~- ··}~ : ,,. . . .· . 

---;,~"('.~'.; ~¡<./;:/_/:< 

El recurso<'¡)roéede c°:";~ª c~alquier'auto de trámite de los referidos 

~:::;::::;~,·s:d!~riE1Wl~~~~~~E~~~~J:::z::::::: ~~ec::le:e:~sr:::~::: 
considera que el acÚe~¡fcj'J~-·~~~ 's~:~~t~se aparta del precepto legal aplicable; y 

aunque el artículo 103 d./1;·L~; d~ Amparo dice que el recurso de reclamación se 

tramitará en los términos que prevenga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación, ninguno d~ Íos distintos precepto's de esa ley a que se ha hecho referencia 

establece trámite alguno, sino que se limita a exigir, como se ha visto, que el recurso 

sea interpuesta por alguna de las partes, con motivo fundado y dentro del término de 

tres días; sin embargo, Jo usual es que el presidente de Ja Suprema Corte de Justicia, 

el de Ja Sala de Ja propia Suprema Corte, o el del tribunal colegiado de circuito que 

corresponda, sin calificar si concurren o no los tres requisitos acabados de indicar 

manda que el escrito de reclamación sea pasado, con Jos autos relativos, al ministro o 

al magistrado a quien corresponda el turno, y con su ponencia se resuelve en sesión 

lo pertinente. 

D) PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE 

AMPARO 

La autoridad responsable en el juicio de amparo, refleja una concepción 

limitada de lo que debe entenderse por la misma, y por lo tanto desventajas en contra 

de los gobernados quienes son los que solicitan el amparo en contra de las mismas, 

ya que en muchos de los casos, se violan garantías y ni siquiera se admite la 

demanda ·propuesta por carecer de las características que Ja jurisprudencia ha 

emitido al respecto de dicho concepto; por ello, es que trataremos de proponer un 

mejor concepto a fin de evitar cualquier contratiempo en Ja promoción del juicio de 

,amparo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó en su tiempo 

adecuadamente el concepto de autoridad responsable, desestimó aspectos 

formalistas y estableció un criterio progresista y de vanguardia para la época; de tal 

suerte que privilegió la naturaleza material del acto de afectación frente al carácter 

formal de quien lo emite, toda vez que como se ha tratado a lo largo de la presente 

·tesis, las autoridades de hecho por razones fácticas, en ocasiones tienen a su 

disposición la fuerza pública, lo que implica que está en posibilidad de afectar Jos 
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derechos fundamentales de los particulares, motivo por el cual se justifica 

considerarlo autoridad para los efectos del amparo. En ese contexto, es en el que se 

explica la fuerza pública como elemento distintivo de la autoridad para los efectos 

del amparo, criterio que influía en tal concepto, ya que anteriormente las afectaciones 

directas a las libertades de. los individuos procedían, en innumerables casos de 

personas que formalmente no integraban la estructura de gobierno del Estado, sin 

embargo, dichos autoridades de facto tenían a su disposición la fuerza pública, sin 

fijarse de donde provenía, por ende, la utilización de dicha fuerza pública, se 

justificara en la ley, o derivara de cuestiones meramente fácticas, por lo que son 

considerados autoridades para los efectos del amparo. 

De tal suerte.·: que: al reconocer como autoridades a quienes tuvieran a su 

disposición la fU~rza.· ~ública, la Suprema Corte completó un poco más el concepto de 

aut?ridad é#~.i?ie.fecto~ del amparo, y que dicho criterio se ha venido aplicando a 

un número .indeterminado de casos, a pesar de que los presupuestos de hecho y de 

.· · -'de~eé~o; e~an:··distintos a los que provocaron el criterio citado; ahora bien, se 

considerá que el. hacer uso de la fuerza pública es requisito indispensable para tener 

a alguien como autoridad para los efectos del amparo, pero también que la 

afectación en la esfera jurídica de los gobernados no requiere necesariamente el 

ejercicio de la fuerza pública, sino el atender a la violación misma de la garantía 

Como. nos podemos dar cuenta, se nos olvida el análisis específico de cada 

es· decir atender a la naturaleza del acto, pues no todo acto de autoridad 

·ru~cesita del uso de la fuerza pública. En efecto, ante el enorme crecimiento de la 

Administración Pública, de los organismos descentralizados, desconcentrados, 

fideicomisos públicos, etcétera, no siempre utilizan la fuerza pública, sin embargo en 

algunos casos se excluyen del control constitucional de amparo, pues se supone que 

muchas de ellas carecen de imperi11m, y solamente cuando actúan como organismos 
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fiscales autónomos son consideradas como tales; sin embargo, se han citado en el 

capitulo anterior, que dichos organismos son parte del Estado y sus actos atribuibles 

a él, por lo tanto sus actos en muchas ocasiones son susceptibles de violar garantías 

individuales, y por ende, impugnables mediante el juicio de amparo. 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

sostuvo lo siguiente: 

"AUTORIDADES. QUIÉNES LO SON. Este Tribu"'21 estima que para los 
efectos del amparo son actos de a11toridad todos aquellos mediante les cuales 
Juncio"'2rios o empleados de organismos estatales o desrentralizados pretenden 
imponer dentro de Sii actuación oficia/, con base en la ley y unilateralmente, 
obligaciones a los particulares. o modificar las existentes, o limitar sus 
dcredws. 
Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
F11ente: Semanario .hidicial de la Federación 
Tomo: XIV-Septiembre 
1e.ris: XXI. In. 99 K 
Página: 272" 

Considera la anterior tesis, como autoridades para los efectos del amparo a los 

organismos descentralizados cuando resuelven una controversia entre particulares; 

sin embargo, es necesario continuar con la evolución del juicio de amparo y 

erradicar, de raíz formas equivocas de entender los actos de autoridad para los 

efectos del amparo, a fin de dar respuesta a los nuevos retos que enfrenta la defensa 

de los derechos fundamentales. 

Para actualizar el concepto de autoridad para los efectos del amparo, es 

importante dar respuesta a las actuales amenazas a las garantfas individuales de los 

gobernados, pues el derecho no puede permanecer estático ante los cambios sociales, 

pues debe reconocerse que siempre habrá sectores de la sociedad con garantfas 

defectuosas o insuficientes. 

Como ya se indicó, el proyecto a una reforma al articulo 11 de la Ley de 

Amparo, la cual contiene una compleja concepción de los que debe entenderse como 
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autoridad responsable, no es del todo clara, y por ello es necesario atender a la 

actuación de los entes privados, pero paradójicamente de gran importancia para la 

evolución del juicio de amparo y para la protección de los gobernados frente a un 

ampllo sector que se encuentra ajeno a controles de constitucionalldad e incluso de 

mera legalidad. De tal forma que el concepto de autoridad para los efectos del 

amparo permitirá sujetar a control de amparo a una gran cantidad de actos lesivos a 

la esfera jurfdica de los gobernados que hasta la fecha gozan de impunidad. 

A fin de avanzar en el concepto de autoridad para los efectos del 

amparo y permitir una mayor amplitud proteccionista a nuestro 

instrumento de justicia constitucional, se propone dar prioridad a la 

naturaleza propia del acto, por encima del carácter de quien lo emite. Esto 

permitirá abandonar criterios formalistas y cerrados para considerar como 

dCto de dUioridad para efocios del ampiiro, con independencid de quien lo 

emite, al acto que crea, modifica o extingue situaciones jurfdicas en forma 

unilateral y obligatoria. 

Con este concepto el amparo serla procedente en contra de más actos 

emanados de los órganos y dependencias descentrallzadas y paraestatales, asl como 

de los fideicomisos públicos, organismos desconcentrados, autónomos, etcétera, ya 

que, aunque en algunos de éstos si procede el amparo, con el análisis del acto, y sin 

importar de donde provenga, se estarla sometiendo a más autoridades entre las que 

se encuentran las de Hecho, y no esperar hasta a que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación los sei\ale, dejando un criterio amplio al Juzgador de Amparo, para poder 

determinarlas, de acuerdo a las caracterlsticas del acto, quedando entonces como a 

continuación se sei\ala: 
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Articulo J l.- Es auloridad responsable, la que dicla, promulga, 

p11blica, ordena, omile, ejecuta o trata de ejecutar el acto que viola 

situacionesjuridicas en forma unilateral y coercitiva, con independencia 

de la naturoleza propia de éste, y por encima del carácter de quien lo 

emite. 

La descripción de lo que debe entenderse por autoridad responsable antes 

citada, a través de un concepto abierto, da a los jueces la facultad de que determinen 

en cada caso concreto y priorizando la naturaleza material del acto, si dicho acto de 

autoridad es tal en cada asunto determinado. Esto permitirá, además, la evolución 

del concepto sin necesidad de revisar más criterios. 

E) RESPONSABILIDAD E IMPOSICIÓN DE SANCIONES, A LOS 

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS QUE SE 

COMPRUEBE QUE HAN ACTUADO COMO "AUTORIDAD DE 

HECHO". 

Como parte en el juicio de garantlas, tiene la autoridad responsable 

un sinnúmero de cargas procesales, obligaciones y derechos dispersos en 

la Ley de Amparo, tales como en el Amparo Indirecto, por la propia 

naturaleza del juicio constitucional, en el que se pretende remediar la 

violación de garantias que el quejoso le imputa a la autoridad demandada, 

resulta que en éste procedimiento, son más las cargas procesales y 

obligaciones que le tocan a la autoridad responsable, que los derechos 

conferidos en la ley. · 

Una de las cargas procesales y de las cuales, la responsable en caso 

de no cumplir, resulta ser de conducirse rectamente al rendir el informe 

justificado, es decir, debe hacerlo no sólo diciendo la verdad, sino que 

tampoco debe ocultarlo, ni afirmar una falsedad, pues si no cumple con 
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éste deber jurfdico, se hará acreedora a la pena que para la comisión del 

delito de falsedad en informes dados a una autoridad, se encuentra 

previsto y sancionado por el articulo 247 fracción V, del Código Penal 

Federal, que se de dos a seis ai\os de prisión y multa de cien a trescientos 

días de multa; lo anterior además de que el Juez de Distrito tiene la 

facultad de sancionar a la autoridad responsable, sólo si a su juicio obró 

con mala fe. 

A diferencia de lo que sucede con el informe justificado, la omisión 

de expedir las copias o documentos faculta al juez de dis~rito, a petición 

del interesado, a requerir a la autoridad rebelde, en tanto que la omisión 

del informe justificado no posibilita al órgano controlador a solicitar la 

remisión de dicho informe; en efecto al hacer requerimiento, y dada la 

importancia de que obre en autos la copia o documento solicitado, el juez 

Je Di~i.dlu aplozd.cd ld dudie1u:id por un iécu1ino que no exc.:eda <le diez 

dias, sin embargo, si persiste en la negativa de no entregar dichos 

documentos o copias, a solicitud del interesado, evaluará la situación y 

transferirá la audiencia hasta en tanto las expida, pudiendo emplear 

incluso los medios de apremio, sin perjuicio de que se dé vista al 

Ministerio Público Federal, para que se haga la consignación a los 

tribunales por el delito cometido. 

También debe señalarse, que las autoridades responsables, sólo 

tienen obligación de cumplir con la sentencia de amparo, hasta el 

momento en que cause ejecutoria y les sea notificado sobre su debido 

cumplimiento, sea que se trate de amparo indirecto, o del directo, según lo 

disponen los artfculos 104 y 106 de la Ley de Amparo. Al ser recibida la 

notificación de la ejecutoria, en el propio oficio se impone a las 

responsables la carga procesal para que informen sobre el cumplimiento 

que se dé a la sentencia constitucional; y no debe confundirse la obligación 
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de cumplir la ejecutoria de amparo, con la carga procesal de informar 

sobre dicho cumplimiento, lo mismo sucede con la suspensión del acto 

reclamado. 

En efecto, esas son las obligaciones de las responsable en los juicio 

de amparo, sin embargo, que sucede con la responsabilidad que debe tener 

las u autoridades de hecho", por realizar actos fuera de un marco legal, en 

este caso, debemos considerarla: 

u La autoridad responsable al menos en tres planos diversos, en 

su idetttificación como autora del acto reclamado en el amparo, 

independieritemente de que tal acto sea realmente violatorio de 

garantías, pues al inicio del juicio de amparo, no se sabe si 

verdaderamente existe o no la violación, alegada por el quejoso; es 

decir, en es:~ p;i;;;cr µlana "'ü.UlDridaJ rcspo;;s:;b!c"' :;é!o :;irvc para 

llamar al procedimiento constitucional a una de las partes." 

MEtt seguttdo aspecto, la autoridad responsable, ya juzgado su 

acto reclamado, por el tributtal encargado de ello, aparece con uri matiz 

difererite, pues en este momento,· pronuriciada la seritericia que concede 

el amparo, se aprecia el juzgarniento del acto reclamado, a la luz de la 

ley s11prema que debió respetar: la Coristitución, y por ende, adquiere 

su real calidad de urespottsable". ¿Más responsable de qué?: pues 

precisamente de la violacióri de garantfas individuales en agravio del 

quejoso." 

uPor último, como autora del acto reclamado, (primer plano) y 

como c11lpable de la violacióri de gararit(as (segundo plano), tiene una 

tercera resporisabilidad, que a su vez puede subdividirse en dos: una de 

índole privada, y otra de orderi público." 

u Así desde el punto de vista privado, tenemos que la autoridad 

Ita de responder de sus actos ante el quejoso, siendo este último quien 
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podrá exigirle la respo11sabilidad civil q11e e11 s11 caso ll11biere 

adq11irido." 

My e11 lo q11e atafle a la respo11sabilidad de carácter público, se 

clasifica en dos: la primera, de manera inmediata le e~ impuesta por la 

sentet1cia de amparo al obligarla a restituir al agraviado et1 el pleno 

goce de la gara11Ua o gara11tfas it1dividuales violadas, ..• " 

u La segu11da resp011sabilidad de orden público, cot1siste en que si 

la violaciót1 de garantías co11stituye u11 delito, será sancionada 

penalmente en el procedimiento que la efecto se le instaure, en la 

i11teligencia de que para esto último, no es menester que sea concedida 

la protecciót1 federal al quejoso, dado que pudiera suceder que se 

decrete el sobreseimiento, y sin ernbargo, la responsabilidad pet1al, de 

la autoridad responsable no desaparece, como tampoco lo sería la 

respo11sabilidad civil. "(45) 

A continuación se sel\alaran algunos de los delitos que se 

contemplan en la Ley de Amparo vigente y que pueden ser cometidos por 

la Autoridad Responsable: 

"DELITO DE FALSEDAD.- Este delito solo puede cometerse por las 

autoridades respo11sables d11ranle la trarnitació11 del j11icio de amparo 

indirecto, o e11 el incide11te de suspe11sió11 que al efecto llegue a 

formarse, y está previsto en el artículo 204 de la Ley de Amparo, q11e a 

la letra dice: 

Art. 204. Las autoridades responsables que e11 I juicio de amparo o en 

el incide11te de suspensión ri11dan informes en los que aftrmaret1 una 

falsedad o t1egaren la verdad, en todo o en parte, serán 

sancionados et1 los términos que seflala el Código penal aplicable en 

materia federal, para las autoridades que lleven a cabo esas 

afirmacio11es o 11egativas al erHJiar información a otra autoridad." (46> 

45 .• MARTfNl!Z GARZA, Valdemu. EdttorJal Porrtla, S.A. de C.V., 2ª ed. 1999, Mblco, p•glna 31S.37. 
46 .• IOEM. p•gJna 262. 
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"DELITO DE REVOCACIÓN MALICIOSA DEL ACTO 

RECLAMADO. 

A diferencia del delito de falsedad previsto en el artículo 204, el de 

rer1ocación maliciosa del acto reclamado, únicame11te puede ser 

cometido por las autoridades respo11sables en el juicio de amparo 

i11directo propiamente dicho, 110 así e11 el i11cide11te de suspensió11, pues 

co11tenido en el artículo 205 de la Ley de Amparo, se e11cuentra descrito 

de la siguiente manera: 

Art. 205. La autoridad responsable que maliciosamente revocare el 

acto reclamado, con el propósito de que se sobresea en el a
0

mparo sólo 

para insistir con posterioridad en dicl10 acto, será castigada con las 

sa11ciones prer1istas en el Código Penal, aplicable, en materia federal 

para los responsables del delito de abuso de autoridad." (47) 

"DELITO DE DESOBEDIENCIA A UN AUTO DE SUSPENSIÓN: 

AMPARO INDIRECTO Y DIRECTO. 

El delito de desobedie11cia al auto de suspensió11 previsto en el 

artículo 206, de la Ley de Amparo, es disti11to al delito de "negatir1a de 

suspensió11 del acto reclamado", co11tenido en la fracción XVll, del 

artículo 107 de la Constitució11 federal, ya que este último, para su 

comisió11 requiere que la autoridad responsable no suspenda el acto 

reclamado, debiendo l1acerlo; en tanto que el primeramente indicado, 

contempla una conducta diversa, pues que, es menester que dicha 

responsable sea . notificada del auto suspensional proferido por 

autoridad competente." (48) 

"DELITO DE RESISTENCIA AL CUMPLIMIENTO DE 

MANDATOS U ÓRDENES EN MATERIA DE AMPARO. 

El delito de resiste11cia al cumpli,,,ie11to de mandatos u órdenes en 

47::-obcii:MARTfNEZ GARZA .. V•ldem.r. p•gtn• 266. 
48 .• IBIDEM .. p•gln• 269. 
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materia de amparo, se e11cue11tra previsto e11 el artfc1llo 209 de la Ley 

Regla111e11taria de los artlculos 103 y 107 de la Constitución Federal 

que a la letra dice: 

Art. 209. Fuera de los casos serialados e11 los artfculos anteriores, 

cua11do la autoridad respo11sable se resista a dar cumplimie11to a los 

111a11datos " órde11es dictados e11 materia de amparo, será sa11cio11ada e11 

la forma precisada e11 el Código Pe11al, aplicable e11 materia federal para 

los delitos cometidos en la admfoislración de justicia, por los actos u 

omisiones ahf previstos. (49) 

#DELITO DE VIOLACIÓN DE GARANTÍAS. 

La cuestión relativa a la violación de gara11tías, tiene una 

trascendencia mayor a la del mero juicio de amparo, en que se resuelve 

u11 conflicto particular, pues aun suponiendo la co11cesión de la 

protecció11 federal, si 110 se toman medidas de otro orden, las 

autoridades co11ti1iuarán violando garantfas Ílldivid11ales." (50) 

Como hemos estudiado a lo largo de la presente investigación, y en 

especial de éste apartado, la responsable de hecho, tiene diversas 

responsabilidades por el simple hecho de fungir como autoridad, sin tener 

facultades o sobrepasar sus limites, de tal suerte que además de las 

sanciones penales, civiles, y pecuniarias, se les debe imponer una sanción 

administrativa de las reguladas en la ley de responsabilidad de servidores 

públicos, e incluso llegar a la destitución de su cargo, pues seguir 

permitiendo que viole garantías individuales de los gobernados, con el 

simple hecho de gozar aparentemente de una potestad pública, ya que de 

49::-cJbclt:°MARTlNEZ GARZA. V•ldemar. raglna 275. 
50 .• IDEM. Pllglna 277 
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. tal fo~ma estarrá~os aca6a~d¿,: ¿~n; táÍe~ negligenci~~:·o p~r lo meno~ s.; 

- co!Úbátirfa .con cor~tipcib~es; ll~u-~p~i:i~ri de ftu1~ion~~-y d~:ca.rg~i;_. q~~ lo 

. : ~::;'f .q~~~t:í;:;,:~;ú~::~~;~.;·~{z:~r:: :z:·.;;,t:r:~f\J~12~~!2¡··:: 
· ... ·:~Y;::::::::;:::,; t.::~:.:~·1.j:Jil[g:~~~~ª!~!\~~~íf ~~4::1.~: 
.,~·:?'f}·l~.~~- lá cpnsignación del hc:cho·' al' ~~nisterio~ .. P.ú1~~iC:~);\.~i .. ~~ .. ~~~·~,1,,:·que ·por lo 

"'genéral no se da en la práctica, pbr lo tanto, si cÍÍcha violación llega a 

-~ e~~i.tadrar un delito, es importante imponer ade~ás de la consignación a la 

_autoridad correspondiente, la destitución del cargo, multas o incluso la 

privación de la libertad. 

En _efecto, las "autoridades de hecho", quienes violan las garantías 

iri~ividuales de los gobernados, son consideradas como usurpadoras de 

.:•fi'.i~~ii:>;.;e~:pues el carácter de funcionarios públicos, de acuerdo con la 

0'.l~d:~~ff(~~}d~}c Derecho Administrativo, corresponde a toda persona que 
{-.-,-;:- ,-... ~-.·:-~_:.::::,-.,..-,?):: ";.--:'-,;_, .. . : .. ; : 

3't{!nga'.-o' pÓsea autoridad y que goce de facultades decisorias o imperium 

..... ~~~~j~~~~:~~:faq;: .· ~:~:·~:.::;·:::11.:·:::¡¡;;~.:-:. ·: •. ::,,::~:::: 
·~~~~~iif Sl~f i¡t;:;:~¡;~i;{¡~*t~}~i¡f ~t~.p:1.::~·: ::::: :::·.:~: 

•,,:•competen';_o_-.n:ó:•:se:;_e·ncüentra.;;·facultada·-;en··ley,· es obvio que con tal 
·, .-"''.)'.:;·' _.;''> ';...·,'·V:·:_~,-·"··'.~ ~'.("-cc,,;:·?;",';';:·c~~;( •. ~/·¿·".t.'\:,,':':>'·::i'~c.;····''o .. :' .. ' • ,. . . ~ ;. 

éo111p()rfamient() ,ejerció1,la."1autoridad qué corresponde a . un verdadero 

~¡~~i!?11~~i;~(~tit~~!?.1t~:~~.:::~::;:·::·::·~:;:~:::::::q:: 
,: mediante el /Jui~io\cie Amparo se combatan tales actos, de ah! la 

- .írl'lportancia. d~J~pugnar los actos emanados por una "autoridad de llecllo", 

mecHant~ el JÚici(; d~ Amparo. 
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CONCLUSIONES 

1.- Por" AUTORIDAD", debemos entender a aquel servidor público con poder 

de mando, y de imponer determinaciones a los demás individuos aún en contra de 

su voluntad; es decir, aquella persona a quienes los demás gobernados respetan y 

obedecen sus determinaciones, por lo tanto, es a través de la autoridad por medio 

de la cual un Estado mantiene un orden. 

La "Autoridad Responsable", es siempre un funcionario público revestido de 

imperio para imponer sus determinaciones, aún en contra de los gobernados, cuya 

actuación se discute a la luz del marco constitucional sin entenderse con toda 

precisión si es una parte demandada, no controvierte en virtud de una defensa de 

derechos subjetivos, públicos o privados, sino en cumplimiento de funciones 

públicas que a él se le atribuyen por elección o designación, no es parte acusada, 

porque el amparo no es un juicio de responsabilidades, sino de anulación de 

procedimientos contrarios a la Constitución. 

El principal objetivo del Juicio de Amparo, es el restituir al gobernado en el 

pleno goce de garantfas individuales dentro del marco de su reclamación, 

decidiendo en una sentencia si la autoridad responsable ha ajustado o no sus actos a 

los preceptos constitucionales, si éstos no se ajustan, u obliga como ya se dijo, a 

que la responsable restituya las garantías violadas, que deje de seguir actuando en 

la forma que lo ha venido realizando y ajustar sus actos a la ley de donde proviene 

su determinación impositiva, obligándola en todo caso, si asi lo determina la 

autoridad conocedora del juicio, a que se lleve a cabo el acto de una u otra forma, 

dictando los lineamientos que debe seguir dicha autoridad; esto último a efecto de 

que no vuelva a sobrepasar los limites o facultades expresamente conferidas en la 

ley, y sí esto último ocurre, se le imponen sanciones que hagan cumplir el 

mandamiento de dicho Amparo. 
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La autoridad ya sea judicial, legislativa o ejecutiva se encuentra obligada a 

respetar la Constitución sin ninguna distinción; sin embargo, hay que destacar que 

por ley existen autoridades que se excluyen de someter sus actos a la consideración 

de un juicio de amparo, lo que quiere decir que las demás si pueden someterse; y 

para saber contra de cual o cuales autoridades se puede promover amparo, o de 

cuales se puede defender el particular, situación que también es fácil de resolver, 

bastando con analizar su actuar, su imperio para obligar a cumplir con sus 

determinaciones y obvio, la normatividad que regula su actuación, y que ese actuar 

sobrepase o no los lineamientos que marca la ley de donde emana. 

Las autoridades que actúan con todas las caracteristicas citadas en el párrafo 

inmediato anterior, pero que jurídicamente no son designadas como tales, por 

faltarles alguno o algunos de los requisitos que cumplen las autoridades legales; a 

éstas se les conoce como Autoridad Respo11sable de Hecho, pues si bien es cierto que 

toda autoriddd en México esta obiiga<la a rt!Spetdr id Constitución, l.:on 111dyor rctZÓn 

la Justicia de la Unión obliga y debe obligar a éstas autoridades, que aunque no se 

encuentren jurídicamente facultadas para realizar determinados actos, los realizan y 

con mayor razón se debe proteger al ciudadano en nuestro pais de toda 

arbitrariedad por medio de éste juicio. 

La Autoridad Respo11sable de Hecho, también llamada "Autoridades de facto", son 

aquellas que con el mismo poder de mando, de hacerse obedecer e imponer sus 

determinaciones a los demás individuos aún en contra de su voluntad, ésta no se 

encuentra en la Ley, es decir, carece de existencia legal por no encontrarse facultada 

para realizar determinado acto, o estando facultado por la ley realiza actos fuera de 

su competencia territorial, material, o fuera de tiempo. 
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CONCLUSIÓN 

2.- El Estado forma parte importante en la definición de lo que debemos 

entender como autoridad, ya que según hemos descrito, éste es quien ejerce el poder 

de mando sobre aquellas personas que se encuentran dentro de un territorio. El 

Estado como aparato coactivo, como organización de autoridad y de mando, por 

medio del cual mantiene esa disciplina social impuesta por el derecho y que por 

medio de sus órganos tiene que integrar o constituir una estructura social suprema o 

soberana, de tal manera que impone su poder a todas aquellas pei:i;onas que existen 

dentro de su seno; que la conducta de las personas se obedece a cierta actuación a su 

vez que les son impuestas, de las que sobrevienen las ideas de que éstas se 

encuentran acompaftadas de un orden válido, o de una norma, de una autoridad y 

un deber. 

La .'\utorid~dl s.c cncucntrJ. por cnci..411:=. de !e:; ir:.dividuc:; comu....-1c.:; con un 

valor mayor respecto de los gobernados, entendiendo como éstos últimos, aquellas 

personas a las que va dirigida la función pública, que no tienen que ver con el 

cumplimiento de las actividades, mandamientos y obligaciones del Estado, pues éste 

es quien tiene en su poder la organización misma de la sociedad que vive dentro del 

mismo, haciendo valer sus determinaciones por diversos medios que éste establece, 

e incluso aún por encima de la voluntad de los individuos que conforman dicha 

sociedad. 

El poder que goza una autoridad, es aquél que la misma norma le designa, y 

asimismo, en virtud de ese poder previamente facultado, puede hacer valer sus 

determinaciones aún en contra de la voluntad de los demás individuos, siempre y 

cuando la norma que le faculta a dlcha actividad también le faculta para imponer 

sus determinaciones, pues al ser el Gobierno el rector de las conductas externas de 

las personas, es la máxima autoridad con la que contamos, autoridad que se divide 

en una serie de órganos que lo conforman y que a su vez se ve reHejada en los 

individuos que la materializan, desarrollando conductas que como ya se ha senalado 
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la ley previamente les ha facultado y que por ese simple hecho las realizan hasta por 

medio de la fuerza, es decir, coactivamente, para el caso de no acatar las decisiones 

que ésta impone. 

El amparo es procedente contra las Autoridades de lrecl10, ya que éstas por no 

cumplir con el requisito de que sus actos no se encuentran permitidos por la ley, en 

consecuencia se diria que son 11s11rpadoras de atrib11do11es que legalmente no les 

corresponden, sin embargo también son consideradas como autoridades para efectos 

del Juicio de Amparo, las cuales pu roen estar autorizadas en la ley, pero la creación 

de la norma que las autoriza no fue hecha por las competentes para emitirlas. 
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CONCLUSIÓN 

3.- Dentro de los órganos locales, se encuentra la Administración Pública. 

que está constituida por todos los órganos que directa o indirectamente dependen 

del Gobernador del Estado y en el caso del Distrito Federal el Jefe de Gobierno, 

quienes son los titulares del Poder Ejecutivo local 

La centralización es la forma de organización administrativa en la cual las 

unidades, órganos de la administración pública, se ordenan y acomodan 

articulándose bajo un orden jerárquico a partir del Presidente de~ República. con 

el objeto de unificar decisiones, mandos, acciones y la ejecución, que implica la 

unldad de los diferentes órganos que la componen. 

Dentro de la Administración Pública Centralizada, se encuentran 

los organismos desconcentrados, quienes al formar parte de los órganos 

Centrn!iz::dc!:, ne tienen pcr~cnalid::d jur!dica pro pi::. La 

Desconcentración Administrativa consiste en una forma de organización 

en la que los entes públicos, aún cuando dependen jerárquicamente de 

un órgano centralizado, gozan de cierta autonomia técnica y funcional. 

La autoridad administrativa al cumplir con los requisitos de Ley, 

todos sus actos que realice son, en principio hechos en forma legal, por 

ello es que debemos entenderla como una autoridad de derecho, pero no 

hay que confundir, ya que puede tratarse de una autoridad que realice 

sus actos apegados a Ley que la faculta, pero puede suceder que los 

realice en forma arbitraria y sobrepasando limites, lo que convierte su 

acto en ilegal, en el caso que nos encontrarfamos en presencia de una 

autoridad de hecho. 

La Administración Pública Paraestatal, se integra por organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal, instituciones nacionales de 

crédito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito, instituciones nacionales de 

seguros y de fianzas, y fideicomisos Públicos. 
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Los organismos descentralizados son entidades creadas por la ley o decreto 

del Congreso de la Unión o del Ejecutivo Federal, con personalidad juridica y 

patrimonio propio, cualquiera que sea su estructura legal que adopten. 

Actualmente en los organismos descentralizados, realizan funciones que 

originariamente prestaba el Estado y que en su actividad pueden afectar la esfera 

jurídica de los particulares; por lo que pueden ser llamados a juicio de amparo 

como autoridad responsable, siempre y cuando actúen con potestad, con imperio, 

y con soberania respecto de los gobernados, afectando su esfera juridica aplicando 

una ley, aún en contra de su voluntad y atendiendo en especial a la naturaleza de 

los actos que emitan; lo anterior como se ha señalado, aún cuando la autoridad no 

goce de los conceptos antes señalados y tenga que llamar a otras para terminar de 

realizar sus actos, de tal suerte que también deben ser consideradas como 

responsables para el juicio de amparo, siempre atendiendo a la naturaleza del acto 

que hayan c1u.lUJu. 

Dentro de la Administración Pública Paraestatal se encuentran las llamadas 

Empresas de Participación Estatal, por medio de las cuales el Estado realiza ciertas 

labores dentro de sus atribuciones, de las que se su pone persigue beneficios para el 

interés público. No pueden ser considerados como autoridades, ya que no ejercen 

autos autoritarios, imperativos y coercibles, ni siquiera tienen una relación 

jerárquica directa con el Ejecutivo y mucho menos con el Estado, 

independientemente que se consideran parte integrante de la Administración 

Pública; sin embargo como en diversas ocasiones se ha establecido, en caso dado 

que éstos entes realicen actos que afecten las garanlfas individuales, si tendrlamos 

que llamarlas a juicio ya que puede suceder que por el simple hecho de formar 

parte del Estado realicen actos en contra de los gobernados, que en todo caso 

podrían ser "a11toridades de free/ro". 

Los Fideicomisos Públicos, siguen la misma suerte de las empresas públicas 

que se han señalado en párrafos anteriores, ya que para llegar a emitir un acto que 

afecte las garantias individuales de los gobernados tendrian que solicitar la ayuda 
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de un organismo centralizado o descentralizado, quienes puedan ejecutar actos en 

forma imperativa y con uso de la fuerza pública, lo que en éste caso si permite, al 

igual que las anteriores, que sean consideradas como autoridades responsables. 

Un organismo autónomo, siempre va pertenecer al estado, ya que 

su autonomla es simplemente para autogobernarse sin la ayuda de otras 

entidades públicas, sin embargo, las facultades que se les encuentran 

atribuidas, son públicas y en este caso, pueden llegar a emitir actos que 

violen garantías individuales, de lo que tendremos que analizar, asl 

como el juzgador, el acto que emiten y no simplemente si .se encuentra o 

no facultados para realizar, por lo que es irrelevante estudiar su 

personalidad, sin embargo, esto último no está por demás, pues servirla 

para saber si sobrepasó sus limites y además hacerla acreedora a una 

sanción. 

Por otra parle, es nect.?SdJ'io .!!.dLcl :,.,l Jcul1 u Je la:. ley e:. aµli~aJas 

por cada Secretaria de Estado, existe un medio de impugnación contra 

los actos y seguir el recurso administrativo antes de hacer valer el Juicio 

de Amparo, .sin cuya tramitación de esa obligación, atendiendo al 

"principfo éfe definitividad". Sin embargo, no hay obligación de agotar 

recurso alguno si el acto reclamado carece de fundamentación, y de igual 

forma, cuando se trate de actos provenientes de éstas autoridades 

administrativas en donde el recurso, no contemple la suspensión, 

modificación, revocación o nulificación del acto reclamado. Asimismo, se 

exceptúa de la obligación de promover el recurso, cuando el acto 

reclamado importe privación de la vida, deportación, destierro, o 

cualquiera de los actos prohibidos por el articulo 22 constitucional. 
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CONCLUSIÓN 

4.- Los Actos de Autoridad como se ha indicado en los anteriores párrafos, 

son todos aquellos emanados del poder público que se originan en el órgano 

legislativo, ejecutivo y judicial, sin embargo no toda actividad que realiz.an los 

órganos del estado, son considerados como "actos de autoridad", por lo que hay 

que distinguir el hecho intencional, voluntario, positivo o negativo, realizado por 

una Autoridad del Estado, de facto o de jure, con facultades de decisión o de 

ejecución, o de ambas, que produce afectación en situaciones particulares 

abstractas o particulares y concretas, que tiene como características ser imperativo, 

unilateral y coercitivo. unilateral, porque para su existencia y eficacia no requiere 

del concurso o colaboración del particular frente al cual se ejercita e imperativo 

porque supedita la voluntad de dicho particular, porque la voluntad de éste le 

queda sometida. Y es coercitivo porque puede constrel\lr forzar al gobernado para 

En ese sentido, podemos deducir que EL ACTO RECLAMADO, es la ley o 

acto de autoridad ya sea de hecho o de derecho, que se impugna en la demanda de 

amparo, por considerarlo violatorio de las garantfas individuales del gobernado. 

La "Autoridad de Hecho" la debemos entender como aquel ente del 

Estado cuya actuación no es proveniente de una facultad pública o con 

base en una ley o reglamento, que realiza actos con poderes de decisión 

o de ejecución, cuyas actuaciones crean, modifican, o extinguen 

situaciones generales o concretas con trascendencia particular, 

imponiendo sus determinaciones de manera imperativa afectando la 

esfera juridica de los gobernados, violando sus garantlas individuales, 

por el simple hecho ejercer o haber ejercido una simple potestad 

administrativa, cuyo origen tampoco depende que haya sido otorgado 

por el Poder Legislativo o del Presidente de la República, bastando 

únicamente que cuente con las caracterfstlcas antes senaladas. 
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por el Poder Legislativo o del Presidente de la República, bastando 

únicamente que cuente con las características antes señaladas. 

La autoridad responsable de hecho, emite sus actos con o sin apego 

a la ley, pero sin contar con facultades para realizar dichos actos, sin 

embargo, al verse privada de facultades para ejecutarlos de forma 

imperativa, para ello, es necesario, utilizar el apoyo de otras autoridades 

e incluso de aquellas denominadas de derecho, o viceversa, en 

consecuencia, es necesario determinar aquí quien es la que ordena, 

ejecuta, trata de ejecutar, situación que también es importante para 

determinar la o las responsables ante un juicio de amparo y saber de que 

forma la vamos a citar al juicio de garantfas. 
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CONCLUSIÓN 

5.- Para actualizar el concepto de autoridad para los efectos del amparo, es 

necesario atender a la actuación de los entes privados, de tal forma que el concepto 

permitirá sujetar a control de amparo a una gran cantidad de actos lesivos a la 

esfera juridica de los gobernados que hasta la fecha gozan de impunidad. 

Se propone dar prioridad a la naturaleza propia del acto, por encima del 

carácter de quien lo emite, esto permitirá abandonar criterios formalistas para 

considerar como acto de autoridad para efectos del amparo, con independencia de 

quien lo emite, al acto que crea, modifica o extingue situaciones jurldicas en forma 

unilateral y obligatoria. Con este concepto el amparo seria procedente en contra de 

más actos emanados de los órganos y dependencias descentralizadas y 

p.irilest4lt.J.1cs, u.si con10 de les fidck:om.i:;o:; públicos., org:uni:;:no!; dcsccnccntr~dos, 

autónomos, etcétera, ya que aún de que algunos de éstos si procede el amparo, con 

el análisis del acto, y sin importar de donde provenga, se estarla sometiendo a más 

autoridades entre las que se encuentran las de Hecho, y no esperar hasta a que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación los sef\ale, dejando un criterio amplio al 

Juzgador de Amparo, para poder determinarlas, de acuerdo a las características del 

acto. 
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